
NI

USUARIO ARAMIREV AUTOS INTERLOCUTORIOS

FECHA INICIO 2/03/2023 ESTADO DEL 03-03-2023

J13-EPMSFECHA FINAL 2/03/2023

927 11001600000020180022600 0013 2/03/2023 Fijación en estado ALBENIS -CARREÑO MADERA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/01/2023 *Auto concediendo redención Al 0034 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA

927 11001600000020180022600 0013 2/03/2023 Fijación en estado

ÁLBEÑTs -CÁRREñB MÁDERÁ* ptóviDÉÑClÁ DE FECHA *27/6í72Ó23 *Auto niega íibertad condicional Al 0035 (SE ÑOTÍfÍcÁÉÑ ESTADO EL Ó3/b3/2023j77ARV
CSA//

3454 11001600000020170092900 0013 2/03/2023 Fijación en estado
HECTORALEXANDER- REINA CHUQUEN* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2023 * AutoConcede Permisopara trabajar Al 0073 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL
03/O3/2O23)//ARV CSA//

9891 11001600000020220052200 0013 2/03/2023 Fijación en estado

EDGAR IWÁÜRÍCIO -JOYA OUYA* PRÓVÍDÉÑCIÁ DE FECHA *lÍ7oÍ72CI23 *Niega Concesión Prisión Domiciliaria Á¡ 0014 (SE ÑofiFICÁ EN ESTADO EL
03/03/2023)//ARV CSA//

14193 11001600001720190413900 0013

14600 11001310600220100003400 0013

17238 11001600001520180217500 0013

30234 11001318700020220001100 0013

35785 25875610801320168003500 0013

40363 11001600001320150667800 0013

44452 25290610000020160003200 0013

48448 11001600001320180522500 0013

50519 11001600001320210454800 0013

51802 68861310400220140004200 0013

52923 25430600066020200130400 0013

53450 11001600001920148037400 0013

54607 11001600002820080362600 0013

54971 11001600002820140185100 0013

60000 11001600001520180014200 0013

69312 11001600001520120803600 0013

101473 11001310700220020000900 0013

140580 11001310700320060070100 0013

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado :

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/M23 Fijadójijn ^tad^

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

LUISA FERNANDA - GARNICA VERA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2023 * Niega Prisión domiciliaria Al 0066 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA
FERNANDO - OSORIO 0S0RI0*""p'r0vTdÍnCIA prFE'cHA *10/02/2023 *Au\odecTa7a Prescripción'
FRANCISCO RODRIGO - FLECHAS MANTILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria Al 0048 (SE NOTIFICA EN ESTADO11
03/03/2023)//ARV CSA//

BENITO - HURTADO HURTADO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2023 *Auto niega libertad condicional Al 0103 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL d370372023j/7ARV
CSA//

JHON JAIRO - FEO CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2023 *Auto excediendoredención Al 0067 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA//
JUAN ESTEBAN -AGUDELO QUIROGA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2023 *Auto extingue condena Al 0092 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/0372023)/7aRV
CSA//

TATIANA MARIA- PELAEZ GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2023 *Auto extingue condena Al 0078 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL03/03/2023)//ARV CS/

JOSE ROBERTO - PACABAQUE* PROVIDENCIA DE FECHA_*14/02/2023 *Auto extingue condena Al 0095 (SE NOTIFICA EN EST7\D0 EL 03/03/2023)//ARV CSA//

concediendo redención^! 0070 M(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CS^
CESAR - PALACIOS PACHON* PROVIDENCIA DE FECHA *27/01/2023 *Auto concede libertad condicional Al 0041 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)77aRV
CSA//

PAUL GONZALO - MALDONADO GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2023 * Niega suspensión condicional Al 0089 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL
03/03/2023)//ARV CSA//

JOHAN ANDRES -SANCLEMENTE VIDAL* PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2023 *Revoca prisión domiciliaria Al 0083 (SE NOTIFICA EN ESTADO íloiJÓmEiy'fk
CSA//

DIEGO HERNANDO - VALDERRAMAVARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2023 * DECLARA DESIERTO RECURSOS CONTRA LA DECISIÓN ADOPTADA EN EL aF
1276 DEL 2/12/2022. Al 0088 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARVCSA//
JUAN CARLOS - POVEDA POVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2023 *Auto niega libertad condicional Al 0084 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL03/o"372023j7/ÁR
CSA//

domiciliaria Al 0042 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV C

FECHA *14/02/2023 * Autoextingue condena Al 0101 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA//

JORGE RAUL-ARBOLEDA ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2023 * RevocaJ^rtad Condicional Al 0085 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV C
CARLOS MANUEL -GONZÁLEZ líÓSALES* PROvIdENCIÁ dÍ fEÍhÁ*Í37o2/2"o23 *Auto extingue condena Áí 0091 —
CSA//
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Raoia Judicial
Cdl^o Superior de laJudicatura
República de Colombia

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

REPÚBLICA DE TOLOMBÍÁ^I
RAMA JUDICIAL DEL PODER PCJBtíe^O ,

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PEf^^ IWlÉiWS DÉf
SEGURIDAD DE BOGOTÁS^Iíví^^^-?; .l.lfc.

email éicp13bt@cendoi.ramaiud¡c¡áÍ^A£b:v" rMMSBiñ •.
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1),2^23^1'-íSiiSh ¥»»

Edificio Kaysser

Auto Interlocutorio No. 003#' í

927-13

11001-60-00-000-

ALBENIS

91325060

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELA

MÍNIMA:SEGURIDAD;:sSjÍtl!!30tÁ'r|f.

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos^mlP^intit

• •.'tíííOBJETO DEL PRONUNCIAMIENTOS

CARRENO MADERAv

ANTECEDENTES PROCESALES

.. I.,:®:.

I-. *

Resolver sobreí lá viabíliiacJ de redinnir pena a favoríSel concfi^nSdo ALBÉNIS
ldei^á V.'-^síviirs/v '••ih

... .. . • . ... ''íí''" •
1.- El 20 de septiembre de 2018, el Juzgado '̂ Mero do] Circuito
Esp|da||zado del Distrito Judicial de San José de Cub-ia 'ALBENIS
CARREÑb MADERA, a la pena principal de 13PlmÍÍI¿
de 5368 s.mJ.m.v., así como a la accesoria de innc':i!itaci6ñ|D^I:S ér ejetó^
de derechos y funciones públicas por el mismo l¿i{.v>o de ¡ primera, tras
hallarlo autor penalmente responsable de los deÉb|)|3e tráñc.^ fabricación o
porte de estupefacientes y concierto para deiií'Hí'' agra^vi" Er mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecL lí tri de 1..' "a, así cbmo
la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por cuenta de.J|s presefítes diligencias
desde el 6 de diciembre de 2017 fecha en la qué jliie ca; i. ';.'\io por Qfden
judicial. M

3." El 10 de abril de 2019, el Juzgado Cuarto de Ejgi .són d»-: ren-as y Medidas
de Seguridad de San José de Cúcuta concedió r onde--'^jo ¡a *reclusión
hospitalaria por enfermedad muy grave, misma qu ¡a
auto no se ha hecho efectiva. r

4.- El 31 de enero de 2020, este Despacho avcc el con^gí^fénto de; las
presentes diligencias.

5." El 17 de febrero de 2022, este Despacho r c; ' re '̂>'̂ f-, re pena a la
condenada con fundamento en el artículo 16 de la Lí= .S >6 k l.,7

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



/ \ í4£L:,V>,,„^ 1-Ui3i >3 I;'^:si¿L

•' ;.Rep¿Kfei\3éColpmliiij:,'~^
SIGCMA

Est2i>instnr ;¡c a( Pronuncia sobre redención de pena a faior del
condenaoü, - . ez.o .. f'.Q allegada documentación al respectoi-por narte 6e
la Oficina ,c ;a del Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta,
Mediana y r.. ra Segr ded de Bogotá CÓBOG La Picota.

Sobr;e el tf Lev\ í^íS^íde 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
. ntes;i7^:;íí%os:

. i; se , /-

. ' par¿) c
ccnfro' c

Él cítículo Sí
de 2014 en •í-

yin/'
ic

:;• pn vot
recias-

A.:;úúr a la redención.- La redención de pena es un derecho que
ma V.- •=( oersona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
a ells'¡¿''íjpc¡as. las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
¿nte l'^ 'íüsces competentes.

- Códicfir Psnitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
c 'or iitts-ario reza así:

Je/ C'., ' a pena por trabajo. - El juez de ejecución de penas y medidas
onzG'.., f redención de pena por trabajo a los condenados a pena

:3er at ' vs detenidos y a los condenados se les abonará un día de
-OS:aíMú''^f^3bajo. '

Por ¿ü partr ; ^ tícuip^í;K;);l7bíderñ,'

•'•Eljuéc

<-edL =5

'jgi '
ejé ic

eci¡cic;} ''2ff3penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
oen^/'ibt'̂ M^i'á. tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
enBpfití>ysá',de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
cor.dt . Jel interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
anas r. . ^tiendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso xámii ce allegan a la foliatura certificados del estudio y
trabajo ade o irstr .nu«"almente por el sentenciado con constancias de su
desempéño v,. i- sobrc^salíente, así como los correspondientes certificados de
conducta c^!!'- en ,gi; grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces - ia;;D.:Sí U 5l.

CERT.

NOV-

.ES ; i' ' iOI^S
.. CA..,, j.CADO|y;

DIAS

REDUCIDOS

HORAS

ÉSTUDIO
DIAS

REDIMIDOS

16a454
c.yv ' '

' cí' .520

s

32.5

171612:

59 ,'
1472

. 2018 7r

92

182451
23 7 _:7|í7oi9:

•, 496 31

185735

•90-: ^

©#p#96 dé:%
' ' 2

^ i 496
vv- ..

31

185734

t>6
' el:4 dC7:'t'e08 38

TOTAL 224.5

En":coí)s4|fi||S:Íi^^ días por r^ención a la pena de prisión
que--dé'Eé''p;¿5Í-^^^^^^^^ cor -.í'VJdo ALBENIS CARREÑO MADERA.

. •SijiS.. -



Rama Judidal M Mu^ p t ?> :' .;•
I Cornejo Superior de la Judicatura Utajll . .SíGCMA

República de Colombia
" '•Ooo-f * „

Se precisa al sentenciado ALBENIS CARREÑd;:l&¡5EÍÍ^í||ue pese a la
información que allega el centro de reclusión, no, es viable'reconocer en su
favor los días domingos y festivos que laboró ó lábore comp , recuperador
ambiental, de conformidad con lo previsto en; el^jirtículo>lf}b del Código
Penitenciario y Carcelario, en tanto que la nori^atividad¿-Í^^ de
manifiesto que en los casos especiales que se requiera cdnlM^ár con c^
labor sin solución de continuidad, debe mediar autorización (Resolución
administrativo) por parte de! director del penal coñ^á'debida^:-
que para el caso concreto se encuentra ausente en e! Ióssier.y

2.-De la insolvencia económica

Respecto a la insolvencia económica que alega él^sentehclado ALBENIS
CARREÑO MADERA para el pago de perjuicios, sa le aclara que en el
presente asunto no fue condenado a la cancelaciÓR|d;e perjuícjcjs,^ pero si al
pago de una multa a favor del Estado por el equivajéit^ a

No obstante, por más que alegue una insolvencia:%eBriómic3', "no es viable su
exoneración, si se tiene en cuenta que ésta corresporsíJe a unaipena prinGÍpal,
que se impone en forma autónoma como consecuencfé: de la conducta punible
y que es impuesta por el operador judicial en ;apOtaciónflíi#0
legalidad de las penas, siendo así iqüe no constituye un de
conocimiento, y menos será potestad del Juez dejElé^tíónAdg qus una
vez haya sido impuesta aquella, se disponga su. éKÍfiii'acióírsV'-íp.üek--en estricto
sentido, se apega a la razón suprema de juzgar;- ConforTr¡e a las leyes
preexistentes al acto que se imputa (principio de legalidad de ios delitos y las
penas), y de hacerlo estaría obviando el princijDlp de. ; c.osa juzgada y
desconociendo una sentencia de carácter judicial. . [-p

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE Di OECUCÍÓi^ DE PEMAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE •.T'

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena : ai' senténciád'o ALBENIS
CARREÑO MADERA, abonando al tiempo que lievfa'prívadc^ ^ libertad
224.5 días, de conformidad con lo dispuesto err ios-artículos :82 y 101 de la
Ley 65 de 1993. ' -

SEGUNDO.- PRECISAR al sentenciado que ert ''ei> jSresehéé'^ásühto, 'nó- fue
condenado al pago de perjuicios, pero si al pago dé una rriuíta a favoi* del
Estado por el equivalente a 5.368 s.m.l.m.v., la cual no es viable su
exoneración. ' , *

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficiná de Asasoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediárig y Mínifiia -Seguridad de
Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de :v'laa dei in;e?-no ALBENIS
CARREÑO MADERA.

CUARTO-.-- Contra* ia""pr^ decisión proceden ios recur£s,,s 'ordinaríds de.-o rt,-. Administrativos L.i. r ,
Éje^»%rt'yv^capeiaa,ojn^idad .

En la fecha Notifioué por Estado Mo.
NOTIPIQUESE Y CUMPE

O3 MAR 2023

La anterior piUv.JcTi..
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia i
SIGCMA

JUZGADO [?). DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
DE BOGOTA ''COBOG*'

l;NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

^. c>9 r^•^-FECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC:L^l32£Úá.

TD: I

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SJM NO

HUELLA DACTILAR: o2^-





RE: Ni 927 -13 Al 0034 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA ANDREA VIVIANA

GONZALEZ ALBARRACÍN

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 9/02/2023 9:57 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El IVIinisterío Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: St 601 587-8750^Ext IP; #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
m

De: Silvia IVIercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 9 de febrero de 2023 9:51 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuradur¡a.gov.co>;Andrea Viviana González Albarracin
<vivigonl7@hotmail.com>
Asunto: NI 927 -13 Al 0034 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA ANDREA VIVIANA GONZALEZ ALBARRACÍIM

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escríbiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Segundad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia quepuedatenerdel mismo. Si no es el
destinatario, nopodrá usar su contenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener resei-ya en general sobre la infoimación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como mi archivo digital.
**'̂ * '̂*'"'̂ ***NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infomación confidencial de laProcuraduría General de laNación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a la cual estádirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o porerror recibe este mejisaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diñisión, disüibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'aestríctainente
prohibido.
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Rama Judidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia ^ ÉS-'" '

GMA
_ ••^yC;..

) . • ;; Íí;í>
'REPÚBLICA DE COLOMéÍÍÍpJ'

RAMA JUDICIAL DEL PODER

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PEÑÍ^:M»gÍS DÉ
SEGURIDAD DE BOGOTÁ SSM^S .:,á.:

email eicol3bt@cendoi.ramaiudiciai;géy:bó 'r \. ^
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864^1 / . .

Edificio Kaysser * ' ' • , -
; •«iiitífeu. ••'••• •

Auto interlocutorio No

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

927-13 •.•fví-víüSgí-
11001-60-00-000-2ÍSÍg"^10226-tó
ALBENIS CARREÑO

•• •.;ÍÍ«3i*'Píí- =91325060

NIEGA LIBERTAD COr>llSMeiN^tó5|#|l&v-
COMPLEJ6;^CÁRCELA5%?'"í , i !r.líSíSt:
PENITENCIÁRIO COr^ 1^. MEL^^
MÍNIMA ¿ÉGURIDÁi^ Oí. '.OGOfÁ

^?-.:ÍvA •

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos m«! Veintitrés '(5023) :
••• . -'siSíiffc

-Í€ifíj:j¡;r"í3
%,Sí¡¥íf5ííA;;' , ••

í i'".SI?'

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libert?a cond¡C{aEg£||lSQndé^^^
ALBENIS CARREÑO MADERA.

• ••

ANTECEDENTES PROCESALES

del Circuito

ALBENIS

V'itlülta
de 5368 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de .¡icacsr''' p.-.ra el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo Ispso de' .a primera, tras
hallarlo autor penalmente responsable de los delitos de tr|Sj^¿5fabr¡ca'clón o
porte de estupefacientes y concierto para delinqi r agra|;|íigí El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de.jajpena, así como
la prisión domiciliaria. - ^ ,

2." El sentenciado descuenta pena por cuenta (ie jas pr'ise.rces diligencias
desde el 6 de diciembre de 2017 fecha en la q^e fue cap^:uraao por orden

' í'ini# • •:¡^0SMy''̂ --ií
3.- El 10 de abril de 2019, el Juzgado Cuarto de Éjec;^ción ppnas y Medidas
de Seguridad de -San José de Cúcuta cohcedlq:..^fjc'onde-«.¿dü la reclusión
hospitalaria por enfermedad muy grave, misma ^,^c,a la feciSn del presente
auto no se ha hecho efectiva. ,

4." El 31 de enero de 2020, este Despacho avoco ei cnor'^^iento de las
presentes diligencias. ^;v|

5." El 17 de febrero de 2022, este Despacho nevjó la re;.v¿:a de pena a la
condenada con fundamento en el artículo 16 de la Le'¿jl826 cV . G17.



De,-Ja,
rnoálflcado-i ja Le,

Ei,#ícüi' : .
y .^jspuso o.:ra t
conducta p ' . < Jele

ífe -
"1.- Que ta patena haya - 'molido las tres (3/5) partes de la pena.

dv ' o.tatura SIGCMA
íConn

con

3\

Ooot^
i

cicnal, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
1,709 de 2014.

; 3 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
- ier la libertad condicional, previa valoración de la
ri' car los siguientes presupuestos:

2.- .,^ue s; • .'i-cua-ic
pen\^'nadr¡> •' certr

, ..re,

S.-'^üa'dehféeScf&krrs'c

-e'-empeño y comportamiento durante el tratamiento
'•éclusión permita suponer fundadamente que no existe

•=" ejecución de la pena.

rj, vliar y social.

(...)

En e\ sub exé'iJne, \as 3S quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(13Q meses)'.' ^f;'iivale a 78 meses/;apreciándose aritméticamente que este
último Isfíi-D u s,Cv jperado/;Íí se tiene. en cuenta el tiempo que el
sentanGia?ii¿;4|¿pN:5%-g^ lleva privado del derecho de
loconioc¡óWí:^4s'í^eííSg'i'j'? sste proceso, vale decir desde el 6 de diciembre de
2017;^. -lo .q.a¿f^snlfírá ,je / la fecha físicamente., ha descontado a la pena M
meses v 22 dfasV que aunados a las redenciones de pena ya reconocidas: 21 de
septiembre;4e^^ü2b (5 .ií^), 26 de octubre de 2021 (121.5 días). 5 de julio de
2022 (10? la qi - e reconoce en auto de esta misma fecha (224.5 días),
da ;pi=-CQns6H^^ ^ "^8 meses y 26 días, significando entonces que ha
transcurrlrJv, c :;emp- Kcesario para conceder la libertad condicional en
relación cor ' .:<iecico ] tivo.

Pese , a . lo .'¡or, s- constata que el sentenciado ALBENIS CARREÑO
MAPERA r/j nplió n su deber legal de anexar a la petición de libertad
condicional láMl|iijn»er oC.ón que para tal fin exige el artículo 471 del Código
de Proced¡rTi)l|tÍ' Peno como lo es en especial la resolución favorable del
Consejo de i3||p!pline o de la Dirección del Penal, así como la demás
dotyrrierítaríicllliue jr el cumplimiento de los requisitos que la ley penal
exip para i \ qi a i -ita suponer fundadamente que no existe necesidad
de ^bntinu#íÍKHa la pena, tal como lo prevé el numeral 2° del
referido artíeuiü:-64 deí:áoGÍ^o Penal.

t":

El s.entenciMÓÍi^LBE^íffí:C^ MADERA también debe demostrar a este
•1u:7ti-ádo .de. !,T¿&sr>araiféMátelente el arraigo familiar y social, vale decir con su
faníííla y friniéí&la cohiíinidad del sector, oue se aclara no se trata de aportar
una€Vecéi6riñáé?íde •D^ÉÍ^femente continuará descontando la pena irrogada en
la senteñ£ia^% íde señatet!:^i¿na dirección donde la van a recibir, si no probar el
arrál'go-con- és-'yPüpoTá-^líiáír y con el vecindario donde tiene su domicilio; esto
es, 1rid1car'''d-^t^^-y-vivía antes del hecho que nos ocupa, donde se
desenvolvíáíif
etdíí >• •

• •- • •" ííj:

Entiéndase
deítéí'mi;Hé^#
en-fSzón^

idianam'enté, a que se dedicaba, si trabajaba y^ estudiaba,

; # •
Él^algo de una persona en líneas generales está

asiento de la familia, de sus negocios o trabajo;
j|áued^ oG certificado por el presidente de la junta de acción

comtinar df^lílilrio o »ss.ior; el cura párroco del mismo,, algún dirigente
deportivo derl.ltjar, Dor-vecmós que lo conozcan, etc.'

" Í:3<
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Rama Judicial •r- 's^r í':'. • 'í'
Consejo Superior de laJudicatura / SÍGCMA •
República de Colombia

' «ooo*»- * í;
Así las cosas, en esta oportunidad se deniega la petición dé liberta^cpndiaqnal
que peticiona el sentenciado. ; ;;

OTRA DETERMINACIÓN
•.t; " .-1 .

Como el sentenciado ALBENIS CARREÑO ya: cumple con el
requisito objetivo para el estudio de la libertad condicionar,de
Servicios Administrativos, OFÍCIESE al Complejo y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguritíád Bq^^ta,fpara qi^ se
sirva allegar a esta instancia judicial la documentación señáfada ;en el artículo
471 del C.P.P., a fin de decidir en torno al referido subrogado..

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE OECUCIOS^-DE PENÁS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

• •• . . - • . • %v ' ;• )• . "i

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a ALBENIS CARREÑO MADERA la libertad condicional,
por las razones expuestas en la parte motiva de está providencia., ;

SEGUNDO.- DESE ccunriplimiento af lo dispuestoK-^rí él apáplte ;de "OTRA
DETERMINACIÓN". " ' . vV v? >

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la OficináíSde Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mírtima Seguridad jde
Bogótá>: con destino a la hoja de vida del interno! ALBEf-IIS CARREÑO
MADERA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
repbsición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

••

sbb

=RAÑCISCO^vÍeR'ACOSTE
/ . . ríe h^enavy ivveoiariü-cie .^ex^orictoo

rln la fecha Notiñané porEsUülc Nir

03ÍAR 20ÍU' í, .
La anterior

V

El Secretario'. . ^

>"v-

6"'-.ó . ^

. ir'.i

- -
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Rama Judidal ,Consejo Superior de la Judicatura U JBii^ SIGCMA
V P y República de Colombia '

JUZGADO [?) DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: q7,V

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. OFI. OTRO Nro.
« •••'

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEt INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: _

NOMBRE DE INTERNO (PPL): .

FIRMA PPL:

cc-: !(;, 3^^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

V'

SI NO

HUELLA DACTILAR:



y



RE: NI 927 -13 Al 0035 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA ANDREA VIVIANA

GONZALEZ ALBARRACÍN

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 9/02/2023 9:58 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajucl¡c¡al.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El iVlinisterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
orefna@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudiciaí.gov.co>
Enviado el: jueves, 9 de febrero de 2023 9:53 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>; Andrea Viviana González Albarracin
<vivigonl7@hotmail.com>

Asunto: NI 927 -13 Al 0035 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA ANDREA VIVIANA GONZALEZ ALBARRACÍN

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este coiTeo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlopodría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que existauna autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como mi archivo digital.
«^;=«*««N0TICIADE C0NF0RMIDAD***=<=***===** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por
la Ley. Sólopuede ser utilizadapor el personal o compañíaa la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Ramajudidcil
Consto Superior delaJudicatura

República de Colombia

BoeorAoc.

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 13 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá D.C, 13 febrero de 2023
Ciudad.

Numero Interno 2756

Condenado a notificar LEIDY ALEXANDRA LONDOÑO CASABUENAS
C.C 1012379180

Fecha de notificación 7 FEBRERO 2023

Hora 11:26

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO

Dirección de notificación CARRERA 55 B N° 128 B -62 APTO 2 PISO 2

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 0052 de fecha, 1 febrero de
2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, al llegar al lugar se realiza el llamado en repetidas
ocasiones pero nadie atiende en el lugar, se realiza espera de tiempo prudencial y
nadie llega o acerca al domicilio. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al
referido auto. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines
pertinentes del despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia •:%
"Too*»' , •, s'p •

REPUBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜMKó JS ?? '

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENÁSÍV MEDÍÍIs DÉ
SEGURIDAD DE BOGOTÁ 1^.0.^:

email eicol 3bt@cendoi.ramaludl

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)
Edificio Kaysser

•.•i.-?.

Auto interlocutorio No. 005¿'

rítívisSns', -
••:••;^ • ••• • f'.-

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

2756-13

25754-61-08-002-2014-90080-0^ :
LEIDY ALEXANDRA LOÑ^ÑÓ : n
CASABUENAS ^
1012379180 ••-••-st.:
AUTORIZA CAM BIO DÉ ©©IdICILI'S : í>
PRISIÓN DOMICILIARIAIr >

rAPTO
PISO-2-DE-BOGOTA

Bogotá D.C., febrero primero (1°) de dos rhll SipIntltréSí
• • ••••' •

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir sobre la vlabllidadide conceder autorización^ permiÜ-para qué la
sentenciada LEIDY ALEXÁNDRA LONDOÑO CASASÍUENAS^mbie el lugar
de residencia donde purga prisión domiciliaria. . '

ANTECEDENTES PROCESALES
^ . V-i''ií 'í- '

1.- El 30 de enero de 2017^ el Juzgado Veintinü^iHPénaííi^^ifíCircüító- con
Función de Conocimiento de Bogotá conderiói£ IíIíLEII:^
LONDOÑO CASASBUENAS a la pena principal dg Sf de prisión y
multa de 1/2 s.m.l.m.v., así como a la accesoriaTdp Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el miíilho lápsOf tras hallaria
coautora penalmente responsable de las conduct$S:^unibles ae fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesoir^^ partea n municiones
en concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefiliéntes

2.- Este Despacho avocó conocimiento de la presente díiígenclas étí 19 de abril de
2018. ^ ^

3.- El 20 de noviembre de 2020 en aüto interlocutorió; No 1112; este Juzgado
reconoció redención de pena a la sentenciada dentrOj^l proc^gQ 2014-00014,
sobrepasando el tiempo de privación de la libertad 1 ríÉ@S'*y 1»25 días,
mismo que se abona a la pena que debe purgar en eti^sente^óH^. L

4." La sentenciada se encuentra privada de lá-^l|,
noviembre de 2020 fecha en la que fue dejada a dispcsídén lue^o de
obtener la libertad por pena cumplida en el procéso^Ó14-00014, que vigila
este Despacho.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del cambio de domicilio

. - ...üíi: •

j: -xK- '

'35'-.'



.fe-.

Prima fade,,c^gi res?^r que efectivamente LEIDY ALEXANDRA LONDOÑO
CASASBUewlÉIue bem^ciada por este Juzgado con el sustituto de la .pifión
domiciliariaf pó- d 'o cual inicíalmente se fijó como lugar de residencia el inmueble
ubicado en íaJflMra 5Í^; Nb. 128 B- 62 Apto 2 Piso de Bogotá.

No Qbstante/:f^f?enada'ihGiíi informa que cambiará su residencia a la Calle 29
B No; 6 D t 16 Apó 2Ó1 Soacha - Cundinamarca.

Sotfré' el terriú he tiehel|lie:éfectivamente la normatividad penal prevista en el
literata) dei artículo ^Ife^^del Código Penal (Adicionado por la Ley 1709 de
2014) no .exig€i presüp£Í|Stó diferente al de solicitar autorización para cambiar
de residencia;-razón el Despacho considera procedente resolver
favoi-ábíérnenre so pétielónádo y en consecuencia se autorizará como nuevo
domicilio para c(üe la penáda continúe cumpliendo con la prisión domiciliaria
que se le cogedíó la fcállé 29 BNo. 6 DEste - 16 Apto 201 Soacha -
Cundinamar¿¿i.\

No obstante yio' gnterionc- sg le recuerda a la penada oue no puede olvidar su
calidad de^^lKsdfia priv^dáde la libertad, independientemente que lo sea en su
residencia \!''%or jo tanfcB'debe continuar cumpliendo las obligaciones previstas
en él articula-ge'B dei Código; Penal.

Corolario dé/fentériopse informará lo pertinente a la Oficina Jurídica y a la
Oficina de Cccrdlnadótóá•Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria
cort Alta i Sépfidád para Mujeres de Bogotá, para los fines legales
pertifíénte^JiJ;;. •̂iilt •?': .
En fh¿y tíKS:íxpue# él JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEE>ID^ DÉ^GURi^D DE BOGOTÁ D.C.,

resuelve

PRIMERO." ftlTORIZAR como nuevo lugar de domicilio de la sentenciada
LEIDY ALEXÍNDRA Li^NDOÑO CASASBUENAS la residencia ubicada en la
CaiSe.29 Este^•16 Apto 201 Soacha - Cundinamarca.

SEGUNDO.-¥ot^l Ceéltro de Servicios Administrativos CSA infórmese del
contenido deí K^resente auto a la Oficina Jurídica y a la Oficina de Coordinación
de Prisiones Domiciliaríá? ^e la Cárcel y Penitenciaria con Alta y l^ediana
Seguridad paí*-?; MujereS|̂ e Bogotá, para su conocimiento.

íSi-ííJí;,

TERÍERd.^:®tra decisión proceden los recursos de reposición y
apelación. ' •

NÓTIFÍQUESE YCÚI^LASE

FRAn6ÍS(^^vÍe^COSTA ROSERO
ikXr-

/-
í'Éífe'í?'- •-

"íf ' . • ••' •

' -y

í .*• . • ír^ ••'i-'

• •, -y- "Stf•

• i.
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Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

-iv

jájqCMA
REPÚBLICA DE COLOMBIA ^

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLÉO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENÁSÍ^ MEDI0ÍKS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.(^
email eicol 3bt@cendoi.rama¡ud¡ciáÍ?Qd^p3
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 28^5^1;'

Edificio Kaysser ' i-

Auto ¡nterlocutorio No. 0052:

mMMr
fí';: -

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

•i?-"-

2756-13

25754-61-08-002-20Í4-Bb080-01
LEIDY ALEXANDRA LONDOÍÑÓ
CASABUENAS ' '

1012379180 Si
AUTORIZA CAMBIO DÉ OJÓMICILT^
PRISIÓN DOMICILIAR^^:^ :
CAmiERA 55 B No. 1^8 B'^Z APTC 2
PISO 2 DE BOGOTÁ

-f

Bogotá D.C., febrero primero (1°) de dos raiL«Íjintitrés .(2C23)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir sobre la vlabilldadi de conceder autorización-o permiso para que la
sentenciada LEIDY ALEXÁNDRA LONDOÑO CASASÉUENA^á^mbie el lugar
de residencia donde purga prisión domiciliaria. g;í

ANTECEDENTES PROCESALES
- .,;c-

/Sií'iii
. yff?«

.í

1.- El 30 de enero de 2017, el Juzgado Veint¡nué\iÍÍPenal dol Circuitb vcon
Función^de Conocimiento de Bogotá condenó %|tLEIDy íALE)^
LONDOÑO CASASBUENAS a la pena principal de 5Í meses é0 prisión y
multa de 1/2 s.m.l.m.v., así como a la accesprla <íé inhabiireación para el
ejercicio de dereclios y funciones públicas por eí^ij^q laps^l tras hallaria
coautora penalmente responsable de las conductás^pnible^Hd^if^
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorias, pai^^^uniciónes
en concurso con tráfico, fabricación o porte de estüpét^ienté&;l|fe

: •

2.- Este Despacho avocó conocimiento de la presente diligencias ql;? 19 de abril de
2018.

3.- El 20 de noviembre de 2020 en aüto interlocutorig No 1M2^. este Juzgado
reconoció redención de pena a la sentenciada dentroíJei proceso 2014-00014,
sobrepasando el tiempo de privación de la libertad 1 me® y i.25 días,
mismo que se abona a la pena que debe purgar en el púlsente^«;unto •; ;

4." La sentenciada se encuentra privada de la lit^rtád diB|dé el 21 de
noviembre de 2020 fecha en la que fue d^adaJ|a disposición luego de
obtener la libertad por pena cumplida en el procesoíÉ0l4-00Í;l4, que vigila

•:este Despacho. ...
•;í^--me

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

"í'iSÉí:- •
Del cambio de domicilio



iH
•V.WOUIL!..

Prima facie, csbe-resálf|f:qLie efectivamente LEIDY ALEXANDRA LOjNDOÑO
CASASBUEN^Sifue bepefidada por este Juzgado con el sustituto de la .pcisión;
domiciliaria) p^^oaívjo cual^ínidalmente se fijó como lugar de residencia el inmueble
ubicado |̂ ;p3--era.55Í3 No. 128 B- 62 Apto 2 Piso de Bogotá.

fí-."- ' "i \ ••

No obstante; )u panada ahora informa que cambiará su residencia a la Calle 29
B Noí. 6 D Ai|é ÉOl Soacha - Cundinamarca.

Sobre el temáise:tiene ijiie^efectivamente la normatividad penal prevista en el
literal-a) d!^í|fefculo #^ Penal (Adicionado por la Ley 1709 de
20145:nó^ s^Í^J;resupi^o: diferente al de solicitar autorización para cambiar
de résideiiclB^á^óncual el Despacho considera procedente resolver
favórabiéf^ltíf®|!b pet#|lnádo y en consecuencia se autorizará como nuevo
domicilió para; qlie la ^náda continúe cumpliendo con la prisión domiciliaria
que se le c6(||edio la lalié 29 B No. 6 D Este - 16 Apto 201 Soacha -
Cundinamarca^'^'

No óbstanté I& arhterió^n^^^^^ recuerda a la penada oue no puede olvidar su
calidad de perábna privada de la libertad, independientemente que lo sea en su
residencia v ¡aíralo tanffi debe continuar cumpliendo las obligaciones previstas
en ¿I artícuii0'^^^8^dé! (i§d¡áb Penal.

Corolario dé'^íat^ério^eynformará lo pertinente a la Oficina Jurídica y a la
Oficina de Gelt-dlnadórídeiPrisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria
con Alta y Meaiana Se|üridád para l^lujeres de Bogotá, para los fines legales
pertinentes. '

En mérito ae io expuéslg ií JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DC SEGURÉi^D DE BOGOTÁ D.C.,

-líf'V .
RESUELVE

PRIMERO.- ÁPtORIZAR como nuevo lugar de domicilio de la sentenciada
LEÍDY ALEXANDRA LONDOÑO CASASBUENAS la residencia ubicada en la
Calle 29 B Ne» @D Esté - 16 Apto 201 Soacha - Cundinamarca. ^

SEGUNDO.- Por el CehSiro de Servicios Administrativos CSA infórmese del
contenido aei Oiesentelautp ¿i la Oficina Jurídica y a la Oficina de Coordinación
de Prisiones Domicilianis^ Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad pai^ Müjerei-de Bogotá, para su conocimiento.

TERCERO-t ¿#í3.ñtrá •̂ tá d proceden los recursos de reposición y

sbb

apelación. ^
. '• r/'-': - ' c.v' -V

F^Ñél&C^SvÍER^COSTA ROSERO
EZr-

-i.

^ÓTIFÍQUESE Y CÚ

• •••••'

'• -í r-- -líi v:

-• ^ - -••-••.íí'.-iS:. S'í. :

bSÍ5SS?!~?2^
En la fecha Notií'.U'̂ 'é

03 MAR 20'¿3

¡_a anterior pru -.o.

El Secretario^



\ Ramajudidal -" j Consejo Superior de la Judicatura ¿ | SIGCIVIA
" I República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
LEIDY ALEXANDRA LONDOÑO CASABUENAS
CALLE 29 B N° 6 D ESTE-16 APTO 201

SOACHA- CUNDINAMARCA.

TELEGRAMA N° 11689

NUMERO INTERNO 2756

REF: PROCESO: No. 257546108002201480080

C.C: 1012379180 '

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO

COMUNICARLE el auto interlocutorio, n° 0052 de 01 de febrero de 2023 autoriza nuevo
LUGAR DE DOMICILIO CALLE 29 B N"? 6 D ESTE-16 APTO 201 SOACHA- CUNDINAMARCA SE
advierte que la solicitud, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER ALLEGADA AL CORREO:
VENTANILLACSJEPMSBTA@CEÑD0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0, PARA SU DEBIDO TRÁMITE.

SILVIA MERCEDES

ESCRIBIENTE

ZALEZCACER





RE; NI 2/756- 13 Al 0052

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 15/02/2023 10:20 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendqj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá

oreina@procuraduria.gpvxo
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia iViercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el; miércoles, 15 de febrero de 2023 9:16 a. nn.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 2755-13 Al 0052

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error cornuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podiía tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista ima autorización explícita. Antes de imprimir este coiTeo, considere
si es realmente necesariohacerlo, recuerdeque puede guardarlo comoun arcliivo digital.
***=^***=^**NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo)
contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegidapor
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.rarnajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521. Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0073

NÚMERO INTERNO: 3454-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-000-2017700929-00
CONDENADO: HÉCTOR ALEXANDERllRÍÉtriÁ CHUQUEN
No. IDENTIFICACIÓN: 79725140

DECISIÓN: CONCEDE PERMISO DE TRABAJO
RECLUSIÓN: PRISIÓN DOMICILIARIA
DIRECCION CONDENADO: TRANSVERSAL 34 No. 5d B SUR - 69

BARRIO ARBORIZADORÁ éAJA
cxüDÁD Bolívar bogoTá

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRÓNÜNCIAMIENTO

Procede el Despachó a estudiar la viabilidad de conceder autorización o
permiso para trabajar al condenado HÉCTOR ALEXANDER REINA
CHUQUEN, de conformidad con petición que hace en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 12 de octubre de 2018, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a
HÉCTOR ALEXANDER REINA CHUQUEN, a la pena principal de 163
meses y 24 días de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, tras hallarlo coautor penalmente responsable del delito de
hurto calificado y agravado, en concurso con concierto para delinquir. El
mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 26 de agosto de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, por vía de apelación, modificó la sentencia de
primera instancia e impuso al condenado una pena de 118 meses y 9
días de prisión.

3." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 17 de
enero de 2017, fecha en la que fue capturado por orden judicial.
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4.- El 31 de enero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5." El 29 de agosto de 2022 este Juzgado le concedió al sentenciado la
prisión domiciliaria en los términos del artículo 38 G del Código Penal.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del permiso para trabajar

Sobre el tema prima facie cabe resaltar que efectivamente HÉCTOR
ALEXANDER REINA CHUQUEN fue beneficiado por parte del Juzgado
failador con el sustituto de la prisión domiciliaria, de confórmidad con las
previsiones del artículo 38 G del Código Penal.

Ahora bien, sobre el permiso que se solicita es importante resaltar que el
artículo 25 de la Carta Política consagra ¡el trabajo no solamente como
derecho fundamental sino como una obíigáción social que goza en todas
sus modalidades de la especial protección; del Estado.

Por su parte el artículo 9° de la Ley 65 de 1993, prevé como función y
finalidad fundamental ;de la pena de prisión, la resocialización del
condenado, enunciado que constituye un desarrollo del mencionado
postulado constitucioricil, derivé^ expresamente que el trabajo en los
establecimientos deiit^tlusión es obligatorio para los condenados como
medio terapéutico áiáecuá^ los fines de la resocialización.

Inclu^ con el surgimiento de la Ley 1709 de 2014, el artículo 38 D del
Código Penal le da la facultad al Juez para autorizar al condenado a
trabajar fuera de su lugar de residencia o morada; mientras que el
artíeuio 3^ E de la misma norma refiere que "Las personas sometidas a
p/ptórr domiciliaria tendrán las mismas garantías de trabajo y educación
qué las personas privadas de la libertad en centro de reclusión".

En el sub júdice, como se dijo, es indiscutible que el condenado HÉCTOR
ALEXANDER REINA CHUQUEN se encuentra privado de la liberi:ad en
prisión domiciliaria, que igual constituye una forma de ejecución de la
sanción privativa de la libertad; por lo que debe precisarse que la prisión
domiciliaria presenta marcadas diferencias con el régimen intramural de
privación de la libertad, pues no obstante que una y otro entrañan una
limitación al derecho fundamental de locomoción de los privados de la
libertad, la prisión domiciliaria contempla una menor Injerencia de la
autoridad pública (Carcelaria) en el ámbito personal del condenado, en la
medida en que se reduce significativamente el rigor propio de la prisión
formal, por lo que tal instituto sólo se le concede a cierta ciase de
condenados, de quienes se espera el irrestricto acatamiento a los límites
que la medida impone, en orden a precaver principalmente que no
colocarán en peligro a la comunidad.

La prisión domiciliaria le permite al beneficiario estar cerca de su familia o
de las personas allegadas a su entorno, y al Estado descongestionar los
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centros regulares del reclusión, pero igual el condenado continúa en
privación de la libertad dentro del innnueble asignado como reclusorio, por
lo tanto, su situación jurídica no puede .considerarse diferente a la de
detenido, que no obstante le permite realizar actividades de trabajo,
estudio y enseñanza dependiendo de sus condiciones, buscando con ello
su resocialización.

Así descendiendo al caso particular, de conformidad con lo solicitado por
parte del condenado HÉCTOR ALEXANDER REINA CHUQUEN,
considera esta instancia judicial que es viable concederle autorización o
permiso para trabajar en la empresa denominada Estampados^ Matiz,
ubicada en la Transversal 34 No. 59 B Sur - 35 de Bogotá; para
desempeñar el cargo de vendedor y distribuidor, en el horario de 08:00
a.m. a 05:00 p.m., de lunes a viernes y el día sábado de 08:00 a.m. a
02:00 p.m..

En lo que respecta al horario de trabajo efectivamente se precisa que la
jornada máxima de trabajo no puede superar las ocho (8) horas diarias,
según lo reglamenta la jurisdicción laboral y el artículo 82 del Código
Penitenciario y Carcelario, el cual señala: "C-J ^ ios detenidos ya ios condenados se
les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrá computar
más de ocho horas diarias de trabajo".

Por lo anterior, se le concederá al sentenciado el permiso de trabajo
solicitado, pero únicamente^entro del perímetro urbano de esta ciudad y
en el horario ya referido. El: permiso que se concede se hace en procura
de que el penado se reintegre a la sociedad como una persona útil; así
como para facilitarie su resocialización y la obtención de recursos
económicos para su subsistencia y la de su familia.

Pese a lo anterior, desde ya se le hace un llamado de atención al
sentenciado HÉCTOR ALEXANDER REINA CHUQUEN para que cumpla
a caballdad con el horario indicado, regresando de inmediato a su
residencia una vez termine su labor, pues no debe olvidar su posición de
persona privada de la libertad y cosa diferente es que esté disfrutando de la
prisión domiciliaria referida.

Finalmente, se advierte que de conformidad con las previsiones del inciso
3° del art:ículo 25 de la Ley 1709 de 2014, el cumplimiento o verificación
al permiso concedido debe ser controlado mediante la utilización de
mecanismo de vigilancia electrónica.

En consecuencia, se remitirá copia del presente auto a la Oficina Jurídica
de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, para
su conocimiento y lo de su cargo.

Otra determinación.

Como al sentenciado se le practicó visita domiciliaria por parte de
Asistente Social y se verificó que si estaba cumpliendo a caballdad con la
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prisión domiciliaría concedida, cancélese la orden de captura que pesaba
en su contra.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

«J,.

SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER al sentenciado HÉCTOR ALEXANDER REINA
CHUQUEN autorización o permiso para trabajar en la empresa
Estampados i^atiz, ubicada en la Transversal 34 No. 59 B Sur - 35 de
Bogotá; para desempeñar el cargo de vendedor y distribuidor, en el
Inorario de 08:00 a.m. a 05:00 p.m., de lunes a viernes y el día sábado de
08:00 a.m. a 02:00 p.m..

SEGUNDO.- PRECISAR que de conformidad con las previsiones del
inciso 3° del artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, el cumplimiento o
verificación al permiso concedido debe ser controlado medíante la
utilización de mecanismo de vioilancia electrónica.

TERCERO.- REMITIR copia del presente auto a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, para su
conocimiento y lo de su cargo.

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-RANCISC

d-g-Z " •. '• e

/

R ACOSTA ROSERO
UEZ
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JUZGADOJ2i^DE ejecución DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO-,

TIPO DE ACTUACION:

A.S_ A.I.CO^^OFI. OTRO Nro.

FECHA DE A CTUA CION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 16 2-'Z£>Z 3

NOMBRE DEINTERNO (PPL): g-A

rm.:

MAROÚE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI}( NO

HUELLA DACTILAR:

••~v





RE: NI 3454 -13 Al 0073 AUTO PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR LEON EDGARDO

vIOSE ARROYO

Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduría.gov.co>
Mar 14/02/2023 3:55 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Penal Bogotá
oreina@Drocuraduría.g<)v.co

PBX; +57(1)587-8750 Ext IP:

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 14 de febrero de 2023 2:48 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>; larroyo@Defensoria.edu.co
Asunto: NI 3454 -13 Al 0073 AUTO PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR LEON EDGARDO JOSE ARROYO

Remito auto par su notificación gracias

y « JU %

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución,copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Auto interlocutorio No. 0014

SIGCMA

NUMERO INTERNO: 9891-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-000-2022-00522-00

CONDENADO: EDGAR MAURICIO JOYAÓÍI^YA
No. IDENTIFICACIÓN: 79768887

DECISIÓN: NIEGA PRISIÓN DOMiCILlÁRIÁ
RECLUSIÓN: CÁRCEL DISTRITAL DE VARONESV

ANEXO DE MUJERES DE iOéOTÁ

Bogotá D.C., enero oncé^ mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUWCIAMIEiMTd f

Resolver sobre ja splicitud de prisión domiciliaria señalada en el artículo 38 G
del C.P. que invoca la defensa del sentenciado EDGAR MAURICIO JOYA
OLAYA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 11 de marzo de 2022, el Juzgado Doce Penal del Circuito Especializado
Itinerante de Bogotá condenó a EDGAR MAURICIO JOYA OLAYA, a la pena
principal de 60 meses de prisión, multa de 133.33 s.m.Lm.v., así como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo penalmente
responsable de los delitos de concierto para delinquir agravado y daños en
recursos ambientales.

2.- El 12 de julio de 2022, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmó en su integridad la decisión
de la primera instancia.

3." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 2 de
octubre de 2020, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

4.- El 8 de noviembre de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del
Código Penal, adicionado por la Ley 1709 de 2014

El nuevo artículo 38 G del Código Penal preceptúa:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido ¡a mitad de la

X
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condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca ai grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión
de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado;
lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con finés
terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376 del presente Código. (Resalta el Despacho).

En el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión Impuesta a EDGAR
MAURICIO JOYA OLAYA (60 nieses), ígquivale a 3;tí meses, apreciándose
aritméticamente que este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en
cuenta que desde la fecha de la captura del sentenciado (2 de octubre de
2020), al día de hoy han transcurrido 27 meses v 10 días, que aunados a la
redención de pena reconocida en auto de 8 de noviembre de 2022 (118.75
días), da un consolidado de 31 meses y 8.75 días, significando entonces que
ya ha transcurrido el tiempo necesario para estudiar la viabilidad de conceder
la referida modalidad de prisión domiciliaria.

No obstante, desde ya se vislumbra que la prisión domiciliaria desde esta
óptica tampoco está llamada a prosperar, si se tiene en cuenta que en la lista
taxativa del artículo 38 G del Código Penal -antes transcrita-, está relacionado
el delito de concierto para delinquir agravado, por el que fue sentenciado
EDGAR MAURICIO JOYA OLAYA.

En este orden de Ideas se le niega al sentenciado el beneficio invocado, desde
la perspectiva del artículo 38 G del Código Penal al que se ha hecho referencia.

OTRAS DETERMINACIONES

Incorpórese a la actuación el oficio No. JPCEIB-076 proveniente del Juzgado
Doce Penal del Circuito Especializado Itinerante de Bogotá, en el que informa
que en el asunto que aquí se vigila no se dio inicio al incidente de reparación
integral, por lo tanto, no se condenó a perjuicios.

Alléguese al proceso el oficio No. 20220555643/ARAIC-GRUCI-l,9 aportado
por la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, en el que informa los
antecedentes que registra el penado.

Ahora, sería del caso entrar a reconocer redención de pena respecto a las 114
horas de estudio relacionadas en el certificado de cómputos No. 025141
correspondiente al mes de octubre de 2022, pero se desconoce la calificación
de la conducta del interno en dicho mes.

No obstante lo anterior, por el Centro de Servidos Administrativos,
OFICIESE a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, para que
se sirva allegar el certificado de conducta del interno EDGAR MAURICIO
JOYA OLAYA, correspondiente al mes de octubre de 2022, a fin de efectuar el
reconocimiento de redención de pena por las horas señaladas, si a ello hubiere
lugar.
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al condenado EDGAR MAURICIO JOYA OLAYAiía
prisión domiciliaria que depreca en los términos del artículo 38 G del Código
Penal, que fuera adicionado a dicha normatividad por la Ley 1709 de 2014.

SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos CSA, des,&
cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "OTRAS DETERMINteoNES".

TERCERO.- REMITIR copia de esta decisión a la Oficina de Asesoría Jurídica
de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, con destino a la hoja de
vida del interno EDGAR MAURICIO JOYA OLAYA.
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RE: NI 9891 -13 Al 0014 para NOTIFICAR AM.PYA DEFENSA DR MIGUEL ANGEL
GARCIA ROMERO

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 23/01/2023 1:02 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia IVlercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 23 de enero de 2023 12:06 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>; ANGELSAN094@GMAIL.COi\/l
Asunto: NI 9891 -13 Al 0014 para NOTIFICAR AM.PYA DEFENSA DR MIGUELANGELGARCÍA ROMERO

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicias Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener resei-va en general sobre la infoimación dé este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesariohacerlo, recuerde que puede guardarlo comomi archivo digital.
**''=*'̂ =*='̂ ***NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diñisión, disüibudón, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'a esti-ictaiuente
prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaludicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0066

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

14193-13
11001-60-00-017-2019-04139-00
LUISA FERNANDA CARNICA VERA
1233695890

NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

3

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la prisión domiciliaria a la condenada LUISA
FERNANDA GARNICÁ VERA, por la calidad de madre cabeza de familia que
se alega a su favor.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de enero de 2021, el Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó, a LUISA FERNANDA GARNICA VERA a
la pena principal de 74 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, tras hallaria coautora penalmente responsable de la conducta punible de
hurto calificado y agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 18 de julio de 2022 este Despacho judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- La sentenciada se encuentra privada de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 17 de julio de 2022, fecha en que se produjo su captura por
orden judicial. Inicialmente estuvo detenida por 1 día para el momento de la
captura en flagrancia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

De la prisión domiciliaria. Artículo 314 numeral 5® Ley 906 de 2004.
Madre cabeza de familia -Ley 750 de 2002

Como quiera que a favor de la sentenciada LUISA FERNANDA CARNICA
VERA se hace énfasis en el derecho que tiene de velar por el cuidado y
protección de su menor hija H.S.G.G., alegando su condición de madre cabeza
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de familia; una vez fue practicada visita domiciliaria al hogar donde reside ésta
última procede el Despacho a realizar las siguientes consideraciones.

Analizado el referido Informe y las demás probanzas allegadas, desde ya se
vislumbra que la condenada LUISA FERNANDA CARNICA VERA no cumple
con los presupuestos fácticos y jurídicos que exige dicho instituto jurídico, pues
el mismo no se reduce a la simple acreditación del vínculo madre-hija, con el
registro civil de nacimiento, sino el de quien además de tener bajo su cuidado
a los menores, se corresponde con la filosofía del artículo 44 de la Constitución
Política que ampara los derechos fundamentales del niño y de la cual derivan
las Leyes 82 de 1993 y 750 de 2002 que lo vienen a regular.

Pertinente es recordar al respecto que la condición de madre o padre cabeza
de familia está dada por la ausencia de uno de ellos, por lo que él padre que
queda a cargo del cuidado de los menores debe reunir precisas condiciones con
las que se garantice el desarrollo armónico e integral de la familia, brindando
no solo apoyo de índole económico, sino educación, recreación, formación,
y en especial afecto; situaciones,que ímprescindiblemente el operador judicial
debe examinar.

Así se decanta de la hermenéutica constitucional, arraigada en la sentencia C-
184 de 2003 de la Corte Constitucional, en concordancia con las leyes 82 de
1993, 750 de 2002 y 1232 de 2008, referentes a la calidad de madre o padre
cabeza de familia, y por ende aplicables a la prisión domiciliaria a quienes se
encuentren bajó dicha situación fáctica.

La última norma citada, en su artículo 1°, refiere:

ARTÍCULO lo. El artículo 2o de la Ley 82 de 1993 quedará así:

Artículo 2o. Jefatura femenina de hogar. Para los efectos de la presente ley, la Jefatura
Femenina de Hogar, es una categoría social de los hogares, derivada de los cambios
sociodemográficos, económicos, culturales y de las relaciones de género que se han
producido en la estructura familiar, en las subjetividades, representaciones e identidades
de las mujeres que redefinen su posición y condición en los procesos de reproducción y
producción social, que es objeto de políticas públicas en las que participan instituciones
estatales, privadas y sectores de la sociedad civil.

En concordancia con lo anterior, es l^ujer Cabeza de Familia, quien siendo soltera o
casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva,
económica o sociaimente, en forma permanente, hijos menores propios u otras
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia
permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o
compañero permanente o deficiencia sustancial de avuda de los demás miembros del
núcleo familiar. (Resalta y subraya el Juzgado).

Confrontadas estas premisas de orden jurídico y jurisprudencial, en el presente
caso considera el Despacho que las condiciones reseñadas respecto de la
condenada LUISA FERNANDA CARNICA VERA no se avienen a la teleología
plasmada en precedencia, si se tiene en cuenta que su hija H.S.G.G. se
encuentra bajo el cuidado de la abuela materna, señora Lucinda Vera
Villamizar, tal como se indica en el informe de diligencia virtual, suscrita por la
Asistente Social Ingrith Gutiérrez Rodríguez, adscrita a estos Despachos, quien
refirió que su grupo familiar está dispuesto a acoger a la sentenciada, con el fin
que se haga cargo de la menor y ayude en el cuidado de su hermano quien se
encuentra en delicado estado de salud.

Refiere que la menor se encuentra al cuidado directo de la abuela materna, ya
que el progenitor no aporta para su sostenimiento y al parecer se encuentra
privado de la libertad, señora que pese a los esfuerzos que debe realizar para

i r
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hacerse cargo de su nieta, viene supliendo las obligaciones que le
corresponden a sus progenitores.

Indica el informe que se observa a la señora Lucinda Vera sobrecargada en su
labor, ya que debe trabajar, estar pendiente de su hijo, quien debe estar en.
constante seguimiento debido a la cirugía a corazón abierto que le fue
practicada, así como del cuidado de la menor hija de la sentenciada, situación
que se aliviaría con la llegada de la penada al hogar.

Refiere que la entrevistada tiene un empleo estable e ingresos que suplen sus
necesidades y la de su familia, por lo que ja sentenciada íse dedicaría áj
cuidado de su hija y hermano, que todos los miembróá-de la familia se
encuentran en adecuadas condiciones de salud,, excepto-el hermano de la
penada que requiere seguimiento constante.

Ahora, es cierto que la Corte Constitucional en la septenéla C-184 de 2003
reconoció los derechos que tienen, jo^: padres sobr^ sus hljc^, pero fue
categórica al referir que no es suflclenté el apoyo de índole económico, y que
dicho instituto no puede ser utilizado como medida manipulada
estratégicamente en provecho del padre 6 de la madre condenada que prefiere
cumplir la pena en su residencia. En la mencionada sentencia, se dijo:

...cuya presencia en el seno familiar sea necesaria, puesto que efectivamente los
menores denenden. río gconémicámente. slPO CMafftO ^ SM sglHrf y s^
cuidado de él. De está manera la Corte asegura la posibilidad de que se cumpla el
deber que tienen lok padres en las labores de crianza de sus hijos, alejándose así
del estereotipo según él cual, el cumplimiento de este deber sólo es tarea de las
mujeres y tan sólo a eilás se les pueden reconocer derechos o beneficios. Con est;a
decisión se asegura a la vez, que los titulares del derecho realmente se lo
merezcan, en razón a que es lo mejor en el interés superior del niño, np qna
medida manipulada estratégicamente en provecho del Padre conctgnaclQ
oue prefiere cumplir la pena en su residencia. Compete a los jueces penales
en cada caso velar porque así sea. -Resalta el Juzgado-.

Así, no es que este Funcionario desconozca el papel preponderante que
desempeña la madre frente a su hija, ni el derecho de ésta a gozar de una
familia; sin embargo, se acota, no se puede desconocer la conducta
desplegada por la sentenciada, quien junto con su compañero de causa
solicitaron un servicio de taxi, para luego amenazar al conductor a la altura del
pecho con un arma cortopunzante y arrebatarle el producido, no siendo
admisible que a cambio de dar buen ejemplo a su familia y buscar su
superación, haya actuado como lo hizo y por lo tanto se vea incursa en tal
lamentable suceso, no solo para su vida, sino para todo el grupo familiar,
incluida su hija, que debe crecer bajo la protección y cuidado de su abuela,
quien además debe hacer un gran esfuerzo para asumir las obligaciones que le
corresponden a los progenitores de la menor.

Sobre el tema analizado, se hace alusión a lo referido por la Sala Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 7 de
septiembre de 2010, M. P. Dr. José Joaquín Urbano Martínez, en la cual se
indicó:

9, Con todo, la existencia de esta posibilidad no puede asumirse cómo la obligación judicial de
dar aplicación inmediata a la sustitución de la condena solo con la concurrencia de la condición
de cabeza de familia. Ello, teniendo en cuenta el contexto normativo narrado, ¡mplicarla un
profundo contrasentido en la medida que plantearía como necesaria una regla según la cual toda
persona en esas condiciones tendría derecho a delinquir y esperar que el tratamiento punitivo
sea favorable frente a la población en general, independientemente de la gravedad de su
conducta y las condiciones particulares del caso, pervirtiendo de ese modo la finalidad
perseguida porla sustitución, que es proteger a los menores de 18años y los incapacitados que
dependen exclusivamente de una cabeza de familia en un contexto social en elque, en principio,
quedarían desamparados.
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Es decir; existe, frente al referido rango de discredonalidad, un espacio de análisis guiado por
parámetros normativos, según el cual el juez debe, según las circunstancias del asunto bajo
estudio, establecer si la sustitución de la pena de prisión por prisión domiciliaria debe aplicarse
sin ningún condicionamiento, lo que debe hacerse partiendo de la gravedad de la situación en la
que se encuentren los dependientes de la persona que clama ser padre cabeza de familia, la
gravedad de la conducta cometida y el comportamiento previo de la acusada. Por ende, le es
exigible a quien solicita la aplicación del beneficio acreditar suficientemente que posee la
condición de padre o madre cabeza de familia y ¡as consecuencias que su reclusión implica para
sus dependientes, para de tal forma otorgar sufícientes elementos de juicio que permitan
establecer contundentemente la necesidad de acceder a la sustitución de la pena.

Así mismo, se tiene que la menor H.S.G.G. cuenta con su progenitor señor
Cristian Alexander Guerrero Galindo, a quien también le asiste el deber moral,
ético y económico de velar por el cuidado de su hija, por lo que no es de recibo
para este Despacho la manifestación que se hace que era la señora LUISA
FERNANDA CARNICA VERA quien suplía los gastos de manutención,
alimentación y vivienda del infante, pues como se dijo, esa obligación debe ser
compartida entre los dos padres.

En este orden de ideas, el Despachó advierte que la menor H.S.G.G. no está
en estado de desprotección, abandono o desamparo, en el entendido de que
existen otras personas de su núcleó familiar que están y deben velar por su
cuidado, y por lo:tanto se concluye que a LUISA FERNANDA CARNICA VERA
no se le reconoce la calidad de madre cabeza de familia que ahora alega y por
lo tanto se deniega la prisión domiciliaria solicitada.

En mérito de lo expuesto, el JUZCADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a LUISA FERNANDA CARNICA VERA la prisión
domiciliaria como sustitutiva de la prisión intramural, por no reconocerse a su
favor la calidad de madre cabeza de familia, conforme lo dicho en la parte
motiva de este proveído.

SECUNDO.- REMITIR copia del presente auto a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciarla con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá El
Buen Pastor, con destino a la hoja de vida de la interna LUISA FERNANDA
CARNICA VERA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.
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RE: N114193-13 Al 0066

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 20/02/2023 10:37 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.aov.cQ
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia iVIercedes GonzálezCáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: sábado, 18 de febrero de 2023 4:29 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 14193-13 Al 0066

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por eiTor comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que existaimaautorización explícita. Antes de imprimir este coiTeo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como im archivo digital.
*^==^*******NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuenti'a protegida por
la Ley. Sólopuede ser utilizadapor el personal o compañíaa la cual está dirigido. Si usted no es el
receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor bon'arlo inmediatamente. Cualquierretención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0086

NUMERO INTERNO: 14600-13

RADICACIÓN: 11001-31-06-002-2010-00034-00
CONDENADA: FERNANDO OSORIOi OSORIO
No. IDENTIFICACIÓN: 10.079.684
DECISIÓN: PRESCRIBE PENA PRISION

SIGUE MULTA
RECLUSIÓN: EN LIBERIAD
DIRECCION CONDENADO; DESCONOCIDA f PERSONA AUSENTE)

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCJMMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la prescripción de
la pena de prisión impuesta al condenado FERNANDO OSORIO
OSORIO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 30 de junio de 2011 el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a FERNANDO OSORIO OSORIO a la
pena principal de 9 años de prisión y multa de 4000 s.m.l.m.v., así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras haber sido
hallado autor penalmente responsable de la conducta punible de lavado
de activos agravado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 8 de mayo de 2013 la Sala de Extinción del Derecho del Dominio de
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó
la sentencia de primera instancia.

3.- El 8 de agosto de 2014 el Juzgado Doce de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá ordenó librar orden de captura en contra
de FERNANDO OSORIO OSORIO.

4." El 8 de agosto de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.
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DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA

SIGCMA

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años, término que a su vez debe
contabilizarse desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia
respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenado
fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición
de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90
de la referida misma codificación).

En el sub júdice, observa el Despaciio que el término de prescripción
comenzó a correr a partir del 10 de septiembre de 2013, fecha en la
que cobró ejecutoria la sentencia emitida en contra de FERNANDO
OSORIO OSORIO, siendo evidente que al día de hoy han transcurrido
más de los 9 años que le fueron impuestos como pena de prisión.

Igualmente, no obra constancia en el proceso de que el aquí sentenciado
haya sido aprehendido en virtud de la séntencia, o puesta a disposición
para el cumplimiento de la misma, de donde se desprende que
efectivamente ha operado el fenómeno de la prescripción de la pena de
prisión.

Dicho en otros términos, como quiera que el Estado contaba hasta el 8 de
septiembre de 2022 para capturar la condenado, y tal situación no
ocurrió; entonces, a l%fecha le feneció la oportunidad para ejecutar la
pena y en consecuencia debe declararse la extinción de la pena impuesta
a FERNANDO OSORIO OSORIO, por orescrípción. en los términos del
artículo 89 del Código Penal, y normas concordantes.

No obstante lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha pagado la multa impuesta por valor equivalente a 4000 s.m.l.m.v.,
razón suficiente para no poder por ahora declarar a su favor la extinción
de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponeria y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerio se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

En consecuencia, se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
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Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se,
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS si
requiera a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despaclio cual ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado FERNANDO OSORIO OSORIO, y si en contra de éste se
libró mandamiento de pago, o no y en qué fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO IfRECÉ:DE :ÉJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA b. C^i

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN,
a favor del condenado FERNANDO OSORIO OSORIO, respecto de la
sentencia emitida en su contra el 30 de junio de 2011 por el Juzgado
Segundo Penal del Circuito Especiallzádo de Bogotá, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECRETAR la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA ACCESORIA
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

TERCERO.- NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado FERNANDO OSORIO OSORIO, toda vez que éste no ha
acreditado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 4000
s.m.l.m.v., y porque tampoco ha operado el fenómeno jurídico de la
prescripción.

CUARTO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE

cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otra determinación".

QUINTO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

t^ervicios Administrativos • j NOTIFIQUESE Y CUI^LASE
F;;c."¡aon cíe Penas yMecaa. de ^ —V ' 7Enlaíecna ^ ^ /

O3MAR 2023 ^jr'̂ ^NaSco^vi^ acosta rosero
1 La anterior / _,3UEZ

El Secretario
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

LUIS LEONARDO JIMENEZ FERNANDEZ

CALLE 31 #13 A-51 OF 227
BOGOTA D,C
TELEGRAMA N° 11697 f

NUMERO INTERNO NUMERO INTEt;?NO 14600 " / i'\ \
REF: PROCESO: No. 110013-V06D022>t000034 \ ^ V;
CONDENADO: FERNANDO QSORI'O OSORIO '
10079684 v" \

i'"' ' \vr ' , >

SIRVASE COMPAP^ECER A ESTE \c^NTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN N0TIfI0(^R PROVIDÉNCIA^DEL 10 DE FEBRERO DE 2023 PRESCRIBE PENA DE PRISION SIGUE
MULTA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICÁÓIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN^-Q'Ug- P.bDRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesosírámaju'dj6ial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: bE'f^EQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: Ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.aov.co

SILVIA ME

ESCRIBIE

IZALEZ CACERES





RE: N114600 -13 Al 0086

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mar 21/02/2023 8:34 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzaic@cendoj.ramajudic¡ai.gov.co>

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerío Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreína@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Siívia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 20 de febrero de 2023 4:00 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 14600 -13 Al 0086

remito auto para su noitificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicias Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electi-ónico contiene infonnación de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjimtos, a no ser que exista ima autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im archivo digital.

£)£ CONFORMIDAD******"'*** Estc mcusajc (iucluyendo cualquier anexo)

contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegidapor
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inniediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti-a estrictamente
prohibido.
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Auto interior"*»"» No- 00^^

NÚMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
niRgCClON CONDENADO:

17238-13
llOOl-6O-OO-O15-202S-@217S-p@<;,,.
FRANCISCO RODRIG® PLg^HAS ^ ^
MANTILLA

1031121622

NO REVOCA DOMICILIADLA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 48 B SUR No. 27 - 01. BOGOTA

Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos Psii! veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad revocar el ^UstiH^o de pjb^^
domiciliaria que fuerá.co^^^^ al penado FRANCISCO RODRIGO FP-iCHAS
MANCILLA, con ocasión de un Informe que pone de manifiesto una evejtual
trasgresión.

ANTEGÉDENTES PROCESALES

1 -ll 30 de abril de 2019, el Juzgado Tercero Penal de! Circuitc Especializado
dé Bogotá condenó a FRANCISCO RODRIGO FLECHáS MA?.lIItLA a la pena
principal de 66 meses de prisión y a la accesori^ Je inhaDüilación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el milmo lajGO, tras hallarlo
cómplice penalmente responsable de la conduct%?gynible qe fabricación,
tráfico y porte de armas, municiones de uso restriilgi|o./ d& lsg pnvatiyo de
las fuerzas armadas o explosivos. El mismo juzgarle n^go ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena, pero le concad la prisiosi domiGiIia|ia.

2 - El sentenciado se encuentra privado de la libertar" desde es S de junio de
2019 fecha en la que suscribió diligencia de cflmi:: omiso para empezar a
descontar la pena que le fue impuesta. v,

3." Este Despacho avocó conocimiento del presente¿flii:í=ncian:.prítj el 6deijunio
de 2019. '

CONSIDERACIONES DEL DESPÁCHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

La situación anómala que hoy nos ocupa, se cono||ifeon ocssión dai Informe
suscrito por el señor notificador del Centro de Seraass Wiirrar vEs.ro. flue da
cuenta que el d!a 9 de marzo de 2021, a lás igiOvp.m .' e" s^enaado

« <r iuiaMTTI I A. nírtft fl !P PnAÍTadO Sn SU

f.
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domicilio, por !o que nb fue posible enterarlo del traslado del articulo 477 del
C.P.P. ordenado en auto .datado el 26 de enero de 2021.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso al sen:cendadoJ,.mediante auto del 20 de septiembre de 2021, dispuso
agoS;ar el tSSíte estáflecido en el Art. 477 del C.P.P., traslado que le fue
enterado eÍ:4la Jí) de noviembre de 2021.

Ahora, atendiendo ekrSSílá) traslado, el sentenciado FRANCISCO RODRIGO
FLECHAS -lláfeELLA^^Iiega escrito el 9 de diciembre de 2021, en el que
manifiesta 4i^í;SG;encueit!ta;a cargo de su grupo familiar^íque para el mes de
marzo de ;i20i|aí se lekpfesentó un estado de necesidad, relacionado con
problemas de salud eiSsu. familia, en este caso con el ni^nor Andrés i^latias
Rodríguez Sánchez, guSil si bien no es hijo de penado,: coñño se advierte de la
ceFtlíicaclóM^f'nacinliékó; allegada, cierto es que fue el acompañante del
mé&..éíkAMés l«aíÉ-^e marzo de 2021, para ser atendido en el centro
médico, PSQ,^4jBifcado ¿p ja Carrera ?8;;;Ñbi 63 - 20 Surde Bogotá, donde fue
tratado pon;José Cástellanos Gómez.

Refiere que obra de f uena fé ^y|¿é;feencuentr^ cumpliendo con la prisión
domiciliaria-¿ymJe fue:||)ncedida, que no obstante, se le presentan situaciones
urgentes qüe;^éí requiéfen atención inmediata como lo que le sucedió en la
referida fech¿' ¿ollcitai se tenga erií cuenta que en las visitas que le han
realizado con pof^teriopsdad a la fecha de la trasgresión, ha sido encontrado en
su dpmiciiio

Como sustento de lo afirmado, el penado allega las certificaciones de la
aterilián que^nacibió ehimeiiíor Andrés Matías Rodríguez Sánchez los días 1° y 9.
de marzo de 2021, en1 centro médico PSQ, las cuales se encuentran suscritas
por el doctor Jósé CastéHanos Gómez, y en las que claramente se indica que el
acpmfí^^ante l^e el-a|ui s FRANCISCO RODRIGO FLECHAS

Sumado íat:SIÍ§»teri43^ allega el informe de visita realizado por las
autoridades:d¿|;|NPECíg( día 28 de septiembre de 2022, con resultado positivo.

• c/. ... V-

Entonces, uhaívez analizada la situación del sentenciado FRANCISCO
RODRIGO PLEC^AS 6¿ÉÁNTILLA se puede colegir en principio que la situación
que presenta ; su caso constituye un incumplimiento de su parte a las
obligaciones4^,;¿las q^é; se comprometió cuando suscribió diligencia de
compromiso cor- ocasión de la prisión domiciliaria concedida, si se tiene en
cuenta que'ffio 'podíac, abandonar su lugar de residencia sin que mediara
autorización pcT:T;ello,t|3;Ges bien pudo comunicarse con el juzgado para referir
la situación que se esiabé-presentando en su casa con la salud del^ referido
menor, e incluso solicitar la autorización del Despacho para el acompañamiento
al centro de ssiud, pará!'recibir la atención médica que requería.

• í/

Sin embargo, no puedeiiéste Despacho desconocer que el penado de alguna
manera ha jüstifi trasgresión al compromiso adquirido, pues en
observancia ai bnncipioic^^^^ de la buena fé se tendrá como cieriia su
exeülpacióñí ;m|xime que acreditó el acompañamiento del menor para recibir
atención rriéHifc quéfio llevó a que se ausentara de su domicilio por unI:/-

tiempo. .i

En cóncordanéiá con 16, anteriormente expuesto, este Despacho se abstendra
de revocar Ja:irrisión d^giidliaria concedida al penado FRANCISCO RODRIGO
FLECHAS ^^llLL^i^I ranslderarse que no ha desconocido las olaligaciones
a que se cómprdme^ suscribió la diligencia de compromiso, no sin
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antes advertirle que no puede salir de su f"®5idenga
autorización previa para ello, pues de persistir en la tj^asgresipn^s reí Despacho
entrará a revocar la prisión domiciliaria que le fue concedida.:

•V

"v-íi •

OTRA DETERMINACIÓN

' • V'!^! - -V ''-• -.i •

ií'-
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SíBGMA:
• .-ijjííví; .. ;
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Por el Centro de Servicios Administrativos, desígnese a lan ASISTENTE
SOCIAL para que practique visita al domicilio; dér penadO: FRANCISCO
RODRIGO FLECHAS MANTILLA, y establezca si se encuentra cümpliendo con
el beneficio concedido. ^

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE É3ÍCUCIÓM DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR "LA P^ISIÓi^ DOMICILIARIA"
que fuera concedido por el Juzgado fallador al penado ?RANeiS€0 RODRIGO
FLECHAS MANTILLA, por las razones expuestas ,en la párte motiva del
presente auto. ^

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otra
determinación". . ® - 3'^ ; .

TERCERO.- REMITIR copla de este auto a la Oficinsvde Asé'sórp Ourídica^^ d
Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta, i^edsaná y Mín?isiíí Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del internó FRANCISCO KOd^IGO
FLECHAS MANTILLA.

i - •> ••

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

sbb

NOTIFÍQUESE YC^PLAÍ| .
'h ¥';V

/S^ntro cíe Servicios Administrativos JuzyatiüS dt

fraí5cisc<í3avie^
la fecha: íNotlfiírcie ponEátaric N". •

íOS ••••

':.;-aSí'í;í "•••••.-í:'"

^ Er'sMfetariaÍ¿ltÉ^:„:
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SIGCMA

JUZGADO t3- DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: ¡i-Ldg.

TIPO DE ACTUACION:

A.S a.i.OMSofi. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: "31

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: i4 -QZ--

rppn- fe-MiriS (D god/ ¡qn s.
, „ /7 .77 ^

•: 4lD2LdLiM^

NOMBRE DE INTERNO ,

CEL

MAROUÉ CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:





RE: N117238 -13 Al 0048

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 10/02/2023 1:46 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.aov.cQ
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el; viernes, 10 de febrero de 2023 1:34 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 17238 -13 Al 0048

rennito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por eiTor comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podráusar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de estemensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista imaautorización explícita. Antes de imprimir estecoiTeo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como un arclaivo digital.
*****='== '̂=^**NOTICIADE CONFORMIDAD-"******" Estemensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegidapor
la Ley. Sólopuede ser utilizadapor el personal o compañíaa la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por errorrecibe estemensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0103

NÚMERO INTERNO: 30234-13

RADICACIÓN: 11001-31-87-000-2022^Cíbbll-00 &
CONDENADO: BENITO HURTADO HURTÁbO
No. IDENTIFICACIÓN: 76341551

DECISIÓN: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO ^
PENÍTENCIAÚO con ALTÁ, MEDIANA Y
MÍNIMA iSEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
BENITO HURTADO HURTADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 4 de octubre de 2017, el Juzgado Liquidador de Causas del Circuito
Judicial de Chiriquí (3) condenó, a BENITO HURTADO HURTADO a la pena
principal de 108 meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de funciones públicas por el mismo lapso de la primera, al
hallarlo culpable de la comisión del delito de tráfico internacional de droga en
perjuicio de la sociedad.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 5 de mayo
de 2015 cuando fue capturado en flagrancia.

3.- Que en decisión proferida el 17 de septiembre de 2020, la Ministra de
Gobierno de la República de Panamá, aceptó el traslado del privado de la
libertad BENITO HURTADO HURTADO hacia Colombia, para que termine de
cumplir la pena que le fue impuesta.

4." El 5 de mayo de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo
modificado por la Ley 1709 de 2014

64 de la Ley 599 de 2000,

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:
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"i.- Que ¡a persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...)

En el sub exámine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(108 nneses), equivalen a 64 meses y 24 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado BENITO HURTADO HURTADO lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 5 de mayo de
2015, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 93
meses v 11 días, significando entonces que ha transcurrido el tiempo
necesario para conceder la libertad condicional en relación con el aspecto
objetivo.

Pese a lo anterior y a que la OfiiElna Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá allegó a este
Juzgado Resolución favorable para libertad condicional; revisado el expediente
se observa que elíisentenciaclo no ha demostrado a este Despacho el arraigo
familiar y social, tal como lo exige el numeral 3° del referido artículo 64 del
Código Penal; si se tiene en cuenta que en el proceso se encuentra la
investigación social para repatriación, en el que si bien se relaciona aspectos
de sü vida, nombre de los padres, número de hijos, en ninguna parte se indica
donde tiene su domicilio, donde se desenvolvía cotidianamente, por lo que
debe demostrar a este Juzgado de manera fehaciente el arraigo familiar y
social, vale decir con su familia y frente a la comunidad del sector, que se
acíará no se trata de aportar una dirección donde posiblemente continuará
descontando la pena irrocada en la sentencia o de señalar una dirección donde
la van a recibir, si no probar el arraigo con el grupo familiar y con el
vecindario donde tiene su domicilio; esto es, indicar dónde y con quien vivía
antes del hecho que nos ocupa, donde se desenvolvía cotidianamente, a que se
dedicaba, si trabajaba y/o estudiaba, etc.

Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo;
en razón de ello puede ser certificado por el presidente de la junta de acción
comunal del barrio o sector; el cura párroco del mismo, algún dirigente
deportivo del lugar, por vecinos que lo conozcan, etc.

Así las cosas, en esta oportunidad se deniega la libertad condicional que
peticiona el sentenciado.

OTRA DETERMINACIÓN

Incorpórese a la actuación el fallo de tutela proferido el 23 de enero de 2023,
por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - sección
segunda, en el que se ampara al penado los derechos fundamentales de
petición y debido proceso, vulnerados por el Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

'i



.1

Rama Judicial
5 Consto Superior de laJudicatura

República de Colombia
»ooof•

SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a BENITO HURTADO HURTADO la libertad condicional,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno BENITO HURTADO
HURTADO.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

sbb

NOTIFÍQUESE Y CÚMBLASE

•RANCISCO/3AVIER'ACOSTA ROSERO
ÍEZ

3e1S/02/2023.)

1: 0 de Servicios Admmistratiuos Juzgcidos
F_|eciicion de Penas y ÍViedidas de SeyLiriaüd

En la íecha Notifiaué por Estarle N-,\

I 03 MAR 2023
j La anterior p,-Cv_.oMv,,ü

El Secretario.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON á

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: 3 Q 23^

TIPO DE ACTUACION:

A.S U.^ OFL OTRO

% /S- OIAFECHA DE ACTUACION:

DATOS DEmNTERNO

FECHA DE NOTIFICAC0Í:

NOMBRE DE INFERNO

FIRMA

3^1

Zíl '̂̂ -O /~íu~c

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR





RE: Nf30234 -13 Al 0103 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JAVIER MEJIA ARIAS

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Dom 19/02/2023 8:02 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzaíc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 16 de febrero de 2023 3:01 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; javiermejiaariasabogado@gmail.com
Asunto: NI 30234 -13 Al 0103 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JAVIER MEJIA ARIAS

Remito auto para su notificación gracias

'oco-t''

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICiA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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SIGCMA

NÚMERO INTERNO: . 35785-13

RADICACIÓN: 25875-61-08-013-2016-«0Ó35-00
CONDENADO: JHON JAIRO FEO CRUZ

No. IDENTIFICACIÓN: 1077967090

DECISIÓN: REDIME PENA

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

OB3ETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado 3H0N
JAIRO FEO CRUZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 6 de junio de 2017, el Juzgado Penal del Circuito de Villeta -
Cundinamarca, condenó a 3H0N JAIRO FEO CRUZ a la pena principal de
289.4 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por 20 años y la privación del derecho a la
tenencia y porte de armas de fuego por 15 años, por haber sido hallado
penalmente responsable del delito de homicidio agravado en tentativa y
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 8 de
febrero de 2017.

3.- El 24 de agosto de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias. \

\
4.- Este Despacho, el 22 de mayo de 2019, decretó la acumulación jurídica de
las penas impuestas al condenado en los procesos\2016-80035 y 2017-
00350, imponiendo a 3HON JAIRO FEO CRUZ una pena total o definitiva de
26 años, 1 mes y 12 días de prisión y multa de 62 s.m.l.m.v., así como la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el término de 20 años, y privación del derecho a la tenencia y porte de
armas de fuego por 15 años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena
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Esta instancici judida! se p. ncia sobre redención de pena a favor del
condenado JHON jAIRÓ «-eo CRUIS, toda vez que fue allegada
documentación al respecto por parte de la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y l^ínima Seguridad de
Bogotá COBOG La Picota.

j-i»-

;ígcma

Sobre el tema ia Ley i708 oí 2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código
Penitenciario y Carcelario) el aniculo 103 A, en ios siguientes términos:

Artículo 103 A. Derecho a Ir. redención. La redención da pena es un derecho que será
exígible una vez la persona privada de la libertad cumpla ios requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. '

La misma Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 97 del Código Penitenciario y
Carcelario el cual quedó del siguiente tenor:

Artículo 97. Redención de pena por éstudio. El Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena
privativa de la libertad. Se les abonérá un :día de reclusión por dos días de estudio. Se
computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis iioras, así
sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis floras
diarias de estudio.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

El juez de ejecución de fpienas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de penaj deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la

igeducaclón o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de

;j;;ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención (...).

En ej caso sub exámine, se allega a la foliatura certificado del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
déseifipeño, así como los correspondientes certificados de calificación de
conducta en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a redimir la
pena así:

CERT.

No.

I^IESES

CALIFICADOS

HORAS

TRABAJO

DIAS

REDIiviIDOS

HORAS

ESTUDIO

DIAS

REDIMIDOS

185913

70

04,05,06 de
2022

360 30

TOTAL 360 30

En consecuencia, se abonarán 30 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado JHON JAIRO FEO CRUZ.

OTRA DETERMINACIÓN

Incorpórese a la actuación la decisión que en segunda instancia profirió el 1®
de noviembre de 2022 la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Cundinamarca, en la que confirmó la sentencia proferida el 7 de febrero de
2020, por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Facatativá - Cundinamarca, la cual se tendrá en cuenta una vez llegue la
actuación 2016-00010 a esta ciudad, para de ser el caso hace el estudio
acumulativo de penas.
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado JHON JAIRO
FEO CRUZ, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 30 días, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 97, 101 y 103 A de la Ley 65 de
1993.

SEGUNDO.- REMÍTASE copia de la presente decisión a ía Asesoría Jurídica
del Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del sentenciado
JHON JAIRO FEO CRUZ.

TERCERO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de reposición y
apelación.

sbb

NOTIFÍQjiEgE Y cC ^PLASE

-RANCISCO J
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ACOSTA ROSERO _
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I ^3MAR 2023
La anterior a
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JUZGADO jLS de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON le

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

I;NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S 1.1. OFI._ OTRO NroJ^GPh

FECHA DE ACTUACION: ~~
>

DATOS DeMnTERNO
>

FECHA DE NOTIFICACIÓN: O 7 ZOZS
w
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NOMBRE DE INFERNO (PPL): ^Vo\N O VcjO C%\]2-
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FIRMA
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:





RE: NI 35785 -13 Al 0067

Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduria.gov.co>
Dom 19/02/2023 8:36 PM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzaIc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzaíc(®cendoj.rannajudicial.gov.co>
Enviado el: sábado, 18 de febrero de 2023 5:58 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 35785 -13 Al 0067

rennito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato, respondiendoal remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las
que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibeeste mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.





Radicación: l lOO1-60-00-013-2015-06678-00
jjJbicación: 40363

ñ \:;ondenado: JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA
' Céduia: 1023950610

^ Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
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SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 2864521 - Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0092

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN:

40363-13
11001-60-00-013-2Ó15«íd6678-00 H
JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA i
1.023.950.610
EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LlBÉlñ^
CALLE 39 A Ño. 2 R SUR ? 19 SUR
BARRIO GUACAMAYAS II SECTOR BOGOTÁ.

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidadsde declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JUAN iSTEBAN AGUDELO QUIROGA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 de junio de 2017, el Juzgado Treinta Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JUAN ESTEBAN
AGUDELO QUIROGA a la pena principal de 36 meses de prisión, asi
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la primera, al hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado tentado.
El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2." El sentenciado fue capturado por orden judicial el 7 de diciembre de
2017.

3.- El 14 de junio de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4 - El 1° de agosto de 2019 este Despacho le concedió la libertad
condicional al penado JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.
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Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, efectivamente se advierte qué este Despacho el 1°
de agosto de 2019 le concedió al sentenciado JUAN ESTEBAN AGUDELO
QUIROGA el subrogado de la libertad condicional, cuando ésta ya había
descontado a la pena 23 meóes y 2 días.

Por lo anterior, como el penado había sido condenado a 36 meses de
prisión, fue dejado en período de prueba por el tiempo que le faltaba para
cumplir con la totalidad de la pena impuesta en la sentencia, esto es 12
meses y 28 días; para lo cual el 9 de agosto de 2019 suscríbió diligencia
de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
compronfietió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresiión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que si el beneficiado JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA
observó un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello
demostró un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual
que otrora desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin
ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado tampoco fue condenado a pagar
perjuicios, ni se le impuso multa alguna, no le queda a la judicatura
decisión distinta que decretar a su favor la extinción de la pena y
consecuente liberación definitiva, respecto de la sentencia proferida el 2
de junio de 2017 por el Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá.

Finalmente, se advierte que no se hará devolución de caución alguna toda
vez que al momento de concederse la libertad condicional al penado, está
acreditó la misma mediante póliza de seguro judicial.

Otras determinaciones
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1.- De conformidad con la petición elevada por el penado se ordenará al
Área de Sistemas del Centro de Servicio Administrativos realizar el
ocultamiento del proceso.

2.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado, en loó
términos del artículo 476 del C. de P. P., especialmente ante If
Procuraduría General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado
Civil.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DÉ EJÍEGUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PE BOGOTÁ D. C.,
administrando Justicia y por autoridad de la ley.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN RENAL impuesta al condenado JUAN
ESTEBAN AGUDELO QUIROGA, respecto a la sentencia proferida el 2
de junio de 2017 por el Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta a la sentenciada JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumpllmiiento a los dispuesto en el acápite "Otra determinación", en
especial que por el Área de Sistemas se proceda al ocultamiento del
proceso.

CUARTO.- En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
Penal l^unicipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

•o fk- Aa;f,;.histr3ryrcrCjTuM;i^

; tn la fecha /
I FI^NCÍSCO^VIE|l^ACOSTA ROSERO

c3m / 'jwgz.
! La anterior

d.g./ . ' -A

^iSecreíario





Entíegado: Ni 40363 -13 Al 0092 para NOTIFICAR AM.P YPENADO JUAN ESTEBAN
AGUDELO QUIROGA YDEFENSA DRA LUZ MARINA GONZALEZ BELTRAN

postmaster@outlook.conn <postmaster@outlool<.com>
Jue 23/02/2023 3:16 PM

Para; luzmagb60@hotmail.com <luzmagb60@hotmail.com>

I 1 archivos adjuntos (65 KB)

NI 40363 -13 Ai 0092 para NOTIFICAR AM.P YPENADO JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA YDEFENSA DRA LUZ MARINA
GONZALEZ BELTRAN;

El mensaje se entregó a lossiguientes destinatarios:

luzmaab6n@hQtmail.com

Asunto: NI 40363 -13 AI 0092 para NOTIFICAR AM.P YPENADO JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA YDEFENSA
DRA LUZ MARINA GONZALEZ BELTRAN





Entregado; N! 40363 -13 Al 0092 para NOTIFICAR AM.P YPENADO JUAN ESTEBAN
AGUDELO QUIROGA YDEFENSA DRA LUZ MARINA GONZALEZ BELTRAN

postmaster@outlool<.com <postmaster@outlool<.com>
Jue 23/02/2023 3:16 PM

Para; liliseptiembre@live.com <liliseptiembre@live.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

liliseptiembreíSilive.com

Asunto: NI 40363 -13 AI 0092 para INOTIFICAR AM.P YPENADO JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA YDEFENSA
DRA LUZ MARINA GONZALEZ BELTRAN
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NI.40363 -13 Al 0092 para NOTIFICAR A M.P Y PENADO JUAN ESTEBAN AGUDELO
QUIROGA Y DEFENSA DRA LUZ MARINA GONZALEZ BELTRAN

Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/02/2023 3:16 PM

Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>;pamelaforero@me.com
<pamelaforero@me.com>;l¡lisept¡embre@||ve.com <liliseptiembre@|¡ve.com>;lu2magb60@hotmail.com
<luzmagb60@hotmail.com>

remito auto para su notificación gracias

®OGOT^

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.





RE: NI 40363 -13 Al 0092 para NOTIFICAR A M.P Y PENADO JUAN ESTEBAN AGUDELO
QUIROGA Y DEFENSA DRA LUZ MARINA GONZALEZ BELTRAN

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 8:59 AM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuradur¡a.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
m

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: jueves, 23 de febrero de 2023 3:17 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; pamelaforero@me.com; liliseptiembre@live.com;
Iuzmagb60@hotmail.com

Asunto: NI 40363 -13 Al 0092 para NOTIFICAR A M.P Y PENADO JUAN ESTEBAN AGUDELO QUIROGA Y DEFENSA

DRA LUZ MARINA GONZALEZ BELTRAN

rennito auto cara su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnriinistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este coiTeo electrónico contiene inforraacióa de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**''=*******NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diftisión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti-a estiictamente
prohibido.





Radicación: 25290-61-00-000-2016-00032-00
Ubicación: 44452
Condenado: TATIANA MAiUA PELAEZ GUTIERREZ
Céduia: 1037570853

Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

•ooot»'

.:r'

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajuclicial.gov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 2864521 - Edificio Kaysser

Auto Interlocutorio No. 0078

't
I'.)
t

•

SIGCMA

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN:

44452-13

25290-61-00-000-20i:6^b0Ó32^0b 1
TATIANA MARÍA PELÁE^GÜTIERREZ
1.037.570.853

DECLARA ÉXTINCIÓN SANCIÓN PENAL
EN LiBÉRTAD
CALLE 56 A No. 71 F 85 SUR BARRIO OLARTE,
BOGOTÁ.

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de extinguir la sanción penal
Impuesta a la condenada TATIANA MARÍA PELAEZ GUTIERREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Él 30 de noviembre de 2017, el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a TATIANA MARÍA
PELAEZ GUTIÉRREZ, y a otra, a la pena principal de 72 meses de
prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, tras hallarla coautora
penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado y
agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 6 de septiembre de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3.- El 30 de marzo de 2021 este Juzgado le concedió a la penada el
subrogado de la libertad condicional.

4.- El 20 de abril de 2021, TATIANA MARÍA PELÁEZ GUTIÉRREZ
suscribió diligencia de compromiso quedando en periodo de prueba de 21
meses y 13 días.

5." La sentenciada descontó pena por la presente actuación desde el 8 de
octubre de 2018, fecha en la que se presentó en la Reclusión de
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Mujeres El Buen Pastor, hasta el 21 de abril de 2021 cuando se hizo
efectiva la libertad condicional concedida. Inidalnnente estuvo detenida
entre el 15 de septiembre de 2016 y el 29 de noviembre de 2017 (14
meses y 15 días), según se puntualizó en un auto de 11 de octubre de
2018.

6.- El 5 de mayo de 2021 este Despacho le reconoció como redención de
pena a TATIANA MARÍA PELÁEZ GUTIÉRREZ 37 días, por lo que el
periodo de prueba se le redujo a 20 meses y 6 días.

SIGCMA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículo él artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, efectivamente se advierte que este Despacho el 30
de marzo de 2021 le concedió a la sentenciada TATIANA MARÍA
PELÁEZ GUTIÉRREZ el subrogado de la libertad condicional, cuando ésta
ya había descontado a la pena 50 meses y 17 días.

Por lo anterior, como la penada había sido condenada a 72 meses de
prisión, fue dejada en periodo de prueba por el tiempo que le faltaba para
cumplir con la totalidad de la pena impuesta en la sentencia, esto es por
21 meses y 13 días; para lo cual suscribió diligencia de compromiso el 20
de abril de 2021, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Posteriormente, el 5 de mayo de 2021, este Despacho le reconoció 37
días de redención, por lo que el periodo de prueba se redujo a 20 meses
y 6 días.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte de la condenada fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.
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Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialízación y de reinserción social dél condenado, en
tanto que si el beneficiado observa un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello está demostrando un proceso de
arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la
capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como la sentenciada TATIANA MARÍA PELÁÉZ
GUTIÉRREZ tampoco fue condenada a pagar perjuicios, ni multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 30 de noviembre de 2017 por el Juzgado Dieciocho
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

Finalmente, se advierte que no se hará devolución de caución alguna toda
vez que al momento de concederse la libertad condicional a la penada,
está acreditó la misma mediante póliza de seguro judicial.

Otra determinación

Por CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado, en los
términos del artículo 476 del C. de P. P., especialmente ante la
Procuraduría General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado
Civil, y expídase certificación o "paz y salvo" a favor de la sentenciada en
la que se le informe que ya no es requerida por este proceso.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
administrando Justicia y por autoridad de la ley

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta a la condenado
TATIANA MARÍA PELÁEZ GUTIÉRREZ, respecto a la sentencia
proferida el 30 de noviembre de 2017 por el Juzgado Dieciocho Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta a la sentenciada TATIANA MARÍA PELÁEZ GUTIÉRREZ.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el acápite "Otra determinación", en el
sentido de remitir las comunicaciones de ley ante las diferentes
autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 del C. de P. P.,
especialmente, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y
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la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, expídase
certificación o "paz y salvo" a favor de la sentenciada en la que se le
informe que ya no es requerida por este proceso.

CUARTO.- En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚ^PLA^

d.gy

FRANCISCO

-

^;ro de Servicios Adminislrativos Juzgados •
Ejecución de Penas y fVíedidas dé. SeguríGad

I En la fecivg Noílfiaiié oorEs.fadc.No.

I I .0 3^iA¡! 2ÍI23
? La anlerior

•El Secretario.

AGOSTA ROSERO

EZ '

V--



NI 44452 -13 Al 0078 para TATIANA MARIA
PELAEZ GUTIERREZ

M

S

Microso1tExchange329e71 ec88ae451
5bbc36ab6ce41109e(a)etbcsj.onm¡cro
softcom

Para: waltherp88compc Jue 23/02/2023 2:52 PM

0 NI 44452 -13 Al 0078 para TA..
Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

waltherpBBcompactdBqmail.com íwaltherpSficnmpactíaqmaíl.com')

Asunto: NI 44452 -13 AI 0078 para TATIANA MARIA PELAEZ GUTIERREZ

Responder Reenviar

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: waltherpS jue 23/02/2023 2:52 PM

3 03AutolnterlocutorioNo0078...
~ 249 KB

Buenas tardes, remito auto para su notificación, favor acusar recibido gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 2:43
p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo

<oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 44452 -13 Al 0078
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A) ^
JUAN RAMON ANGARITA ROMERO - • • "

CALLE 12 # 71 0 - 60APTO 1235 _ \ \
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 11704 \

\ ' ' ' f'Éj
NUMERO INTERNO NUMEROJNTERNO 44452 '' /
REF: PROCESO: No. 252906100000201*600032 \
CONDENADO: TATIANA MARIA PELA^Z GUTI^RRfeZ
1037570853 'i \ '
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SIRVASE COMPAf^ECÉR A ESJE CENJRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICÁR PROVIDENCIA DEL 08 DE FEBRERO DE 2023 DECLARA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL . -P,R^SE^TE ESTÁ COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SUfÍTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN\QUE^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.rámaHjdicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓIÍÍICO: Ventanilla2csiepmsbta@.cendoi.rama¡udicial.qov.co

SILVI

ESCRIBIENTE

LEZ CACERES





Raína Judicial
Consefo Sti.{wrior de la Judicatura. ^ \ SIGCIVIA
República de Colombia,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendoi.rama¡ud¡c¡al.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2023

SENOR(A)
TATIÁNA MARIA PELAEZ GUTIERREZ

CALLE 56 A No, 71 F SUR - 85, BARRIO OLARTE

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11705

NUMERO INTERNO 44452

REF: PROCESO: No. 252906100000201600032

C.C;1037570853
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE'SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDEÑCIA DEL 08 SÉ FEBRERO DE 2023 DECLARA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL . -PRESENTE ESTÁ. CGítVIUNICACIÓN.\SE AJSVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA JVJCÍTIFICAQIÓÍ^J POR ESTA[^0/QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁrcONSÚtTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajud¡cí"al.govífeo/jepms/l^oqotajepms/conectar.asp.
ADVERTENCIA: DE REQU^RIR APOTÁR fí. TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA F^eft^ DE LA CITACIÓN, ó''ÉN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS^ O RESTRICCIONES "DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTt^E EN AISLAMIENTO^POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR\UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL\CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ÁLLEC^Al^AL CORH^ ELECTRÓNICO: V8ntanilla2cs¡epmsbtaía!cendoi.ramaiudicial.aov'.co

SILVIA MERCEDES GONZAbfZ CA0ERES
ESCRIBIENTE





RE: NI 44452 -13 Al 0078

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:01 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días^

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia iVIercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.govco>
Enviado el; jueves, 23 de febrero de 2023 2:43 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: Ni 44452 -13 A! 0078

remito auto para su notifícación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista ima autorización explícita. Antes de imprimir este coiTeo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im archivo digital.

CONFORMIDAD********** EstB mcnsajc (incluycndo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor bon-arlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatvira

Repúblicade Colombia

Radicación: 11001-60-00-013-2018-05225-00

Ubicación: 48448
Condenado! JOSE ROBERTO PACABAQUE
Cédula: 79619519
Reclusión: En libertad

SÍGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 2864521 - Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 009S

NUMERO INTERNO: 48448-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-013-2018-05225-00
CONDENADO: JOSÉ ROBERTO PACABAQUE
No. IDENTIFICACIÓN: 79.619.519
DECISIÓN: EXTINGUE PENA

RECLUSIÓN: EN LIBERTAD

DIRECCION CONDENADO: CARRERA 5 A ESTE NO. 48 P - 16 SUR

BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JOSÉ ROBERTO PACABAQUE.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 26 de julio de 2018 el Juzgado Catorce Penal del Circuito de Bogotá
en la audiencia de preparatoria, aprobó el preacuerdo realizado entre la
fiscalía y el penado JOSÉ ROBERTO PACABAQUE, condenándolo a 44
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
tras haber sido hallado autor penalmente responsable de la conducta
punible de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones, bajo el reconocimiento de la
circunstancia de disminución punitiva consagrada en el numeral séptimo
del artículo 32 del Código Penal.

2." El mismo Juzgado le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena con un periodo de prueba de 2 años.

3.- El 30 de julio de 2018 JOSÉ ROBERTO PACABAQUE suscribió
diligencia de compromiso.

4.- El 30 de agosto de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, advierte ei Despacho que efectivamente el 26 de
julio de 2018 el Juzgado Catorce Penal del Circuito de Bogotá condenó a
JOSÉ ROBERTO PACABAQUE a la pena principal de 44 meses de
prisión, como autor penalmente responsable de la conducta punible de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones, concediéndole el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Fue así que el penado el día 30 de julio de 2018 suscribió la diligencia de
compromiso de que trata el artículo 65 del Código Penal para disfrutar del
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
quedando en periodo de prueba por un tiempo de dos (2) años, según se
dispuso en la sentencia.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período de prueba fijado y que
fueron observadas las obligaciones a las que se comprometió, como
quiera que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna.

Así las cosas, como la suspensión condicional de la ejecución de la pena
corresponde a una medida sustitutiva de la sanción privativa de la libertad
que opera como instrumento de resocialización y de reinserción social del
condenado, debe tenerse en cuenta el buen comportamiento del penado
durante el periodo de prueba, pues de ser así con ello demostraría su
proceso de arrepentimiento frente a su conducta deiictual cometida.

Por lo tanto, como no se tiene conocimiento que el condenado JOSÉ
ROBERTO PACABAQUE hubiera continuado delinquiendo o hubiera
incumplido alguna de las obligaciones referidas en el artículo 65 del
Código Penal, no le queda a esta la judicatura decisión distinta que la de
decretar a su favor la extinción de la pena y la consecuente liberación
definitiva, respecto de la sentencia antes referida.

En ese orden de ideas, surge igualmente la imperiosa necesidad de declarar
la rehabilitación de los derechos y funciones públicas del condenado, para lo
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cual se enviarán las comunicaciones del caso ante las autoridades
competentes, una vez ejecutoriado el fallo.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la reliabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecfio.

En firme esta decisión, se ORDENA, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, la cancelación de las anotaciones o registros que por
la presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando lo
pertinente a las autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Otra determinación.

De conformidad con las solicitudes presentadas por la defensora VIVIANA
ISABEL PARRA DE LA HOZ, quien peticiona que se le envíe el expediente
digital, se expida paz y salvo y se ordene el ocultamiento del proceso se
dispone:

Se autoriza a la togada para que se le entregue las copias que requiera o
se le envíe el acceso ai lini< del expediente.

Comuniqúese a la abogada VIVIANA ISABEL PARRA DE LA HOZ el
contenido del presente auto y expídase paz y salvo a favor de! penado
mediante el cual se le indique que no es requerido dentro del presente
proceso.

Por último, ORDENAR al Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos para que proceda a realizar el ocultamiento al público del
proceso de la referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado JOSÉ
ROBERTO PACABAQUE, respecto a la sentencia proferida el 26 de julio
de 2018 por el Juzgado Catorce Penal del Circuito de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR el cumplimiento de la pena accesoria de
inlnabilitación para el ejercicio de funciones públicas impuesta al
condenado y por ende la rehabilitación de los mismos.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, en
firme la presente decisión, remítanse las comunicaciones de ley ante las
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diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo dispone el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

CUARTO." Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS dese
cumplimiento al acápite "Otra determinación."

QUINTO.- ORDENAR al Área de Sistemas del CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS realizar el ocultamiento ai público del
referido proceso.

SEXTO.- En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Catorce
Penal del Circuito de Bogotá, para que se proceda a su archivo
definitivo.

SÉPTIMO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FsiANtisco Xavier acosta rosero
rüEz

(AutQ^095 de 14/02/2023)

uo Cié ScMvicios Administrativo- ,
fcjecücion de Penas y ÍWedidas de

En la (echa Notifiniw iiorEstaik •

I C3MAR 2023
La anterior

—^-™^Ei,Secretario
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csienm.sbta@ceridoi.ramaiudicial.i>'»v.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
JOSE ROBERTO PACABAQUE

CARRERA 5 A ESTE NO. 48 P-16 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1773

NUMERO INTERNO 48448
REF: PROCESO: No. 110016000013201805225
C.C:79619519

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
FEBRERO 2023 AI 0095 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO
14 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMÍENTO . PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.mmajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE





27/2/23, 9:45
Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Olivia Inlá Re'f
Castillo <oreina@procuraduria.gov.
co>

Para: Irene Patricia Cadens
Lun 27/02/2023 8:29

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

©

Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial i
Procuraduría 233 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos
Penales Bogotá
orelna@prncuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este coiTeo electrónico contiene inforaiación de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por en'or comumquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenei del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido de hacerlo PodruUener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Dde enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una
autorización expiicita. Antes de imprimir este coireo, considerehacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. - • • NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra POi"
la Ley Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual esta dmgido. Si usted no
es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor bon-arlo inmediatmnente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

M

Muchas gracias. Con mucho gusto.

Responder Reenviar

postmaster@procuraduna.gov.co

Para: postmasten

RV: ASUNTO: Ni 48448 *Auto.
Elemento de Outlook

Gracias.

Mié 22/02/2023 13:06

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

nilvia Inés Reina Castillo

Asunto: RV: ASUNTO: NI 48448 *Auto Interiocutorio No. 48448 del 14
del cual SE DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL AL CONDENADO JOSE ROBERTO
PACABAQUE*

MicrosoftExchange329e71ec88ae461





27/2/23, 9;45
Correo; Irene Patricia Cadena Oiiveros - Outlool<

Se completó la entrega a estos destinatarios » P®™
destino no envió información de notificación de entrega.

il.comvivianatJfJJ» 11-41

. . DX/. AQI iWTn- NT 48448 *Auto Interlocutorio No. 48448 del 14 de FEBRERO de 2023 por medio
d"cS SE dSaeSn penal al CONDENADO JOSE ROBERTO
PACABAQUE*
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramai0dicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0070

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

50519-13

11001-60-00-013-2021-04548-00
WILMAR JOSÉ RIVERA NIÑO
1023949487

REDIME PENA

CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y
ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero siete (7) de dos mí! veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resojver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado WILMAR
JOSÉ RIVERA NIÑO respecto al certificado de cómputos No. 025192 allegado
del centro carcelario, así como de las 54 horas del mes de julio de 2022 que se
encontraban pendientes de reconocer.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 1® de junio de 2022, el Juzgado Sexto Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a WILMAR JOSÉ RIVERA NIÑO, y otro, a
la pena principal de 60 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de
prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, tras hallarlo cóhnplice penalmente responsable del delitos
de hurto calificado agravado y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones.

2." Er sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 11 de
septiembre de 2021, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3." El 9 de septiembre de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de
Mujeres.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

J-
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Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de ta libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97.- Redención de pena por estudio. - EiJuez de Ejecución
de Penas y ¡hedidas de Seguridad concederá la redención de pena
por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se
les abonará un día de reclusión por dos días de estudio. Se
computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos,
no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio".

Por su parte el artículo 101 ibídem, séñala:

"El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención (...),

En el caso sub exámine, se allega a la foliatura certificado del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

Ño.

MESES

CALIFICADOS

HORAS

TRABAJO

DIAS

REDIMIDOS

HORAS

ESTUDIO

DIAS

REDIMIDOS

025043 07 de 2022 54 4.5

025192 08,09 de
2022

96 8

TOTAL 150 12.5

En consecuencia se abonarán 12.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado WILI^IAR JOSÉ RIVERA NIÑO.

OTRA DETERMINACIÓN

Con el fin de establecer si hay lugar a reconocer redención de pena por las 84
horas de estudio del mes de cotubre de 2022, por el Centro de Servicios
Administrativos, OFÍCIESE a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de
Mujeres, para que se sirva allegar a esta instancia judicial el certificado de
conducta del penado WILMAR JOSÉ RIVERA NIÑO en el señalado mes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TilECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
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RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado WILMAR JOSE
RIVERA NIÑO, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 12.5
días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101 de la Ley 65 de
1993.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno WILMAR JOSÉ RIVERA NIÑO.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.
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RE: NI 50519 -13 Al 0070

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 16/02/2023 11:15 AM

Para; Silvia Mercedes González Cáceres <sgonza!c@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerío Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.govco>
Enviado el: miércoles, 15 de febrero de 2023 3:19 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 50519 -13 Al 0070

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas

y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene infomiación de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por eiTor comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este coixeo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im archivo digital.

CONFORMIDAD********** Estc mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor bon-arlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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9385126 - ••
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Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil¿te¡ntitré^¿f2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a considerar nuevamente lo Goncernienté a la libertad
condicional del condenado CÉSAR PALACIOS PACHÓN, pése a que el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Segurldáíj de Tunja, en
decisión datada el 26 de abril de 2022 ya se había prenunciado frente a dicho
subrogado, como quiera que por parte el centroide reClu'Gióh se allegó
documentación para tal fin.

'•-c•
.' '-'v-r/í • i •

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de marzo de 2015, el Juzgado Segundo Penal del Cireyito de Vález -
Santander, condenó a CÉSAR PALACIOS PACHÓN;^ la pené^incipal de 80
meses de prisión, multa de 222.22 s.mJ.m.v^, as!^ cómO'a^llfaccesoria de
inhabilitación para el ^ercido de derechos y funciQne||públ!S&! '̂per el lapso de
66 meses 19 días, tras ser hallado penalmente responsable ci#¿áeíito de fraude
procesal. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional 'de la ejecución
de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

- •-."'i;;: "

2.- En decisión del 21 de agosto de 2015 la Sala Peilal del Tí^ibunal Superior
del Distrito Judicial de San Gil, confirmó en su integridad ila^^ decisión de la
primera instancia. ^

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente colisa desd^^él 31 de iTíayo
de 2018, cuando suscribió diligencia de compfémiso empezar a
descontar la pena que le fue impuesta en prisión domitíliaria.

4.- El 16 de marzo de 2020, el Juzgado Primero dé Ejecüctsn de Penas y
l^ledidas de Segundad de Tunja, le revocó la-pH|ión dorHfejliaria por el
incumplimiento a las obligaciones propias de dicho be^ficio^ g;"

5.- El 9 de noviembre de 2022 este Despacho avocé el cóhocimiénto de las
presentes diligencias. ; ^



CONSIDERACIONES PEL PESPACHO ^V

De la liberfáii condlcipnal, artículo 64 de la Leyt 599 de 2000,
modificad&;'̂ ^r:|a Le^¡;^7b9 de 2014

Prima facie, G^be precisar que tal y como lo refirió el homólogo Primero de
Tunja dentro ?:dél auto del 26 de abril de 2022, donde negó la libertad
condicional al: sentenciado CÉSAR PALACIOS PACHÓN, la norma más
favorable para^resolveRHia libertad condicional, ahora nuevamente deprecada,
corresponde ,sií aitículo;^ la Ley 1709 de 2014, el cual modificó el artículo
64 del Códíga'^P^ a que como factor objetivo debe haber
descontado !ás 3/5 partes de la pena y no las 2/3 partes que exige la Ley 890
de 2004, adésTias que no le exige el pago previo de la multa.

En consecuerieiá/ se tiáne que el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 que
modificó el artículo 64 del Código Penal, dispuso que, para conceder la libertad
condicional, previa valoración de la conducta punible debe verificar los
siguientes presupuestos;

"í, - Que la pécsona:'haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su Adecuado desempeño y corpportamiento durante el tratamiento
penitenciario en centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de cáptinuar cohía, ejecución de la pena.

3.- Que demuéstre arraig^ffaniiiiar y social.

Inicialménté sé hacen las siguientes disquisiciones referidas a la valoración de
la conducta püníble:

En el sub júdíté, s\ bien no puede desconocerse la gravedad que encierra la
conducta punli^lé que"!le fue endilgada al condenado CÉSAR PALACIOS
PACHÓN, eh ista oporí-unidad no podrá calificarse con mayor reproche que el
que se tuvc^; en cuenta cuando se le impuso la sanción punitiva en la
correspondiente; sentenda, misma que en su momento se fundó en la forma
como acontecieron los hechos, la calidad de abogado que le imponía el mayor
cumplimiento de la Ley,, el error en el que indujo a la Administración Municipal
de Santa Heleiia de Opén para ser nombrado como director de la IPS - Centro
de Salud Lqcai y, posteriormente. Gerente de la E.S.E. Jaime Michel y el
tiempo que pármanecié en el cargo sin cumplir con los requisitos que imponía
el mismo.

Lo anterior, /dé conformidad con las previsiones señaladas por la Corte
Constitucionaléh Sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, siendo
magistrada ponente la doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, en la cual indicó:

atención a lo anterior, ia Corte Constitucional declarará exequible la expresión''previa
valoración de la. gravedad de la conducta punible", contenida en el artículo 5° de ia Ley 890 de
2004, que modiñcó e¡ artículo 64 del Código Penal, pero para garantizar su correcta aplicación,
ia condicionará s í]ue se entienda que la valoración que hace el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad debe estar acorde con los términos en que haya sido evaluada ia
gravedad de la conducta en íá sentencia condenatoria, parparte del juez de la causa, (sentencia
C-194de 2005)

Con' fundamento en la amplitud de posibilidades hermenéuticas ofrecidas por el texto
demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibilidad de la expresión "previa
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valoración de la gravedad de la conducta punible". Es así cómmen lai^á^^reso^^^^^^ de la
Sentencia, la Corte resolvió que dicha expresión resulta exequible^iarp^m;^ e/ éntendido de
que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fi^^alúsi^^^^ravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la..i:^^ ""i
En la jurisprudencia referida se resalta que los-Juégéáéj^é^^& laP^ás y
l^edidas de Seguridad al realizar la valoración de j^óndu^s^gaible deben
tener en cuenta las circunstancias, elementos y,,gcm|ideracíí|^ qye éh su
oportunidad hizo el fallador, sean estas favoratíífs-, o M al
otorgamiento de la libertad condicional. ^

C.

Al respecto, y pese a que en la sentencia emitida f^or eí;iJ3i^^\Wdo Segundo
Penal del Circuito de Vélez - Santander, cali^eói'i'de ,§^ipp\a condijcta
desplegada por el sentenciado, con fundamento eri él desenvoMsmiento de los
hechos, también debe tenerse en cuenta aspectos fa^rabíés ielacionados en
precedencia, que en el presente análisis no rlñep con los que en su
oportunidad hizo el fallador. .;| '

Igualmente debe tenerse en cuenta que en la valoraci||) de J| cc nducta punible
que hace el fallador cuando profiere la sentencia cori^i^riatoriá se encuentra
presente el proceso de resocialización en cabeza de|̂ ehadon^n^a úha de las
funciones de la pena que se acompasa con la n^ji^rdón ^!, pués: este
generalmente no ha Iniciado (empieza una vez que;: #|̂ st¡ciabie^^^- apiehéndiclo y
sometido a reclusión intramural) o se encuentra en incipjl|!te desc."^o!lo, mientras
que la que debe hacer el ejecutor de la misma para;G^nsiderar la viabilidad de
conceder el subrogado penal de libertad condlpipn^i sí tién^ en cuenta la
progresividad de la ejecución de la pena, que ^v^rcra prir ^rdialmente la
resocialización de la persona a través del cumpíimie|to de. i" "¡ana y de su
comportamiento en reclusión. í ^ lll

Según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de tratamiento-progresivo se
establece como un tratamiento penitenciario con la j|¡ndam$riia| finalidad de
preparar a los condenados para su reinserción social, afianzado en los
conceptos de progresividad programada e individüalizad^||^€l que debe
realizarse conforme a la dignidad humana y a las he^sida^|íiD§rticulares de
la personalidad de cada interno, cuya verificacjón |̂̂ logratravés de la
educación, la capacitación, el trabajo, las actividády-}-! cultursi¿9,', recreativas,
deportivas y las relaciones de familia. En '
del tratamiento penitenciario a través del _
condenado mediante su resocialización para la vida en 'íbertad.

Y es que en esta etapa de ejecución no se ha^ un nueyo||u!cio sobre la
responsabilidad penal del condenado, sino que la vaio"ación qL'I se hace debe
ir dirigida en especial al comportamiento demostr do pc»r sentenciado
durante su cautiverio; situación de la que se; permite "nblecer si el
tratamiento penitenciario que hasta el momento se ierha d&dc está surtiendo
los efectos suficientes para que vuelva a la sociedad y? por ió tar>to se le pueda
brindar la oportunidad de concederle la libertad condieíonal, pera que continúe
descontando la pena impuesta, en periodo de prueba hasta elcanzar su total
resocialización.

Frente a casos como el que nos ocupa la H. Corte Coh£U::¡Jcional en la
sentencia T-640/2017 M.P. ANTONIO JOSÉ LIZARAZ ' OCAMP -especto a la
importancia que juega el proceso de resocializacic- del cor iiíPado para el
estudio de la libertad condicional, señaló: |as r -

"De acuerdo con lo expuesto, a título de síntesis, la Sala estima c^e solo es^mpatibie con ios
derechos humanos la ejecución de fas penas que tiende a la i;eso^Uzación ^S (pndenado, esto
es, a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz déf-re^tár. la -lept^or consiguiente,
adquiere preponderancia la política penitenciaria ejecutada por el instituto N,..>onal Penitenciario



y ejecución de penas y medidas de seguridad, ,pues
esa éste últirhé^¡¿¿sl^ciq¿i£^^ que emita el INPEC, a quien lecorresponde evaluar,
según, los param^f '̂'fijádú^f:f^ legislador, si es posible que el condenado avance en el
régimen progrésí^ iy pueda^ccéder a medidas de privación de la libertad de menor contenido
coercitivo (liberiétícondicioñM, prisión domiciliaría, vigilancia electrónica, éntre otros subrogados
penales), lograng§:la readao^ saón social del condenado."

• .••s•;'yy•^:••"
"Dur^/7íe /a é)dc\iciún de ir penas debe predominar la búsqueda de ia resocialización del
deli^aerri:é/:yé iM00sto:es^;^una. (:^^ natural de ia definición de Colombia como un
Estado Social d^0é!^ho hulado en ¡a Dignidad Humana".

• ' '

Tar situación terribién fus reseñada en la decisión de la Sala de Casación Pena!,
Sala de Declsfén; de tuielas No. 1 de la Corte Suprema de Justicia, datada el
30 de junio deí2á20, rriagistrado ponente Dr. Eugenio Ferniández Carlier.

en jí^ntendas C-233 de 2016, T-640/2017 y T-265/2017, el Tribunal
Constar- detsrr ynó que, para facilitar la labor de los jueces de ejecución de penas

í ante t;-ír,'v.-nbíguo pc^forama, estos deben tener en cuenta, siempre, que ia pena no ha
; sido pém^á^únicánímpe para lograrque la sociedad y la víctima castiguen al condenado

y que{c^ tello vsai^: sus,derechos r̂estituidos, sino que responde a la finalidad
constítítgsonal déIs jiesócializacióin^omo garantía de la dignidad humana.

• •tó .'-vi''..- ,;W
(•••) -yM

6.- por c'anterioti^ sxaminado el plénario, es evidente que las autoridades accionadas
incurri-ir:: • tn fálehc0§M:motivar sus decisiones, pues el fundamento de la negativa a

' concetí^i '¿3-Jiberta'J: condicional peticionada fue simplemente la valoración de la
gravedac , dfs ia co ¿ucta, sin sopesar los efectos de la pena hasta ese momento
descontad, el comportamiento del condenado y, en general los aspectos relevantes
para esUJ'Sf^cer la [función resocializadora del tratamiento penitenciario; lo que
contraviei ' -o establecido en el artículo 64 del Código Penal y el desarrollo que de esa
norma ha ' realízadóJa Corte Constitucional y esta Corporación.

En este orden de ideas", además de realizar la valoración de ia conducta
punible, debn predogiinar la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, c .o g? ^inlía de la dignidad humana, y por lo tanto deben
tenerse en i;"»ta ottas circunstancias como lo son que el penado ha
observado un¿ conductc- bu.ena en todo el tiempo de reclusión, como se avala
en '-lá' 'docüml^áclóri• éi|Í(B'g'á'áa' por parte de la Oficina Jurídica dei Complejo
Carcelario y fénitenciaBo con Alta, i^ediana y Mínima Seguridad de Bogotá
COBOG La Pl^qta, así /"omo el tiempo que ha permanecido privado de la
libertad, en nto a fiLablecer que el tratamiento penitenciario que hasta
aho:r;a;ha réc|jt§;h curípiicJo su función resocializadora.

Ahora, en ér^ éiiunto y pese que a CÉSAR PALACIOS PACHÓN se lo
condenó por i-í 5'elito da fraude procesal, a efectos de sopesar sus derechos
frente a la necssídad d¿ continuar en cautiverio, precisamente el condenado ha
mostrado inte|é's por su rehabilitación, pues su conducta desde un principio y
ya privado dé^sLi Übertatí denotó ser buena; y si a posteriori al penado le fue
revócada la ^fisión domiciliaria que le concedió el Juzgado fallador, por el
incumplimienllj í^n las obligaciones correspondientes a dicho beneficio, lo cierto
es que defe^l%if?,e se pródujo su traslado al centro de penitenciario, su
conducta 'í- du caiifcada en el grado de buena y posteriormente como
ejemplar, la l úe se n-.'jntiene en la actualidad; no existe constancia en el
expediente qfé'dé cues^ta'éiue haya sido sancionado disciplinariamente o que
se encuentrét^rf curs6|invéstigación disciplinaria alguna en su contra, de ahí
que cuente,c|Í| cohcepl§! favorable emitido por las autoridades carcelarias para
qué se lecdr|^a la lirK+ád condicional (Resolución No. 0036 de 11 de enero
de-2023 íeriÍII§t'por k Oirecclón del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, i^edisrí^."' y i^ír.f la Seguridad de Bogotá); durante su cautiverio
domicriiario, ;.)mo mi. ^murál, viene adelantando actividades que le han
permitido redVmrrpen^^^^^^^^ fue condenado al pago de pen'uicios; aspectos

't:.:.'- :. • 4
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estos que revelan un pronóstico favorable de la readéíuaci0i?\ -^é"su cond^
para retornar a su vida en libertad, considerando: c |̂!Vénie?^t^íp partfe de
esta judicatura brindarle una oportunidad para teií!|inar ii^^nderezár su
comportanniento que conforme a la sentencia fue enc^i|ntrad^iE!|̂ argenv.dé la
ley.

ígjp's,: - ..
Ahora, el hecho de que al penado se le haya revocd';S la pí4í>^;adomlcHlarla
por ausentarse de su lugar de residencia, la conséeüifffeia de^^'^ctos ya'fue
nnaterializada con la merecedora sanción que consistf^en tal, M^catorla y el
correspondiente traslado al centro de reclusión; no óÉitánte,^iJ?ó no es óbice
para que se le pueda estudiar y conceder el subrogado peí'kl de llbei|iád
condicional, en tanto que no podemos olvidar que an nuestro no existen ni
pueden existir penas o condenas Infinitas, duraderas I definiosí-'ente a través
del tiempo, ya que serían perpetuas y ello lo proscr'ue nues'''̂ Constitución
Política; como también lo señala el artículo 6*? oei '̂Códiy.'̂ oítenclario y
Carcelario.

De Igual manera, para suponer fundadamente que el senten<£¡|iá> no necesita
continuar con la ejecución de la pena, su comportamies|to no :s^^ debe valorar
aisladamente y frente a cada momento en particular-/fino el contrario
su análisis se debe ha^er en conte)^ frente al colii|̂ rtanTÍ%cUo^ demostrado
durante todo el tiempo que-ha perr^nlcldo en cautl^fió; el qt - g criterio del
Despacho y con íbasé ^n las constancias que resp^o- a /ó |̂ff;í|̂ ¿raní en el
dossler, se 16 puede catalogar como bueno, •pfci?|ií con^é^Sf^^
precedencia, durante el tiempo de privación de la librad su c '^ducta ha sido
calificada como buena y posteriormente como ^ernfíar; sümí||idoselé a ello
que también ha: -desarrollado actividades que Ole han-^permitido el
recónóéímlento de retíiención de pena, como que;tarnpoco oiDi^an su ctontra
sancifr o investigación disciplinarla alguna por trasgredir norr,i ss carcelarias,
por lo-qúé desde dicha perspectiva se hace procede: |̂e conc? el beneficio
SOllCitatiO.' • •• í:'i:-.;#-'• '' - :•

, • • •

Realizadas las anteriores apreciaciones y como qul^a qué s§ vislumbra la
viabilidad de conceder a CÉSAR PALACIOS PACHÓÉ; la lil2et||y; condicional,
se procederá a verificar el cumplimiento de los démáí presurjuastos que para
tal fin exige la ley penal.

•m- .
1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes dé.>f¿¿^éna

En el sub examine, las tres quintas (3/5) partes de lavpána de í c,'ón impuesta
(80 meses), equivalen a 48 meses, apreciándose ^tméticao ente qué este
último lapso ya ha sido superado, si se tiene én ^íienta el 'empo que el
sentenciado lleva privado del derecho de locOiTjoc'̂ n por ' enta de este
proceso, vale decir desde el 31 de mayo de 201S a 3 fechs ' meses v 28
días, que aunados al tiempo reconocido por redenci''̂ de p;C> . 18 de marzo
de 2022 (316.5 días^. 26 de abril de 2022 (61 días). . 3 de r.bre de 2022
(57.5 días") y la que se reconoce en auto de esta misma fecha *44 días), da un
consolidado total de 71 meses y 27 días; signiflieando entonces que ha
transcurrido el tiempo necesario para conceder lag1Íbert^J'|;óndicionái en
relación con el aspecto objetivo. ? -/C; :

2.- Que su adecuado desempeño y comportamien<:r durar«t& . tratanriiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer .ídadarr:^' i'ü. ísúa no:existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena

-sA •• •
Al respecto, en su oportunidad se allegó al Juzgadc por pais^^^^^^ la Oficina
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta, i^é i;ana y Mínima

•::v
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Seguridad díg Bogotá tos tioc necesarios para libertad condicional,
entre ellos el||i^rlal é^ícppducta calificada en el grado de buena y ejennpiar,
así connó la Rcsoiucióhga^^ para libertad condicional No. 0036 del ,11 de a v
enero de .202,."i , {u í

-l}.. •. •••''/U V..

Lo añtérior; 5Íí|í;gí| jjreveíy;^ el comportamiento deí sentenciado
CÉSAR'PÁy||;|jp ha sido bueno, lo que fundadamente péiínhite
suponer que n:. existe rxlcesldad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Qué demúe¿|?é,^rraigb^familiar y social

Resperto al .arraigo femllíar y social del sentenciado CÉSAR PALACIOS
PACHÓN >í^'dré en la sentencia; Condenatoria le fue
concedida dorHíclílaria, la cual disfrutó desde el 31 de mayo de 2018
en su dom¡ci¡..,,,ublcadc\3n la Calle 9 No. 7 - 37 Barrio Mjnabuco del Municipio
de Quípama, ¡ asta el Ishes^de mayo de 2022, cuando fue trasladado a un
centró de réciuslón, lugar donde incluso realizaba actividades válidas para
redención de,^l^a, Infoi'máclón que se confirma en la visita domiciliaria que
fue practicad? 2n dlchcjíúgar por el psicólogo Carlos Alberto Cáceres Amaya,
perteíJeclenS^teil AlcaJ^lg Municipa Quípama - Boyacá, diligencia que fue
atendida pQftj|||5eñor& Helena Pachón, progenitora del interno, quien
refirió que sü • jO siem. -ü ha vivido en el municipio, que es quien vela por su
bienestar, tarpiién se ¡rs^agó con los vecinos del sector, los que indicaron que
cohocen al p?íbip'P de toda la vida, que es una persona sociable, que fue
alcalde del ;m|>niclpfó/ que actualmente se desempeña en la agricultura y la
piscicultura^ pSf ií) que se concluye que es allí donde se encontraba establecido
y donde se #senyplvía cotidianamente, situación que hace prever a este
funcionario con su familia y con la comunidad de dicho
sector; con;:/;.,,;.! "v^do cjm.plldo este presupuesto que exige la normatividad
penal para c^l^Sar la ^Sertad condicional referida.

En tales condliSíohes se >cOncaderá la libertad condicional al condenado CESAR
PALACIOS :i?^CHÓN, ]lGón; un periodo de prueba de 8 meses y 3 días,
debiendo

mínimo legá|
suscribir
Código Pené'í:'.:.',dvirtlénovie desde ya que el Incumplimiento de las obligaciones
le acarreará l- -evocatcná del subrogado que ahora se concede. La caución se
impone atendiendo la >>ipdalidad del delito cometido y el tiempo le que falta
para cumplir ciríjia totalidad de la pena.

En .firme lavp^reséntí decisión, REMÍTASE POR COMPETENCIA LA
ACTUACIÓnJI;al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de;%an Gil, para que allí se continúe con la vigilancia de la pena
impuesta al p Vo CÉímS?, PALACIOS PACHÓN.

En mérito de ^ expues; ^, el 3UZGAD0 TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DB SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

^ RESUELVE

PRÍMÉ|tó.|IÍÍÍlCE!^§:Ma ' libertad condicional al sentenciado CÉSAR
PALACIOS 5¿/lCHÓN,S|Dn un periodo de prueba de 8 meses y 3 días,
debíendóísuKiÉir lá^^igencia de compromiso prevista en el artículo 65 del
Código PenaíSS^xo cümÍDÍimiento lo garantizará mediante caución prendarla
equivalente salarió mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que
cubra dicho, v.síor,

•• • "•.# '• • • • 6

••'iv-r.--
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SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, librar la correspondiente boleta de libertad a
favor de CÉSAR PALACIOS PACHÓN, ante la Dirección ,;del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, l^lediana y l^línima Seguridad da Bogotá.

TERCERO.- REMÍTASE copla de la presente decisión a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediána,,y í^línima Seguridád de
Bogotáy con destino a la hoja de vida del sentenciado CESAR PALACIOS
PACHON.

CUARTO.- En firme la presente decisión, REMÍTASE POR COI^FETENCIA LA
ACTUACIÓN, al Juzgado Segundo de Ejecución .dé :Penas Medidas de
Seguridad de San Gil, para que allí se contirme con Jáívíglísnda de la pena
impuesta al penado CÉSAR PALACIOS PACHÓN.

QUINTO.- Contra el presente proveído proceden los sjacursos óe reposición y
apelación.

, .^'o cié Servicios Adnunistrativos ji.i¿uaii.já
Ejecución de Penas y Medidas de Seyu'loód

I En la fecha Notlfioiié porEstadc N?.

0 3 m 2023
I
La anlenor

El Secretario

lEZ

FRANCISCO JAVII^ACOSTA ROSERO





Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

"^República,deColombia
SIGCMA

Ooo-»*

1-

JUZGADO 13- de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

XJBICACIÓN. [ó

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

de BOGOTA "COMEB" , \

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. _y OFI. OTRO_

: 7Jr-o^FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEIí INTERNO

FECHA D^NOTIFICAC

NOMBRE DE IJ^ÍrNO (PPL): —í ^

- i?G a»..

HUELLA DACTILAR:

,j Q[ —-polo—





RE: NI 51802 -13 Al 0041

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Jue 2/02/2023 2:55 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: martes, 31 de enero de 2023 3:34 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI 51802 -13 Al 0041

remito auto para su notificación gracias

'OGOtf

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TIC1A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D„C.

email ejcp13bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto 5nterlocutor¡@ Nq. 0089

SIGCMA

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:

52923-13

25430-60-00-6S0-2020-61304-00
PAUL GONZALO MALDONÁDO GIRALDO
1032380516

NIEGA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE
LA EJECUCIÓN DE LA PiNA
COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la suspensión condicional de la ejecución de
la pena al condenado PAUL GONZALO MALDONADO GIRALDO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de mayo de 2021, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Funza -
Cundinamarca condenó a PAUL GONZALO MALDONADO GIRALDO a la
pena principal de 27 meses de prisión, multa de 2 s.m.l.m.v., así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones públicas
por el mismo lapso de la primera, al hallarlo autor penalmente responsable del
delito de Hurto calificado agravado, cohecho por dar o recibir y falsedad
personal. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el IS de
diciembre de 2022 tras ser puesto a disposición por ser la pena aquí
impuesta más restrictiva de la concedida en el proceso 2014-00058, en el que
el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Seguridad de Bogotá, le
concedió la prisión domiciliaria.

3." El 29 de septiembre de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la suspensión condicionaE de la ejecución de la pena. Artículo ©3 del
código penal

Como en el sub júdice la solicitud que hace el condenado PAUL GONZALO
MALDONADO GIRALDO está orientada a que se le conceda la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, ha de advertirse que dicho instituto.
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de la sentencia; vale decir que es de competencia exclusiva de los lueces
falladores en primera, séaunda o única instancia, como así lo estipü'ló eV
legislador; sin que para este momento procesal sea procedente la solicitud
elevada en este sentido, ante un fallo condenatorio debidamente ejecutoriado,
lo que descarta de plano su estudio por parte de este Despacho.

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha señalado:

"Es evidente que el nuevo texto no conservó la misma redacción del derogado y
aunque puede colegirse que no limitó la oportunidad para determinar si se
suspende o no la ejecución de la pena al proferímiento de la sentencia, como lo
hacía el anterior, es preciso advertir que ese continúa siendo el momento
procesal en el qus corresponde hacerlo y que, sin embargo, existe
autorización legal para ese análisis por fuera de él cuando la pena privativa de la
libertad se fija en 36 meses de prisión o menos como consecuencia de la
prescripción de una de las conductas punibles, a condición de que el juzgador no
haya desechado la concurrencia del requisito subjetivo del subrogado penal en el
faiio"^. (Resalta el Despacho).

Lo solicitado por el sentenciado, como ya se indicó, fue objeto de análisis y
pronunciamiento por el juzgado fallador, cuya decisión desfavorable para el
condenado PAUL GONZALO IMALDONADO SIRALDO, en estricto sentido,
tuvo fundamento no en el quantum úe la pena, sino atendiendo la expresa
prohibición del artículo 68 A del Código Penal, cuando se trate de la comisión
del delito de hurto calificado.

Así las cosas, no existiendo circunstancias diferentes a las que en su
oportunidad tuvo en cuenta el juzgado fallador para negar el consabido
subrogado a PAUL GONZALO I^ALDONADO GIRALDO, se reitera que este
Despacho es incompetente para emitir nuevo pronunciamiento al respecto y
por lo tanto el sentenciado tendrá que estarse a lo resuelto.

En consecuencia, se deniega el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena solicitado por el condenado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DX„,

RESUELVE

PRIMERO.- Respecto a la solicitud de suspensión condicional de la ejecución
de la pena deprecada por el condenado PAUL GONZALO MALDONADO
GIRALDO, ESTESE a lo resuelto sobre el tema por el Juzgado Primero Penal
del Circuito de Funza - Cundinamarca, al momento de proferir el fallo.

SEGUNDO»- REMITIR copia de esta decisión al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta^ Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, con
destino a la hoja de vida del sentenciado PAUL GONZALO MALDONADO
GIRALDO.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
de apelación.

SEY GOMPLASE

octírb^re de 2004. Radicación 22.804. M.P. Dr. Yesid Ramírez Bastidas.

El Secretario rr;.-.-;/,- •
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

AS
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RE: NI 52923 -13 Al 0089 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JUSTO ALBINO CELIS
FETECUA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 20/02/2023 10;38 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

miiPii

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De;Silvia Mercedes González Cáceres<sgonzalc(5)cendoj.ramajudicial.gQv.co>
Enviado el: viernes, 17 de febrero de 2023 9:50 p. m.
Para: jucelisf@yahoo.conn.ar; Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 52923 -13 Al 0089 PARA NOTIFICAR A M.P YDEFENSA DRJUSTO ALBINO CELIS FETECUA

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este coiTeo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia quepuedatenerdelmismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar sucontenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en laLey 1273 del5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener reserva engeneral sobre la infonuación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como mi archivo digital.
******'̂ ***N0TICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de laProcuraduría General de laNación y se encuenti'a protegida por
la Ley. Sólo puede serutilizada porelpersonal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel
receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distiibución, copia o toma de cualquieracciónbasada en ella, se encuenti-a cstrictainente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cencloi.ramaludicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0083

SIGCMA

NÚMERO INTERNO: 53450-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-019-2014-80374^00
CONDENADO: JOHAN ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL
No. IDENTIFICACIÓN: 1000578059

DECISIÓN: REVOCA PRISIÓN DOMICILIA^
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO

PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ POR
EL PROCESO 2021-02265

Bogotá D.C., febrero diéi (10) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado JOHAN ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL presentara
sus explicaciones frente a los informes de trasgreslón reportadas frente a la
prisión domiciliaria que le fue concedida, así como respecto a la comisión de un
nuevo delito encontrándose en privado de la libertad en el asunto que aquí se
vigila; procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto
referido, concedido por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias - l^eta.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de septiembre de 2015, el Juzgado Catorce Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó Oa JOHAN ANDRÉS
SANCLEMENTE VIDAL a la pena principal de 63 meses de prisión, así como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción principal, tras hallario coautor penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado. El mismo juzgado le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 18 de enero 2018, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Acacias - Meta, decretó en favor del sentenciado JOHAN
ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL la acumulación jurídica de penas, respecto a
los procesos 2015-04666, 2014-80734 y 2014-10205, imponiendo una pena
total y definitiva de 145 meses de prisión.

3." El 6 de marzo de 2018, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, redosificó la pena acumulada en
favor del sentenciado de conformidad con lo señalado en la Ley 1826 de 2017,
señalando al sentenciado JOHAN ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL como pen
a purgar 82 meses 21 días de prisión.
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4." El sentenciado estuvo privado de la libertad desde el día 4 de abril de
2016, fecha en la que se produjo su captura por orden judicial.

5." En decisión de 9 de noviembre de 2020, le fue reconocida la prisión
domiciliarla señalada en el artículo 38 G del C.P., por parte del Juzgado Tercero
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta.

3." El 6 de abril de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliarla

De la información obrante en el expediente se tiene que JOHAN ANDRÉS
SANCLEMENTE VIDAL fue condenado por los delitos de hurto calificado
agravado en los procesos 2015-04666, 2014-80734 y 2014-10205 que fueron
objeto de acumulación jurídica dé: penas, posteriormente, en decisión datada el
9 de noviembre de 2020 el Juzgado Tercero de Ejecución y Medidas de
Seguridad de Acacias - Meta le conciédió el sustituto de la prisión domiciliaria,
por haber descontado la mitad de la pena que le fue irrogada en la sentencia.

El referido sustitutb condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuándo se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, en primer lugar, se tuvo conocimiento de las
trasgresiones reportadas los días 30 de diciembre de 2020, 6, 15, 17 y 21 de
junio de 2021, y posteriormente, se tuvo conocimiento que el día 8 de mayo
de 2021 cometió un nuevo delito, lo que le significó una nueva sentencia
condenatoria dentro del radicado 2021-02265, por el que actualmente se
encuentra privado de la libertad desde el 2 de noviembre de 2021.

Así, se determina que, pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
continuar en su actuar delictivo, sin importarie que con la prisión domiciliaria
que le fue concedida, se le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; de hacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó por incumplir con sus obligaciones como sentenciado y decidió abandonar
su sitio de reclusión para continuar delinquiendo.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustitutiva dicha Corporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:
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"En punto a la revocatoria de la medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STP11920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas;

ñ) El estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva
orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 déla Constitución Política sobre la reserva judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varía por el hecho de que la privación de la libeitad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o

privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente
disponga lo contrarío, a través de una decisión que r^rüna los requisitos
previstos en la ley.

U) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se: le atribuye el
incumplimiento de las obligaciones que debe cumplirpara mantener ese beneficio, se
abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su
situación jurídica - de detenido - varíe automáticamente, pues ello solo puede
ocurrir por dos razones: (a) que un juez disponga su libertad, a través de una
decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el
detenido domiciliariamente se sustrctfo al régimen de privación de la
libertad.

iii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad
de prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
visitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de *apoyo»
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio.' (Resalto
propio)

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar periodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

<¡Y sí bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como
tiempo purgado de la pena el transcurrido «hasta lafecha de la primera transgresión
reportada», esa interpretación solo puede aplicarse en los casos en que se
verifica que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la
scmción.

Ello, porque el deber de la judicatura cuando constata que el condenado no cumplió
las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es ordenar, de manera
inmediata, su traslado a una prisión, para que continúe purgando la pena
intramuros.

(...)

Es que solo si el Juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA
ANDREA BUTTRAGO se fugó, sería admisible que no contabilizara, como
tiempo purgado de la sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión - 1"
de abril de 2016-y la déla posterior reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro
carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado
continúa purgando la condena en el domicilio fijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.» (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho y su proclividad al delito, pues a
además de haber delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliaria optó
por continuar en su actividad delictiva, haciendo su voluntad y desconociendo
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los compromisos que adquirió cuando se hizo beneficiario de la prisión
domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que el sentenciado JOHAN ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL
presentara la justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliarla que
le fue concedida; no obstante, y a pesar de haberse enterado del señalado
traslado el día 19 de septiembre de 2022 en el Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y l^ínima Seguridad de Bogotá, no presentó
justificación alguna.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe cóh el béneficib concedido por
este juzgado sería daríe la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de intentar su resoclalízación, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a la revócatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

Ahora, se dispondrá la notificación del presente auto al sentenciado JOHAN
ANDRÉS SANtLÉMENri VIDAL en el Complejo Carcelario y Penitenciario
con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, y se solicitará al referido
centra de reclusión/. quey cuando el penado recobre la libertad dentro del
proceso 2021-022é5, sea dejado a disposición de la presente actuación para
que continúe descontando la pena que venía vigilando esta instancia judicial.

Por último se precisa al penado JOHAN ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL que
se reconocerá como tiempo descontando a la pena impuesta, el lapso
compiWindido entre el 4 de abril de 2016 (fecha de captura) y el 29 de diciembre
de 2020 (un día antes de la fecha de la primera trasgresión reportada, en tanto
tampoco encontrado posteriormente en su residencia), es decir, 56 meses 26 días,
sumado a las redenciones de pena que le fueron reconocidas: 13 de julio de
2018 (6 meses 7 días) y 5 de marzo de 2020 (5 meses 19.5 días), lo que
significa que solo ha descontado a la pena 68 meses 22.5 días, debiendo aún
13 meses 28.5 días.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a JOHAN ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL el
sustituto de la prisión domiciliaria que el día 9 de noviembre de 2020 le
concedió el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta.

SEGUNDO.- DISPONER respecto a la pena acumulada que le fuera impuesta
(82 meses y 21 días de prisión), que la ejecución del tiempo que le resta
purgar, es decir (13 meses 28.5 días), debe corresponder a privación
de la libertad en centro de reclusión, por lo expuesto en la pari:e
motiva de esta providencia.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al sentenciado
JOHAN ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL, quien se encuentra privado de la
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libertad en el complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima
Seguridad de Bogotá, por el proceso 2021-02265.

CUARTO.- REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para que
cuando JOHAN ANDRÉS SANCLEMENTE VIDAL recobre la libertad dentro
del proceso 2021-02265, sea dejado a disposición de este Juzgado. Así mismo,
para que obre en la hoja de vida del penado en el presente asunto.

QUINTO.-Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

SIGCMA

NOTIFÍQUESE Y

VIEJt ACOSTA ROSERO
EZ

de 10/02/2023)

•!,' ,ío SfTvirjos Administrativos ;;lt ;
•c.)f-cucion Ow. Petias y iVieclidas de Stminaycl

En ia techa Notifiaué porEstadc No.

La anterior pie

E! Secretario.
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RE: NI 53450 -13 Al 0083

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 27/Q2¡'¿Q2Z 9-Z7 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonza!c@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia iViercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 23 de febrero de 2023 4:50 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 53450 -13 Al 0083

rennito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO'DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjimtos, a no ser que exista ima autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo comoim archivo digital.
*'=^****=':**NOTICIADE CONFORMIDAD*='=****='=*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólopuede ser utilizadapor el personal o compañíaa la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'a estrictamente
prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A-24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0088

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

54607-13

11001-60-00-028-2008-03626-00
DIEGO HERNANDO VALDERRAMA;VARGAS
1072651207

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil velrititrés (2023)

OBJETO DEL PRONUfilCIAMIENTO

Resolver sobre el recursó, de reposiélÓn, y en subsidio el de apelación,
interpuestos por el sentenciado DIEGO HERNANDO VALDERRAMA
VÁRGAS, en contra de la decisión proferida por este Despacho el pasado
2 de diciembre de 2022 (Auto interlocutorio No. 1276), por medio de la
cual este Despacho le negó la libertad condicional.

ANTECÉPENTES PROCESALES

1.- El 4 de mayo de 2012, el Juzgado Veinte Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a DIEGO HERNANDO
VALDERRAMA VÁRGAS a la pena principal de 208 meses de prisión,
así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de homicidio simple. El mismo
juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 29 de
enero de 2012 fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3." El 19 de febrero de 2020 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Neiva, concedió al sentenciado la prisión
domiciliaria señalada en el artículo 38 G del C.P.

4.- El 17 de febrero de 2021, este Juzgado reasumió el conocimiento d
presente actuación.
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5.- En decisión dé! 22 de septiembre de 2021, este Juzgado revocó al
sentenciado DIEGO HERNANDO VALDERRAMA VÁRGAS ia prisión
domiciliaria que le había concedido ei Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas y i^edidas de Segundad de Neiva.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Dentro del término de ley, una vez notificado el condenado DIEGO
HERNANDO VALDERRAMA VÁRGAS de la providencia proferida el
pasado 2 de diciembre de 2022, el mismo presentó escrito el cual
manifiesta interponer los recursos de reposición y de apelación.

No obstante lo anterior, y pese a que el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS corrió el término de traslado de que trata el artículo
189 inciso 2° del C. de P.P., el recurrente no allegó escrito adicional al
Inicialmente presentado, en el cual se limitó a expresar un
arrepentimiento por el delito cometido, pedir que se tenga en cuenta su
proceso de resocialización, e implorar una nueva oportunidad de estar en
libertad.

Sin embargo, el condenado no ataca en concreto el contenido de la
providencia impugnada (Auto interlocutorio No. 1276), que permita
vislumbrar que las consideraciones que en su oportunidad hizo este
Juzgado sean contrarias a derecho o que exista algún yerro o error en los
planteamientos cohsighados.

Por ló tanto, ante la indebida sustentación de los recursos interpuestos, la
consecuencia no será otra que la declaratoria de recursos desiertos, toda
vez que sustentar mal o hacerlo de manera Indebida, equivale a la no
sustentación.

Al respecto la corte Suprema de Justicia, en providencia de octubre 10 de
2002- refirió:

... La ley se ha encargado de fijar reglas a las cuales todos los intervinientes deben sujetarse,
como condición de validez de los actos procesales sometidos al principio de contradicción.

(...)

En lo indicado para la sustentación del recurso ... la fundamentación de apelación, por el
aspecto indicado, es ya un acto trascendental. No le basta ai recurrente afirmar una
inconformidad general frente a la providencia que recurre, sino que le es imperativo
concretar aquello de lo que disiente presentando los argumentos de hecho y de derecho que
lo conducen a cuestionar la determinación impugnada. Sustentar Indebidamente, en
consecuencia, es como no hacerlo, y la consecuencia de la omisión es que el recurso se
declare desierto.

Como se indica, todo aquel que Interpone algún recurso adquiere la carga
procesal de sustentarlo en debida forma, expresando las razones de
hecho y de derecho en las cuales fundamenta su disenso o desacuerdo,
con miras a demostrar que la decisión adoptada por el Despacho estuvo
equivocada y que por lo tanto debe ser corregida.





Radicación: 11001-60-00-028-2008-03626-00
Ubicación: 54607
Condenado: DIEGO HERNANDO VALDERRAMA VARGAS
Cédula: 1072651207
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo

Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura M JRíi M STÍrdlVÍA
República de Colombia

En el presente caso, nótese que este Despacho judicial le negó al
condenado la libertad condicional por la única razón de que el delito de
homicidio, cuando es cometido contra un menor de edad, como
ocurrió en el presentre caso, no admite la concesión de subrogados
penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, de
conformidad con las previsiones del Código de la Infancia y la,;
Adolescencia (Ley 1098 de 2006), situación de la cual el recurrente no
dijo nada.

En consecuencia, vistos los recursos como un acto procesal que exigen de
parte del impugnante la correspondiente sustentación, y que en el caso
presente ello brilla por su ausencia; el Despacho declarará desiertos los
recursos interpuestos por indebida sustentación.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, de
conformidad con el artículo 179 Ade la Ley 906 de 2004, el cual indica:

ARTÍCULO 179 A. (Artículo adicionado por el artículo 92 de: la Ley 1395 de 2010).
Cuando no se sustente el recureo dé aplación se declarará desierto, mediante
providencia contra la cual procede el rjBQüífb de reposición.

Otra determinación

Toda vez que .lá & [^yriam López Lugo, quien actuaba corno
defensora del condenado manifiesta que ya no pertenece a la Defensoria
Pública, se advierte que DIÉIGO HERNANDO VALDERRAMA VARGAS se
encuentra sin délinisor yípbr lo tanto queda en libertad de nombrar un
nuevo defensor de confianza o solicitar la designación de un nuevo
defensor de oficio, para lo cual bien puede oficiar a la referida Defensora
Pública.

Lo anterior también para que el CENTRO DE SERVICIOS
administrativos tome nota del caso y a futuro no le notifique decisión
alguna a la dra. Luz i^yriam López Lugo.

En mérito de lo expuesto, el 3UZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR DESIERTOS los recursos de reposición y
apelación interpuestos por el sentenciado DIEGO HERNANDO
VALDERRAMA VÁRGAS, en contra de la decisión adoptada por este
Despacho en Auto interlocutorio IMo. 1276 de 2 de diciembre de 2022; por
lo dicho en el presente proveído.

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, SE MANTIENE incólume
la decisión adoptada referente a la negativa de conceder al sentenciado la
libertad condicional, porexpresa prohibición de la Ley 1098 de 2006.
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TERCERO.- El sentenciado y el CENTRO DE SERVICIOS
ADI^INISTRATIVOS deben estarse a lo indicado en el acápite "Otra
determinación".

CUARTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
destino a la hoja de vida del condenado.

QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reipósición.

d.g./

NOTIFÍQUESE YCÓMBASE

COSTA ROSERO

0Miro de Servicios Admitiistrativo? Juioa.io"^ k •
Ejecución de Penas y MediOas de Segur,ríad ' i

En la fecha Notifinnp porEstanc Ng.

1 03 MAR 2023
La anterior

El Secreíario





Rama Judjdal
f ^ Portsejo Superior delaJudicatura

República de Colombia Jj
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S AJ. OFI._ OTRO

FECHA DE ACTUACION: ?)

DATOS DÉI^INTERNO
>

FECHA DE NOTIFICACI^:,
\J

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPE:

/ ^ ^ /--eL '^Zj

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI /^NO

HUELLA DACTILAR:





RE: NI 54607 -13 Al 0088 para NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA LUZ MIRIAM LOPEZ
LUGO

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Dom 19/02/2023 8:06 PM

Para; Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzaic@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes GonzálezCáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el; viernes, 17 de febrero de 2023 9:38 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; luzmymilopezl@hotmail.com
Asunto: NI 54607 -13 Al 0088 para NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA LUZ MIRIAM LOPEZ LUGO

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0084

SIGCMA

NÚMERO INTERNO: 54971-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-028-2014-01851-00
CONDENADO: JUAN CARLOS POVEDA POVEDA

No. IDENTIFICACIÓN: 93437798

DECISIÓN: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BÓGOTÁ

Bogotá D.C., febrero diez (10) die dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PROÑUÑCIAMIENTO

Resolver sobre la vlabllldc
JUAN CARLOS PQ^EiDAií

d de conceder la libertad condicional al condenado

BÓVEDA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-. El 26 de febrero de 2015, el Juzgado Cincuenta Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JUAN CARLOS POVEDA
PÜVÉDA, a la pena principal de 310 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de los delitos de homicidio agravado en concurso homogéneo y
sucesivo y en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo Juzgado le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

2.- El 21 de junio de 2016, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, modificó el fallo de primera instancia
en lo relacionado con la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas fijándola en 20 años, y la privación del derecho a
la tenencia y porte de armas en 15 años, confirmando en lo demás la sentencia
materia de Impugnación.

3.- El sentenciado inicialmente descuenta pena por la presente causa desde el
11 de febrero de 2015, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

4.- El 26 de agosto de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5." El 12 de septiembre de 2017, mediante Auto interiocutorio No. 0813 este
Despacho judicial autorizó el traslado del sentenciado a Zona Veredal
Transitoria de Normalización Z.V.T.N., luego llamados Espacios Territoriales de^
Capacitación y Reincorporación (ETCR); así como también declaró la amnistía
de iure y la consecuente extinción de la pena respecto de dos procesos, a
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saber: En el proceso 2010-09882 -delito Falsedad material en documento
público agravada por el uso-, y en el proceso 2014-01851, únicamente por el
delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios
partes o municiones.

6." En el referido auto también se redosificó la pena impuesta a JUAN
CARLOS POVEDA POVEDA en el proceso 2014-01851, respecto a la
sentencia proferida el 26 de febrero de 2015 por el Juzgado Cincuenta Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en el sentido de precisarse
que la pena principal que ahora debe purgar por el delito de homicidio agravado
en concurso homogéneo y sucesivo, corresponde a 260 meses de prisión.

7." El sentenciado inicialmente no fue traslado a Zona Veredal Transitoria de
Normalización Z.V.T.N., luego llamados Espacios Territoriales de Capacitación y
Reincorporación ETCR, toda vez que no había suscrito la diligencia de
compromiso de que trata el Anexó No. I del Decreto 277 de 2017, referida a
los delitos por los cuales se decretó la amnistía de iure.

8." El 13 de octubre de 2017, medíante Auto interiocutorio No. 0905, se
dispuso hacer efectiva la libertad del condenado JUAN CARLOS POVEDA
POVEDA, de conformidad con lo déqídido por este mismo Despacho el 12 de
septiembre de 2017, en Auto interiocutorio No. 0813, por el cual se decretó la
amnistía de iure en el proceso 2010-09882 por el delito de falsedad material
en documento público agravada por el uso; y en el proceso 2014-01851,
únicamente por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios partes o municiones; como quiera que para esa fecha se allegó
la diligencia de compromiso de que trata el Anexo No. I del Decreto 277 de
2017^ Igualmente> se le concedió la libertad condicionada en el proceso
2014-01851, respecto el delito de homicidio agravado en concurso homogéneo
y sucesivo.

9." El representante del Ministerio Público para este Despacho objetó la
decisión adoptada por este Despacho de declarar la amnistía de iure respecto
de unos delitos y la libertad condicionada respecto de otros; y fue así que
interpuso recurso de apelación en contra del referido Auto interiocutorio No.
0813 de 12 de septiembre de 2017, el cual se materializó mediante Auto No.
0905 de 13 de octubre de 2017, por cuanto desaparecieron las Zonas
Veredales Transitorias de Normalización Z.V.T.N. y por lo tanto se concedió fue
la libertad condicionada.

10.- El referido auto fue objeto de estudio por parte de la Sala Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y fue así que el 18 de abril de
2018 revocó la providencia impugnada y en conclusión negó la
"libertad condicional" concedida a JUAN CARLOS POVEDA POVEDA Qor
lo Gue hubo necesidad de librar orden de caotura. misma que se materializó
el 19 de septiembre de 2018.

11.- El 4 de diciembre de 2018 se remitió er expediente a la Jurisdicción
Especial para La Paz, para que allí se resolviera la situación jurídica del
penado, toda vez que éste insistía en los beneficios de la ley 1820 de 2016.

12.- El 10 de marzo de 2020 la Jurisdicción Especial para La Paz, devolvió a
este Despacho el proceso para continuar con la ejecución ordinaria de la pena
de prisión impuesta; razón por la cual JUAN CARLOS POVEDA POVEDA
continúa privado de la libertad.

13.- Por lo anterior, el sentenciado inicialmente descontó pena desde el 11 de
febrero de 2015 al 13 de octubre de 2017 (2 años. 8 meses v 2 días).

•

i t
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fecha en la que se libró la boleta de libertad condicionada No. 109.
Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 19 de
septiembre de 2018 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de ;20QG|]^I
modificado por la Ley 1709 de 2014.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional., préylá viáloración de 1a
conducta punible, se debe verificar el cumpljrniento i siguientes
presupuestos:

"i.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes délá p^na.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecucióíiíxíé ia pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...) "

En el sub examiné, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(310 meses), equivalen a 186 meses, apreciándose aritméticamente que este
último lapso no ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado JUAN CARLOS POVEDA POVEDA lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 19 de septiembre
de 2018, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 52
meses v 23 días, que aunados al tiempo que iniclalmente estuvo privado de la
libertad (32 meses 2 días) y las redenciones de pena ya reconocidas: 12 de
octubre de 2016 f30.5 díasV 10 de febrero de 2017 fl04díasL 11 de septiembre
de 2017 (60.5 días") y 26 de septiembre de 2022 (320.5 días^. da un consolidado
total de 102 meses y 0.5 días, significando entonces que no ha transcurrido el
tiempo necesario para conceder la libertad condicional en relación con el
aspecto objetivo.

Así las cosas, como por ahora no cumple siquiera con el presupuesto objetivo
que se exige para conceder la libertad condicional, la misma ha de ser
denegada.

OTRA DETERMINACIÓN

Incorpórese al expediente la decisión proferida el 23 de diciembre de 2022 por
la sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante la
cual confirmó la decisión proferida por el Juzgado Dieciséis Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, que negó la libertad Inmediata al
sentenciado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE
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PRIMERO.- NEGAR al sentenciado JUAN CARLOS POVEDA POVEDA la
libertad condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídici? del
Compilo Carcelario y Penitenciario con Alta, (Mediana y Mínima Seguridliti cJ|
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno JUAN CARLOS PQyEDpí
POVEDA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios dé
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚ^LÁSE¿

RANCISCO

Juzuaoot.

la fecha Notif^o;ié portiWUo no.

La anterior provL'.

El Secretario

ACOSTA ROSERO
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JUZGADO [3 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. X OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: 0-oz-

DATOS DÉL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICAClWi:;^

NOMBRE DE INTERNO

If
FIRMA

aj ~
CC:/t3.^-^3

V

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:
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RE: NI 54971 -13 Al 0084

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 15/02/2023 10:21 AM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Oüvia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreína@procuraduría.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 15 de febrero de 2023 9:50 a. m.

Para: Olivia ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 54971 -13 Al 0084

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjimtos, a no ser que exista ima autorización explícita. Antes de imprimir este coiTeo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIADE CONFORMID/\D********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor bon-arlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.





Ramajiidiiíial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

BOGOTA DX.

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 13 de febrero de 2023

Doctor

Francisco Javier Acosta Rosero

Juez Trece de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 60000

Condenado a notificar Jhon Anderson Reyes Duran

C.C 1119584311

Fecha de notificación 7 de febrero de 2023

Hora 12:45 m

Actuación a notificar AI 0042 de fecha 30 de enero de 2023

Dirección de notificación Carrera 7 este No. 28 B - 28 sur

INFORME DILIGENCL^. DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto interlocutorio 0042 de fecha 30 de
enero de 2023, en lo que concierne a la notificación personal, se procede a señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción: Me permito informar que el día 7 de febrero de 2023 me desplacé al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado Jhon Anderson Reyes Duran, Carrera 7 este No. 28 B 28 sur,
aproximadamente a las 12:45 m, una vez en el lugar, atiende la diligencia la señora Jessica Paola Ardila
en calidad de tita del ppl, quien informa que se fue con la progenitora.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

ANZOLA JIM

ADOR



asiíilS#i^«i

m..

-- i.-- >>• •••>:,
' .•>•.••••/ ' rv
M?S¿^M-í^4:í0b€í;

*DAA]*

>

V



A.

Ramajudidal ' "
Qjnseio de la Judicatura

República di^i^bia
REPÚBLICA DE COLOMBIA '

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBÜCO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.^^
email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser ' . \ '
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Auto interlocutorio No. 0042

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

60000-13

11001-60-00-015-20lér00142-0$
JHON ANDERSON RÉÍ^S ^URAN.
1119584311

REVOCA PRISIÓN DOMICIUARlk '
PRISIÓN DOMICILIAáiÜite '
CARRERA 7 ESTE N« 2S SUI^
SANtA'INÉS SUR LOCAÍÍ©|̂ D -DE f
CRIStOBAL BOGOTÁ r,; 1.'

Bogotá D.C., enero treinta (30) de dos nrill/i^titrés (^23)
ip:':

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO ^

V'V.-\

O

, . í-:

Conno quiera que se encuentra vencido el trániite deí artículo 477 del CP.P.
para que el sentenciado JHON ÁNDERSON REYES lÍDURÁN presentara sus
explicaciones frente a las repetidas ausencias de su domicííro sin permiso
alguno; procede el Despacito a estudiar la viabilidad tíé revocar el sustituto de
la prisión domiciliaria que en auto del 12 de octubre de 2021.' ie concedió el
Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y l^edidas de Segundad ,de ibagíjé -
Tolima.

ANTECEDENTES PROCESALES " \

1.- El 25 de mayo de 2018, el Juzgado Veintiséis Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a JHON ÁNDERSI^N REYgfl DURÁN, y a
otro, a la pena principal de 75 meses de prisión, así como a <'a accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones púbficeL por el mismo
lapso, tras hallarlo coautor penalmente responsabis ds la ccric^ucta puniliié de
hurto calificado y agravado. Él mismo juzgado le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por cuenta de está^ctuación desde el 23 de
diciembre de 2018, fecha en que se produjo su ¿^tura pof orden judicial.
Inicialmente estuvo detenido por 1 día para el mornento 'dG la captura en
flagrancia. :^ ^

3.- En decisión datada el 12 de octubre de 2021, e! juzgado Cu'írlo de EjéqVición
de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, concedlo al sem,éríüado la prisión
domiciliaria señalada en el artículo 38 G del C.P. ' \

4.- El 18 de febrero de 2022 este Juzgado reasumió el cono.;«miento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



wOTUHlUTJl

-^riérr":-: I -ci^
•• -. '•'VtX'- '•••'

De la revocáfdrié dé prisión domiciliaria

De;lá:infor¡j5s^#í3|!Obr^|e;^^ el expediente se tiene que JHON ANDERSON
REYES DUflflIl&eAcónidéri por el delito de hurto calificado agravacb,
segíih senteHIpilíprofén^a el 25 de mayo de 2018 por el Juzgado Veintiséis
Penáis Municíj^ con Fusíción de Conocimiento de Bogotá, posteriormente, en
deciisión dat^:%el 12Éé^ctubre de 2021 el homólogo Juzgado Cuarto dé
Ibagiúé le cifllidíó el sustituto de la prisión dohiiciliaria, por haber descontado
la mitad Ge i?í p-sna:que,k-fue Irrogada en la sentencia.

El referidó i^StlfEsto icdMiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpía iícabytíád cónias obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal-(Hoy arc.culo 38ié en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"^cuando se'iW^mplán obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, óy:0n&adani€nte que continúa desarrollando actividades
delictivas/se efectiva ia pena de prisión".

En el caso ,bajo-: examen^ cpnócimlento según reportes allegados al
expéídienté^Siiiii^n los -días 4 marzo de 2022 (informe de notificación
domíclliarjas5Ífi¿' de j-marzo de 2022 (control de visita domiciliaria del
INPEG), 5 de¿'iiiosto je 2022 (informe de visita negativa INPEC) y 4 de
octubre dé%ií22 (Inflarme de notificación domiciliarias) JHON ÁNDERSON
REYES DUR^ínp |u|?-éncontrado en el domicilio donde purga la pena de
prisión que lmpüí;^ta, fechas en que las que por parte de familiares del
mlsnn.o M^íií^si^l'que encontraba en su domicilio.

.• ;• • -v:-í. •

Así,Kse ;dieter|^fip a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimléntó' ds ias obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal; no cúiSpíré a calálidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
incumplir corrí^i^ Complórnísos adquiridos al momento de hacerse beneficiario
de ¡a prlsióa^ importarie que con dicho sustituto, se le estaba
dando la opróitinldad dé reádecu su comportamiento y purgar la pena en su
domicilio, ai;|||o¡:^e síuJ^upo familiar y no en un centro de reclusión.

Es ^cir, al!|Í|i|| se l^o&edió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se íe -procurxSiíyinc! oportunidad de no continuar purgando la pena
impuesta en sstabléfmiento carcelario; se le proporcionó la oportunidad de
hac(^ menoísifravosa pena, pero pese a ello optó por incumplir con sus
obligaciones apmo s^n|shciado y decidió abandonar a su antojo su sitio de
reclusión:!usión, corr;^ si se erferontrara en libertad.

Sobre el psrcícular, lá>^;^ en Sentencia SU 476/97, í^. P.
Vladimiro Mesa^;sxpresó que:

enfiomunidad conlleva forzosamente el cumplimiento de una
séri^ '&e debéres recíprocos por parte de los asociados, el primero de los
cuÉss es el áe respetar los derechos de los demás. De ello se desprende
laf^onsecuencia lógica de que el hombre en sociedad no es titular de
derechos absolutos, ni puede ejercer su derecho a la libertad de manera

\a!^Í^a; ios^eréchos y libertades individuales deben ser ejercidos dentro
dé ios parámetros de respeto al orden jurídico existente y a los valores
ssena'ales pitra Ja vida comunitaria como son el orden, la convivencia
pác^fiQS, ¡a .salubridad pública, la moral social, bienes todos estos
j0>^gidoS: é0i(j^stro ordenamiento constitucional. Por tal razón, dentro
deyun Esta^ti^qáai de derecho como el que nos rige, el interés individual
Ó:¡^^i$¡cuíar^et>e ceder ai interés general, que es prevalente en los
'^ti^nos díe^fZp/istitución Política. Todos ios ciudadanos pues, individual

- 'f'0)ectivarríei^0^: deben someterse en el ejercicio de sus derechos y

i- ..
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libertades a la normatividad establecida^ lo cual implica^ dé suyo aceptar
limitaciones a aquellos". s®í;í& i,

--y •
Entonces, lo que aquí debe exanninar el Despachp re? lo re^fllñá^ el
comportamiento del sentenciado, que como puede Dbservarsfé '̂?e Constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autpridade^^/íéltuación que"
refleja su personalidad contraria a dereclio, pues adepiás de^^h^ber delinquido
y habérsele otorgado la prisión domiciliaria, optó pr hacér' su volu|i||d^||i
desconocer el hecho que se encuentra privado de libertpB, tornando el
beneficio concedido en una burla a la justicia. ' t ,

Al respecto, para garantizar el debido proceso y él derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslac^ de que trata e! artículpij|77 del C. de
P.P., para que el sentenciado JHON ÁNDERSON REVÉS DURÁM presentjara la
justificación frente al incumplimiento a la prisión domlcHfárta que le fue
concedida, siendo contestado dicho traslado por parte del Doetor Alexander
Amaya I^artínez, quien solo atinó a ,decir que por problemas de salud, su
prohijado le ha tocado salir a la dro^éjíía ubicada en la esqulna^^éísu domicilio
para que lo atiendan, por cuanto ha tratado de soncitaií;
autoridades del INPEC telefónicamente, pero no le cor\testan. 'illí ; :

'Vv-, VíaV'.'/">.•. • '

No obstante, omite el señor defensor aportar al proceso las pruebasí que
permitan inferir a jsstíe fe la véráddad de lo quefseñala> revisado el
expediente ningüná Í5o|¡|l^ ha sido allegada a este Despacho §üé refieran los
problemas de la saludsque aquejan ai PPL, ninguna r0rtificajt|||i ;aporta- de la
droguería donde ídice acud^ penado para su atenaón, ni nücho meiíps la
receta de los medicamentos que le fueron formulados, luego^ ñ^i juna f^i"üeba
se aporta respecto a ío señalado por el profesional de' ee»-echó; qüien de forma
muy escueta pretende justificar el incumplimiento del penaácípn el sustituto
concedido, sin ni siquiera hacer referencia a las íe'"has ^|fecíficas de las
trasgresiones.

Pór'iio anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el baneficlo dé sustitutiva de
prisión concedido sería darle la oportunidad de perpet uar sijíco^por^^
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que «se le aplique tratarpiento
intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, aténditíndo la siorma citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del -.ustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose la ejecución total de la ,jena, pelíé esta vez en
centro de reclusión.

Así las cosas, se librará la orden de traslado de! serii||||iádo 3HON
ÁNDERSON REYES DURÁN de su residencia a un centro tfe ,reclusión; pero
en caso de no ser encontrado se librará la correspondiente orcíen de captura,
así como la compulsa de copias por el delito de fuga de presos; jk; '

Por último, se precisa al sentenciado JHON ÁNDERSON Ríy|̂ \DURÁÑ que
el Despacho no emitirá pronunciamiento frente a la documentaron que para el
estudio de la libertad condicional aporta el Complejo-CarcelGriíffltíPenitenciario
con Alta, Mediana y l^ínima Seguridad de Bogotá, en -azón de l-á decisión que
se profiere en el presente auto. /' *

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJtlVJCIÓi^ úñ PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

M i



PRIMERÓ.'
prisién do
Cuarto de E;

SEGUNDO."^
Juzgado Vé
dentró de

que 'í^^restái
centr©fdp||éclu#p
providencia. •

TERCERO.-; St^nsecilénCia, se librará la orden de traslado del sentenciado
JHON ÁNDEi|spi RE^ES PURÁN de su residencia a un centro de reclusión,
pero en casojíie no sir encontrado se librará la correspondiente orden de
captura, así c la tor^pulsa de coplas; por el delito de;fuga de presos.

l:íJÍÍ)N ÁNDERSON REYES DUMn el sustituto de la
q^e! día 12 de octubre de 2021 le iconcedló el Juzgado

de Medidas de Seguridad de Ibagué - Tollma.

Ñr^: respecto a la pena que le fuera impuesta por el
; Péri^iWünlcIpal con Función de Conocimiento de Bogotá
nte c¿;sa (75 meses de prisión), que la ejecución del tiempo

Ibrresponder a privación de la libertad en
por lo expuesto en la parte motiva de está

CUARTO.- í'<c^?.il'̂ ASE ¿bpia de la presente decisión á la Oficina Jurídica del
Complejo Ccar^.-iario / P:ínitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con eestino a sa hoja de vida del penado JHON ÁNDERSON REYES
DURAN.

QUIÍÍTO,-
apeisción.

C ntra es\. decisión proceden los recursos de reposición y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

••• SdiáS o6'.íiHC,undadEiecocion y wicai.^ i

,E„te f.ao NO,

í.-spüii^AR-
la anter¡or;.píí^íf^--<^ •yv'C'

• .. #: •>

I- -St:-.:; ^

€í: -̂

•r-
:

•t/

-

fe--:

-r' / /
FEANCISCOOAVI^ACOSTA ROSERO

/
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBtíto

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D:

email eicDl3bt@cendoi.rama¡udicial:Qova50 •
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2864^

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No

líP' ríSfeiSi- L--:•.•••

NÚMERO INTERNO: 60000-13 ."ífe .
RADICACIÓN: llOOl-6O-OO-O15-2Oléíl|)142-®0jjy/^
CONDENADO: JHON ANDERSON RÉÍ^S pURAN <
No. IDENTIFICACIÓN: 1119584311 . ; ,0
DECISIÓN: REVOCA PRISION DOMIESLIARIift;;^;^ ;
RECLUSIÓN: PRISIÓN DOMICILIARIA' '
DIRECCION CONDENADO: CARRERA 7 ESTE N® 28 | - Í8 SURpK ^

SANTA'INÉS SUR LOCAÍ^D DÉ|S|^gr-;^
CRIStOBAL, BOGOTÁ. .

- • . • '-V/

•:v'. .¥k?í^í.
Bogotá D.C., enero treintai(30) de dos niil y||j-it;jtres (|p23)

-v.•"Hr;;::;--

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO
/•^•:5íís •

-i¿5^ .¡y'
Como quiera que se encuentra vencido el trámit#d|Í;artícu!p <77 del C.P.P.
para que el sentenciado JHON ÁNDERSON RESTE^tbClRM^^resentara sus
explicaciones frente a las repetidas ausencias de su domicilio sin permiso
alguno; procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revc^a^l sustituto de
la prisión domiciliaria que en auto del 12 de octubre de 202!; Je concedió el
Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Segurlp|B de Ibagué -
Tolima. W.

ANTECEDENTES PROCESALES . íta-í^ígí^'í.ís i;:,-

-í.HíJ-vj , ' -.i:

1." El 25 de mayo de 2018, el Juzgado Veintiséis Penai í^unicipaLcon Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a JHON ÁNDERStí¡N REYESS DURÁN, y a
otro, a la pena principal de 75 meses de prisióii,, ^s1 como a ¡a accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funcíon|| públic'í?& por el mismo
lapso, tras hallarlo coautor penalmente responsable df la conducía punible de
hurto calificado y agravado. El mismo juzgado le nogójja suspepsión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. '

2.- El sentenciado descuenta pena por cuenta de esta,¡Actuación desde el 23 de
diciembre de 2018, fecha en que se produjo su cultura por orden judicial.
Inicialmente estuvo detenido por 1 día para el molpento, la captura en
flagrancia.

3." En decisión datada el 12 de octubre de 2Ó21, e! .Jig|ado Cuarta de ^ecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, con(:¿<|̂ i seni/^jniado la pr¡ '̂--
domiciliaria señalada en el artículo 38 G del C.P, V/!

• ' >-• "• • • .

4.- El 18 de febrero de 2022 este Juzgado reasuniiíl el conocimiento de las
presentes diligencias.

•€-11

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

^ •; •. •

. f V

-vw- •



Deláinfómjt.
REY^S DUFL^
según senter^
Penál Municic

decisión da^-
Ibagiaé le cc
la mitád de ^

"ooot

De-la; revocr-ti na d^íi^|ísión'domiciliaria
•SPh-V . -i
tjfvobrciiwte en el expediente se tiene que JHON ANDERSON

fue-cchideoado por el delito de hurto calificado agravado,
^fprofén^a él 25 de mayo de 2018 por el Juzgado Veintiséis
"ion FiBlción de Conocimiento de Bogotá, posteriormente, en
r el 12^, 6ctübre de 2021 el homólogo Juzgado Cuarto de
- '̂ó el: llüiftito de la prisión domiciliaria, por haber descontado
\:<-ja que ":- fue irrogada en la sentencia.

El referido :luto cotidldóna su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cab •> iC'cd corolas obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy ai culo 38Í0 en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
cuando se ir' jmplan Ms obligaciones contraídas, se evada o se incumpia ia

reciüsión, o i^'ndadaníiépte aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se i -ará efectiva la pena de prisión".

5iíí''.S.-v • ^ '
• •'í'-^ 11 I 1

En él caso^ijiíiiSxarnliíj tse tuvo cpnócímiento según reportes allegados al
expédiente,-uiiá^'en lotí^dias 4 marzo de 2022 (informe de notificación
domiciliaria^pl: de |pria#20 de 2022 (control de visita domiciliaria del
INPÉC), 5 deVagosto ¡de 2022 (infórme de visita negativa INPEC) y 4 de
octubre dé ^ (Infiime de notificación domiciliarias) JHON ÁNDERSON
REVES i no fue .encontrado en el domicilio donde purga la pena de
prisiéri iqué impt -'̂ ta. fechas en que las que por parte de familiares del
mismo se ir,»Vi úé que i . se encontraba en su domicilio.

Así/v:^é dét^rr-s n,: quefléisé a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento .ve .:as obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cur'3i'ó a ;capalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
incumplir con cornpípmisos adquiridos al momento de hacerse beneficiario
de la prisión ISríticiiiária, sih Importarie que con dicho sustituto, se le estaba
dando la oport|riidad dé readecuar su comportamiento y purgar la pena en su
domicilio, suiirupo familiar y no en un centro de reclusión.

Es decir, ál psi.rráao se Igcpgcedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con iello se i£! 'procuró.;:un3> oportunidad de no continuar purgando la pena
impuesta en ij/s establelmi&nto carcelario; se le proporcionó la oportunidad de
hacer menosrt'ravosa flr p pero pese a ello optó por incumplir con sus
obligácipneé -wino isen '̂:nciado y decidió abandonar a su antojo su sitio de
—,-5 se er.-jnt-rara en libertad.rec!-üBión,;^^sp®í^-:

-

Sobre el paftílulár, la corte Constitucional en Sentencia SU 476/97, M. P.
Vladinnirb Narafflc' M expresó que:

"La >vida en comunidad conlleva forzosamente el cumplimiento de una
'deberes recíprocos por parte de los asociados, el primero de los

dMeé^es e/ qfe respetar los derechos de los demás. De ello se desprende
la-Consecuencia lógica de que el hombre en sociedad no es titular de
derechos abé^/utos, ni puede ejercer su derecho a la libertad de manera

' " ' '"^eréchos y libertades individuales deben ser ejercidos dentro
de respeto al orden jurídico existente y a ios valores
vida comunitaria como son el orden, ia convivencia

aíührldad pública, ia moral social, bienes todos estos

ahsü¡

de >jn

o }>arpculari
cerrpmos de^

íiestro ordenamiento constitucional. Por tal razón, dentro
<1 de derecho como el que nos rige, el interés individual
ceder al interés general, que es prevaiente en los

tución Política. Todos los ciudadanos pues, individual
íéV deben someterse en el ejercicio de sus derechos y



tCíitóti
^•il'--v;f;ip
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* ®o5o7»
libertades a la normatividad establecida, lo ct0l impheatide suyo aceptar
limitaciones a aquellos". "1! ^ ^ i'

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despac^Q|:|| lo r^a^ionadp con el
comportamiento del sentenciado, que como puede ^6f^rvars |̂l|}^^^^
una persona que no acata lo ordenado por las au|oridadés]^j'sítuació que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues ád^á's dé" fe'biér delinquido
y habérsele otorgado la prisión domiciliaria, optó ^r hacer'̂ su voluntad y
desconocer el hecho que se encuentra privado de'la libert^^ tornando el
beneficio concedido en una burla a la justicia.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y lel derecho: a ía defensá'^
dispuso correr el término de traslado de que trata eá artícui© 477 del C. de
P.P., para que el sentenciado JHON ÁNDERSON REYES DU!%Ai^ presentara la
justificación frente al incumplimiento a la prisión domlcíÜaHa que le fue
concedida, siendo contestado dicho traslado por parte del Doctor Alexander
Amaya Martínez, quien solo atinó a, decir que por problemas de salud, su
prohijado le ha tocado salir a la droguería ubicada en !s esquina de su domicilio
para que lo atiendan, por cuanto ha tríatado -dei|o!icitar.: K^grmiso a las
autoridades del INPEC telefónicamente, pero no le collestan."^

No obstante, omite el señor defensor aportar ar^)ceso l '̂Vruebái^que
permitan inferir a este Juzgado la veracidad de lo quÉieñala,^^ revisaíd el
expediente ninguríá solicit:ud ha sido ¿llegada a este Dlspachó-atié refieran los
problemas de íá sálüd iitíue^ al PPL, ninguna ^rtificación aporta--de la
droguería donde-dice acude el penado para su átenÉon, nrMiucho la
receta de los medicamentos que le fueron formuíadéí:, luego pfnguna prueba
se aporta respecto a lo señalado porel profesional; qúfen de forma
muy escueta pretende justificar el incumpllmientó déí penacSo en el sustituto
concedido, sin ni siquiera hacer referencia a las fechas específicas de las
trasgresíones.

PóF ío anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el b.-»neficio ce sustitutjva de
prisión concedido sería darle la oportunidad de perpatuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le apl.oue tratamiento
Intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera autí e.s uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del sustituto *de la prisión
domiciliaria, disponiéndose la ejecución total de la pena, pes-p esta vez en
centro de reclusión. <

Así las cosas, se librará la orden de traslado deí santejciado^ JHON
ÁNDERSON REYES DURÁN de su residencia a un centro ds reclusión,: pero
en caso de no ser encontrado se librará la correspóniiente orden de captura,
así como la compulsa de copias por el delito de fuga dé presos, j

Por último, se precisa al sentenciado JHON ÁNDERSpN Ri^^^ DURÁN que
el Despacho no emitirá pronunciamiento frente a la ddfcumerít^üMn que para el
estudio de la libertad condicional aporta el Complejo Carcelario / Pehitenciario
con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, en razón de 'a decisión que
se profiere en el presente auto. ,

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECyCIÓ!^ jSE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

•. " ' ^ • ' •••

rM:)

RESUELVE
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PRIMERO.- í.;r-^3CAR a JHON ÁNDÉRSON REYES DURÁN el sustituto de la
prisión domisaíjaria q¿ie^ 12 de octubre de 2021 le corfcedíó el Juzgado
Cuarto de Eje ción dé |in^¿ y Medidas de Seguridad de Ibagué - tolima.

íisr'

SEéilNDO.- ¡SPONE;a¿ respecto a la pena que le fuera impuesta por el
Juzg|do Ve'.. ->s Pen: '̂ Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
deriti^^^eiíla -v :¿ht\tdc2usii (75 meses de prisión), que la ^ecución destiempo
que le resta -ár, debj-'̂ ccrrésponder a privación d© la libGrtádi GII
centro
providéncia.

TERCERO.- ir^ cons

JHON ÁNDEr.iON
pero ,en caso •'e no Sc* encontrado se librará la correspondiente orden de
captura, asiíiíop^íía coMsiííSa de copiasspor el delito de fuga de presos.

•

CUARTO.-

Cornplejo Ca
Bogotá, con;

QUÍST6.r:,„
apei^i^i I

í, por lo expuesto en la parte imotiva de esta

•fe'"'-

llncia, se librará la orden de traslado del sentenciado
DURÁN de su residencia a un centro de reclusión,

delaip^lenife decisión a la Oficina Jurídica del
_ iténciarlo con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de

no a É hc^a de vida del penado JHON ÁNDERSON REYES

ecisión proceden ios recursos de reposición y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

lAVI^ACOSTA ROSERO
lUEZ

t •/

•• .. f



Iv \ Rama Judigal
i"' I Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventani!la2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicia¡.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
JHON ANDERSON REYES DURAN

CARRERA 7 ESTE N° 28 B - 28 SUR, SANTA INES SUR LOCALIDAD DE SÁN CRISTOBAL
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11691 \ ^ V \

NUMERO INTERNO 60000

REF: PROCESO: No. 110016000015201800142

C.C: 1119584311

SIGCMA

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADÓR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO

COMUNICARLE el auto INTERLOCUTORIO N° 0042 30 de enero de 2023 revocar el sustituto de
LA PRISION DOMICILIARIA'se .LIBREARA ORDEN DE tRASLADO DEL SENTENCIADO DE SU RESIDENCIA A
CENTRO DE RECUJSION^^ í SE ADVIERTE QUE LA SOLICITUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN
SER alleg/^btsciCcorr&q,: veNtañillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su debido
TRÁMITE.

SILVIA MERCED

ESCRIBIENTE

GONZAL CACERES





RE: NI 60000 -13 Al 0042, PARA NOTIFICAR A M.PY DEFENSA DR ALEXANDER AMAYA
MARTINEZ -

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 10/02/2023 1:15 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@Drocuradurfa.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el; viernes, 10 de febrero de 2023 12:52 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>; alexamayamartinez@gmail.com
Asunto: ÍMI 60000 -13 Ai 0042, PARA NOTIFICAR A M.P VDEFENSA DR ALEXANDER AMAYA MARTINEZ •

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este coiTeo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar sucontenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con'esponde mantener resei"va en general sobre la infoimación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo comomi archivo digital.
>í<*:!:****=i=*h=noTICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede serutilizada por elpersonal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diñisión, distiibución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuenü'a esti'ictamente
prohibido.
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Radicación: 11001-60-00-015-2012-08036-00
Ubicación: 69312
Condenado: JOSE LUIS TOVAR HENAO
Cédula: 1023896296
Reclusión: En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521 - Edificio Kaysser -

Auto interlocutorio No. 0101

NÚMERO INTERNO: 69312-13

RADICACIÓN: 1100l^eOgOO-015-2012^08.036-00
CONDENADO: JOSÉ LlÚS TOVAR HENAGfip?
No. IDENTIFICACIÓN: 1.023.896.29é
DECISIÓN: EXTINGUÉ PENA
RECLUSIÓN: ENli^ÜimD
DIRECCIÓN: PERLA DEL SUR MANZANA 12 CASA 28

PERÉÍRÍ; RISARALDA.

Bogotá D. C., febrero (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONliNCIÁMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JOSÉ LUIS TOVAR HENAO.

ANTÉÉÉDENTES PROCESALES

1." El 25 de julio de 2014, el Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSÉ LUIS TOVAR
HENAO, a la pena principal de 85 meses y 10 días de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras
hallarlo autor penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios o partes o municiones.

2." El 24 de octubre de 2014 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 8 de junio de 2018 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
i^edldas de Seguridad de Pereira Risaralda le concedió a JOSÉ LUIS
TOVAR HENAO el subrogado de la libertad condicional, debiendo para
ello prestar caución prendaria de 1 s.m.i.m.v., y suscribir diligencia de
compromiso.

4." El 27 de junio de 2018 JOSÉ LUIS TOVAR HENAO suscribió
diligencia de compromiso, quedando en periodo de prueba por el doble
del tiempo que le faltaba para cumplir la totalidad de la pena (45 meses y
11.5 días).
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5." El 3 de octubre de 2018 este Despacho reasumió el conocimiento de
las diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena quéda extirigujáÍ> y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judidaíí qüe así lo
determine.

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P.,, señala:

Las penas privativas de otros dei^chos cpncMrrentes con ühé privativa de la
libertad, se aplicarán yejecutai^i;|i^ultán|ám con ésta.

A su cumplimiento, e| juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiénte.

En el presente caso, efectivamente se advierte que el 8 de junio de 2018
el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Pereira, Risaralda le concedió al sentenciado JOSÉ LUIS TOVAR HENAO
el subrogado de la libertad condicional, cuando éste ya había descontado
a laílF>eha 62 meses y 15.25 días.

Por lo anterior, como el penado había sido condenado a 85 meses y 10
días de;i#isión, suscribió diligencia de compromiso en los términos del
artículo 65 del Código Penal, quedando en periodo de prueba por el doble
del tiempo que le faltaba para cumplir con la totalidad de la pena
impuesta en la sentencia, esto es 45 meses y 19.5 días.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resociallzación y de reinserción sociai del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observa un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con elio está demostrando un proceso de
arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la
capacidad de convivir en sociedad, sin ocasionarie daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JOSÉ LUIS TOVAR HENAO
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 25 de julio de 2014 por el Juzgado Treinta y Cinco
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.
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Finalmente, se advierte que no se liará devolución de caución alguna toda
vez que, ai momento de concederse la libertad condicional al penado, esté
acreditó ia misma mediante póliza de seguro judicial.

Otra determinación

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado, en los*
términos del artículo 476 del C. de P. P., especialmente ante la.
Procuraduría General de la Nación y la Registraduría Nacional, del Estado
Civil. I

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DEíhEJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR en los.términos del artículo é7 del Código Penai^
la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado JOSE
LUIS TOVAR HENAO^ respecto á|||iiptencia proferida el 25 de julio de
2014 por el Juzgado.l^Heinta y Cír^cSiPenai del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JOSÉ LUISTOVAR HENAO.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el acápite "Otra determinación".

CUARTO.- En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Cinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

p ode s RA^ osta rosero

I 'a fecha m . ^ '̂ '̂ <^idas 14/02/2023)

; '•'"'"temrp;,.,,

7





I Ñ\ 69312 -13 Al 0101 PARA NOTIFICAR A M.P Y

DEFNSA DR HECTOR HERNANDO CASTAÑEDA

BARRETO

MO

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@proa

(K7j NI 69312 -13 Al 0101 PARA ...
Elemento de Outlook

Lun 20/02/2023 4:35 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NI 69312 -13 AI 0101 PARA NOTIFICAR A M.PY DEFNSA DR HECTOR HERNANDO CASTAÑEDA
BARRETO

Responder Reenviar

Microsoft Outlook

Para; hectorcb1@gmail.(

13 NI 69312 -13 Ai 0101 PARA
Elemento de Outlook

Lun 20/02/2023 4:36 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

hectorcbltaiamail.com Chectorcbl(5)amaii.com')

Asunto: NI 69312 -13 AI 0101 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFNSA DR HECTOR HERNANDO CASTAÑEDA
BARRETO

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: Olivia Inés Reina C.

03AutolnterlocutorioNo0101...
250 KB

remito auto par su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Lun 20/02/2023 4:36 PM
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniIla2csiepmsbta@.cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 21 de Febrero de 2023

SENOR(A)
JOSE LUIS TOVAR HENAO

PERLA DEL SUR MANZANA 12 CASA 28

PEREIRA RISARALDA

TELEGRAMA N° 11701

NUMERO INTERNO 69312

REF: PROCESO: No. 110016000015201208036

C.C:1023896296

\

;;H:oí!x!ijíís^

lililí.
S||$F

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE QENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVÍDfeNCIA DEL \. 14/0^/2023 EXTINGUE PENA . -PRESENTE ESTA
comunicación: se advierte pUE EN CASO\DE tlO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADÓ, OLE'SETUARÁ CON P©sfERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN < LA PÁGINA WEB " DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https.7/procesos.ramajud¡ci'al!gQV.bo/j§prns/tjogotajepms/conectar.ásp.
ADVERTENCIA: DE REQUERIR'AGpTÁR TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA Fpeft^ DE LA CITACIÓN, Q-EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
cuarentenas O RESTRICCIONES- DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTf^E EN AISLAMIENtO-POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR\UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlcial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL\CUALAÜT^IZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER AlíliECMQA AL CO^EO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csíepmsbta@.cendoi.ramaiudicial.aov.co

SILVIA MERCEDES GO&iZALEZ CACERES
ESCRIBIENTE





RE: NI 69312 -13 Al 0101 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFNSA DR HECTOR HERNANDO

CASTAÑEDA BARRETO

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mar 21/02/2023 8:35 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduna.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

"-ínea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 20 de febrero de 2023 4:36 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@pracuraduria.gov.co>; hectorcbl@gnnail.conn
Asunto: NI 69312 -13 Al 0101 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFNSA DR HECTOR HERNANDO CASTAÑEDA BARRETO

rennito auto par su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener resei-va en general sobre la infonnación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contieneinformación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diñisión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'a eshictamente
prohibido.





Radicación: 11001-31-07-002-2002-00009-00
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Cédula: 11253871
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cencloj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto Interlocutorio No. 0085

NÚMERO INTERNO: 101473-13

RADICACIÓN: 11001-31-07-002-20Ú2--00009-00
CONDENADO: JORGE RAUL ARBOLEDA ARIAS
No. IDENTIFICACIÓN: 11.253.871

DECISIÓN: REVOCA LIBERTAD CONDICIONÁÍ.
RECLUSIÓN: DIAGONAL 76 A SUR No; 75 F 04

BARRIO SANTA VIVIANA - BOGOTÁ

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
r

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocarle el subrogado de
la libertad condicional al condenado JORGE RAÚL ARBOLEDA ARIAS
por no pagar los perjuicios a la víctima.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de junio de 2003 el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a JORGE RAÚL ARBOLEDA ARIAS a la
pena principal de 36 años de prisión, multa de 5500 s.m.l.m.v., al pago
de daños y perjuicios por la suma equivalente a 400 s.m.l.m.v. para el
momento de la comisión de la conducta y a la accesoria de infiabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de 20
años, tras haber sido hallado coautor penalmente responsable de la
conducta punible de secuestro extorsivo agravado. El mismo Juzgado le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 29 de agosto de 2005 la Sala Penal de Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cartagena de Indias modificó la sentencia de primera instancia
y en su lugar condenó al penado JORGE RAÚL ARBOLEDA ARIAS a la
pena de prisión de 30 años. En los demás la sentencia fue confirmada.

3." El 11 de septiembre de 2012 el Juzgado Once de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá le concedió al penado JORGE RAUL
ARBOLEDA ARIAS la libertad corídicional con un periodo de prueba de
143 meses y 6 días, debiendo para ello suscribir diligencia de
compromiso.
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5.- El penado JORGE RAÚL ARBOLEDA ARIAS descontó pena desde el
27 de noviembre del 2000 fiasta el 17 de septiembre de 2012, fecha en
que se iiizo efectiva la libertad condicional concedida.

6.- El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

7.- El 9 de mayo de 2022 este Despacho ordenó correr el traslado de que
trata el artículo 486 de la Ley 600/2000 al condenado JORGE RAÚL
ARBOLEDA ARIAS para que presentara las explicaciones del
incumplimiento por el no pago de los perjuicios a la víctima.

8." El 22 de junio de 2022 se corrió el traslado del artículo 486 de la Ley
600/2000, el cual venció el 12 de julio de 2022 y el penado no presentó
explicación alguna de su incumplimiento.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la información obrante en el presenté proceso, se tiene que JORGE
RAÚL ARBOLEDA ARIAS fue condenado por el Juzgado Segundo Penal
del Circuito Especializado de Bogotá por el delito de secuestro extorsivo
agravado.

Posteriormente, el 11 de septiembre de 2012, el Juzgado Once de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá concedió al
sentenciado la nbertad condicional, con un periodo de prueba de 143
mesés y 6 días.

Ahora bien, el otorgamiento de la libertad condicional, somete al
sentenciado al cumplimiento de las obligaciones señaladas en el art. 65
del C.P. y las cuales deben verificarse en el período de prueba concedido,
só pena ^e ser revocado dicho beneficio.

Señala el artículo 66 del C. P.: " Revocación de la suspensión de la
ejecución condicional de la pena y de la libertad condicional. Si durante el
período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión".

Por lo anterior, como quiera que el penado había sido condenado al pago
de perjuicios equivalentes a la suma de 400 s.m.l.m.v. y no pagó, se
advierte que no cumplió a cabalidad con las obligaciones previstas en el
artículo 65 del Código Penal.

Señala el art. 65 del C.P., las obligaciones que comporta el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
de la libertad condicional, las cuales son;

1." Informar todo cambio de residencia.

2.- Observar buena conducta.

3.- Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.
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4.- Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.
5.- No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

Ahora, con el fin de garantizar el derecho al debido proceso y a la defensa
de JORGE RAÚL ARBOLEDA ARIAS, esta instancia judicial dispuso ej
traslado del artículo 486 de la Ley 600 de 2000, a fin que el misnfiÓ
presentara sus explicaciones frente al incumplimiento en las obligaciones
adquiridas al obtener el beneficio de la libertad condicional, trámite que
efectivamente se surtió; ante lo cual el sentenciado no allegó explicación
alguna.

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho éis ló relacionado.con el
comportamiento del sentenciado, quien a pesar'ídefiha^eriobténido el
beneficio de la libertad condicional, no dio cumplimiento respecto al pago
de los daños y perjuicios a los que fue; condenado en la sentencia, y tan
siquiera dio explicación del porqué dé tal^ omisión, por lo que se hace
necesario que se le aplique tratamlentp intramural, a fin de intentar su
resociallzación, como quiera que es tino de los fines que comporta la
pena.

Atendiendo las noritias citadas en precedencia, se procederá a la
revocatoria del beneficio de la libertad condicional concedido por el
Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,
disponiéndose eil consecuencia la ejecución del tiempo que falta para el
cumplimiento total de la pena (143 meses, 6 días), como si ella no se
hubiere suspendido.

Otra determinación.

SÉ DISPONE hacer efectivo el título de depósito judicial No. A 5075529
por valor de $ 566.700.oo a órdenes del Consejo Superior de la
Judicatura, mismo que había sido allegado para garantizar las
obligaciones de que trata el artículo 65 del Código Penal.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR el beneficio de la libertad condicional otorgado al
sentenciado JORGE RAÚL ARBOLEDA ARIAS de conformidad con lo
previsto en el artículo 66 del Código Penal y las consideraciones
realizadas en el presente auto.

SEGUNDO.- DISPONER la ejecución de 143 meses 6 días, que le falta
al condenado para cumplir la pena que le fuera impuesta el 25 de junio de
2003 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bogotá,
como coautor responsable del punible de secuestro extorsivo agravado.
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TERCERO.- DISPONER hacer efectiva ia caución representada en título
de depósito judicial IMo. A 5075529 por valor de $ 566.700 a órdenes del
Consejo Superior de la Judicatura, el cual había sido allegado para
garantizar las obligaciones de que trata el artículo 65 del Código Penal.

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

•

)/
-RANCISCO JAVIER/ÁCOSTA ROSERO

lUÉZ
d.g./
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER .'' %

BOGOTÁ D.C., Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)
LUIS OSWALDO SAAVEDRA

CALLE 12 B No 8 A-34 INT 5 OF 1205

BOGOTA D.C. r''
TELEGRAMA N° 11694 \

NUMERO INTERNO NUMEROJNfEfeNO 101\473
REF: PROCESO: No. 110013Í070D22b0200009 \
CONDENADO: JORQ^ RAUL'ARBOLEDA ARIAS -
11253871 c' > \ \ \

V ^
í . •>' \
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SIRVASE COMPARECER A ESTjE''CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIpICÁR PROVIDENCIA DEL 10/02/2023 REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL .-PRESENTE
ESTA C0MUNIGÁ1QLÓN:V-SE advierte que en caso de no COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajuaicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csjepmsbta@.cendo¡.ramaiüdicial.qov.co

SILVIA MERCEDES QONZ)MEZ C
ESCRIBIENTE

.ERES
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)
LUIS OSWALDO SAAVEDRA

CALLE 82 No 115-251NT 17 APTO 401

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 11695 r'' '

NUMERO INTERNO NUMERO INJERNO 10147¿
REF: PROCESO: No. 110013107j0Cr2¿0Ü200009 > '
CONDENADO: JORGE RAUL^ÁRSoEÉDA ARIAS
11253871 \ \ ,

SIRVASE COMPARECÉR A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTÍfrlCÁR PR0VIDENCJAT5eL 10/02/2023 REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL . -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓNSE ADVIEF^TE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POrIeSTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR •; ,ÉÑ, / LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.t-amajuilicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN R/\ZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudjcial.aov.co

SILVIA MERCEDE;

ESCRIBIENTE

N2ALEZ C/^ERES





Ramajudida!
Consejo Superior de la Judicatura. SIGCIVLA.
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡udic¡al.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Febrero de 2023

SENOR(Á)
JORGE RAUL ARBOLEDA ARIAS

DIAGONAL 76 A SUR No 75 F - 04. barrio SANTA VIVIANA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11696 rí ; - \ \ " <

NUMERO INTERNO 101473

REF: PROCESO: No. 110013107002200200009 . ^'
C.C; 11253871 _

C':-

;

\ N ^

SIRVASE COMPARECER A ESTE QENTRO DE'SERVIOIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDEI^CIA DEL 10/0272023, REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL . -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ABVIEJ-TÉ QUE EN CÁSOrQE NO COMPARECER EN U\ FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SETUARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN -r LA PÁGJNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicfelígovíGo/j§pms/b,ogotajepms/conectar.asp.
ADVERTENCIA: DE REQUERIR APOTÁR EÍ. TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FpeR^ DE LA CITACIÓN, Q'EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS^ O RESTRICCIONES- DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTI^E'EN AISLAMIENfe'POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DtRIGIR\UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNlbO'AL\CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER Allegada al correo electrónico: Ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.rama¡udicial.aov.co

SILVIA MERCEDES GONZ

ESCRIBIENTE

-EZ CACERES





RE: N! 101473 -13 A! 0085

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mar 21/02/2023 8:34 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajuclicial.gov.ca>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

orefna@procuradurIa.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.govco>
Enviado el: lunes, 20 de febrero de 2023 3:18 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 101473 -13 Al 0085

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicias Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este con-eo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podráusar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales comolas
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que existauna autorización exphcita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
******'̂ '***NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infonnaciónconfidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuenti'a protegidapor
la Ley. Sólopuede ser utilizadapor el personal o compañíaa la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe estemensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.





Radicación: 11001-31-07-003-2006-00701-00
Ul^icación: 140580
égndenado: CARLOS MANUEL GONZALEZ ROSALES
Cédula: 16027232
Reclusión: En libertad

Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser

Auto int^riocMtorio IMo. 0091

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

140580-13

11001-31-07-003-2006-00701-,00
CARLOS MANUEL GONZÁLEZ ROSALES
16.027.232 ' >
EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

DIRECCIÓN CONDENADO: CALLE 48 SUR No. 29-69 BARÍÍOICLÁRET BTA.

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de extinguir la sanción penal
impuesta al condenado CARLOS MANUEL GONZÁLEZ ROSALES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Élsil de julio de 2006, el Juzgado Tercero Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a CARLOS MANUEL GONZÁLEZ
RO^Í||p a la pena de prisión de 12 años, 3 meses y 3 días de prisión y
multa de 1604.163 s.m.l.m.v., así como a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, tras haber sido hallado autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2." El 24 de agosto de 2006, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá modificó la sentencia impugnada y condenó a
CARLOS MANUEL GONZÁLEZ ROSALES a la pena de 134 meses de
prisión y multa de 1458.33 s.m.l.m.v..

3.- El 18 de enero de 2012, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias Meta le concedió al penado la libertad
condicional, cuando éste ya había descontado a la pena 92 meses y 6.75
días, debiendo para ello suscribir diligencia de compromiso.

4.- El 19 de enero de 2012 el penado CARLOS MANUEL GONZÁLEZ
ROSALES suscribió diligencia de compromiso, quedando en periodo de
prueba de 41 meses y 23 días.



Radicación: 11001-31-07-003-2006-00701-00
Ubicación: 140580
Condenado: CARLOS MANUEL GONZALEZ ROSALES

Cédula: 16027232
Reclusión: En libertad
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5.- El 6 de mayo de 2022 este Despacho decretó la extinción de la pena
de prisión a favor del condenado CARLOS MANUEL GONZALEZ
ROSALES de conformidad con el artículo 67 del C.P., pero se abstuvo de
decretar la extinción total de la sanción penal por no haber acreditado el
pago de la multa impuesta en la sentencia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la extinción de la sanción penal.

Como se anotó en precedencia, en decisión datada el 6 de mqyo de 2022,
esta Instancia judicial decretó la extinción de la pena de prisión y de las
penas accesorias impuestas al condenado CARLOS MANUEL GONZÁLEZ
ROSALES, de conformidad con las previsiones del artículo 67 deí Código
Penal (Ley 599 de 2000).

No obstante, en esa oportunidad el Juzpdo se abstuvo de declarar la
extinción total de la sanción pénál impuesta al condenado CARLOS
MANUEL GONZÁLEZ ROSALE^Í|ó^^ que éste no había acreditado
el pago de la multa impuesta en la sentencia, en cuantía de 1458.33
s.m.l.m.v.

Fue así que se dlspuspioficiar a lá Oficina de Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá
Cundinamarca para que Informara a este Despacho cual había sido el
trárnite adelantado respecto a la multa impuesta al condenado, y si en
coriiraide éste se ha librado mandamiento de pago o no.

Al reápécSp se recibió respuesta de la referida oficina de cobro coactivo
me|llante la cual informó a este Despacho el condenado CARLOS
Mi^ypL GONZÁLEZ ROSALES "tiene un proceso con número de radicado
No^1001079000020181595800, el cual terminó el día 31/12/2018 por
prescripción de la acción de cobro."

Así las cosas, no existiendo multa pendiente por pagar y como ya había
sido extinguida a favor del penado CARLOS MANUEL GONZÁLEZ
ROSALES la pena de prisión, la consecuencia jurídica no será otra que la
declaratoria de la extinción total de la sanción Impuesta en su contra.

Corolario de lo anterior, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
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Radicación: 11001-31-07-003-2006-00701-00
Ubicación: 140580
Condenado: CARLOS MANUEL GONZALEZ ROSALES
Cédula: 16027232
Reclusión: En libertad

Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta al condenado CARLOS MANUEL GONZÁLEZ ROSALES,
respecto a la sentencia proferida el 11 de julio de 2006 por el Juzgado
Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto el 6 de mayo de
2022 ya se había decretado a favor del condenado la extinción de la pena!
de prisión.

SEGUNDO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS. ADMINISTRATIVOS

REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, en los término,siiidel artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

TERCERO.- Realizado lo anterior, prpcédase al archivo definitivo de las
diligencias, remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

CUARTO.- Contra la, presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

i;-:-':::;:;.
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Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rannaiudicial.gov.GO
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS MANUEL GONZALEZ ROSALES

CALLE 48 SUR 29-69 BARRIO CLARET

BOGOTA

TELEGRAMA N° 11699

NUMERO INTERNO 140580

REF: PROCESO: No. 110013107003200600701
C.C; 16027232
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SIRVASE COMPARECER A ESTE QENTRO DE'SERVIQIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDÉI^CIA DEL 13t)E FEBRERO DE 2023 DECRETA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL . -PRESENTE EST '̂COlVIUNICACIÓN \SE AJ3VIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTlFÜDÁQIÓN POR ESTADO,"QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁx^CONSUiTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicíal'goV:-co/j§prns/ljogotajepms/conectar.asp.
ADVERTENCIA: DE REQUERIR ÁGpTÁR'fi TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FECA^ de la CITACIÓN,' Ó-'EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES-"DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTI^E EN AISLAMIENTO-POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRlGIfí'sUN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiclal.gov.co, INFORMÁNDO EL CORREO
ELECTRÓNIC07AL\CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ÁLLEQADA AL CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudlcial.aov.co

SILVIA MERCED! 30NZALEZ CACERES
ESCRIBIENTE
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Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS MANUEL GONZALEZ ROSALES
CALLE 48 SUR 29-69 BARRIO CLARET

BOGOTA

TELEGRAMA N° 11699

NUMERO INTERNO 140580

REF: PROCESO: No. 110013107003200600701
C.C; 16027232
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE'SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 13 ÜE-FÉ^RERO DE 2023 DECRETA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL . -PRESENTE ESTVco1\/IUNICACIÓN.\SE AJSVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NCÍTIFlCACIÓI^J POR ESTADO^QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁv'CONSUJITAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicíaLgovíCo/jepms/l:}ogotajepms/conectarasp.
ADVERTENCIA: DE REQUERIR ÁpOTÁR TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FEel4^ DE LA CITACIÓN, O 'EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS^ O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTI^JE .EN AISLAMIENT9.POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR\UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICOJALAUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ÁliLEGAQÍ\Al>€^RREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2cs¡epmsbta@.cendoi.ramaiudjc¡al.qov.co

SILVIA MERCEDE

ESCRIBIENTE

GONZALEZ CACERES





N1140580 -Al 0091 PARA NOTIFICAR A M.P Y

DEFENSA DR -EDGAR RICARDO - SANABRIA 3

ORTIZ

p postmaster@procuraduna.gov.co
Para: postmaster@proa Lun 20/02/2023 4:23 PM

fZi Ni 140580 -Al 0091 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NI 140580 -AI 0091 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR -EDGAR RICARDO - SANABRIA
ORTIZ

Responder Reenviar

p postmaster@outlool<.com
Para: postmaster@outlo Lun 20/02/2023 4:22 PM

S

pi NI 140580 -Al 0091 PARA N.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

vernnanuribe(a)hotmail.com

Asunto: NI 140580 -AI 0091 PARA NOTIFICAR A M.PY DEFENSA DR -EDGAR RICARDO - SANABRIA
ORTIZ

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: Olivia Inés Reina C, _ Lun 20/02/2023 4:22 PM

G| 07AutolnterlocutorioNo0091...
249 KB

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.





RE: N1,140580 -Al 0091 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR -EDGAR RICARDO -
SANABRIA ORTIZ

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mar 21/02/2023 8:34 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia iVlercedes González Cáceres <sgonzalc(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el; lunes, 20 de febrero de 2023 4:23 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; yermanuribe@hotmaii.com

Asunto: NI 140580 -Al 0091 PARA NOTIFICAR A ÍVl.P Y DEFENSA DR -EDGAR RICARDO - SANABRIA ORTIZ

remito auto para su notifícación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener resei-va en general sobre la infoimación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im archivo digital.
•.!=^^m=-.í.-:i=.^s*:í=h=]«vJ0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infomación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diñisión, distiibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'a estrictamente
prohibido.




